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A los habitantes de todas las comunidades de la  

  cuasi-ruralidad de la Región Costa Atlántica. 
                                                  El trabajo  de  cada  uno    de   ellos  es el mayor  

                                                       esfuerzo  y    la   más   grande    contribución  en  
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PRESENTACIÓN 

 
Es frecuente la tendencia de persistir en  la convicción de considerar que en la 
mayoría de las comunidades rurales -cuando no en todas-, la única actividad 
fundamental (la referencia es para las comunidades tradicionalmente agrícolas), de la 
cual sus habitantes obtienen los ingresos económicos, o el sustento diario, es la 
agricultura, y que a partir de ella se derivan una serie de ocupaciones denominadas 
secundarias o complementarias que, en ningún momento, revisten la característica de 
independientes y capaces de desarrollarse por sí solas, sin la dependencia exclusiva 
hacia la agricultura.  Por ello, hasta ahora  los estudios referidos al tema continúan 
mostrando sus planteamientos con énfasis en  una cobertura generalizada y de por 
vida del carácter de dependencia económica de los habitantes de una comunidad, 
hacia la agricultura, al igual que cada una de sus actividades. 
 
De esta forma, al interpretar las relaciones de fondo al interior de las actividades 
socioeconómicas de las comunidades con ascendencia  rural, se ha heredado una 
visión general, que en algunos momentos confunde, sobre todo cuando se presentan 
conflictos cuya explicación requiere  la utilización de diversas fuentes teóricas, 
apoyadas en la intervención de una heterogeneidad de interpretaciones e intereses 
disímiles que pocos investigadores del  ámbito rural los han analizado con suficiencia.  
En la mayoría de los casos, los hechos surgidos han sido atribuidos a la ideología de 
los campesinos, sin tener en cuenta la participación de otros grupos que han 
dinamizado el fenómeno por su no representatividad.  Al ignorar la presencia de otros 
grupos y su participación, dejan a un lado el interés por conocer la forma  cómo éstos 
viven, cuáles son sus ideales, aspiraciones y problemática, pero sobre todo, su 
capacidad de gestión y estrategias para sobrevivir articulando su cultura a la de los 
demás actores que conforman el tejido de la comunidad: con expectativas que 
posiblemente marcan diferencias, de acuerdo a la interpretación  de la vida y sus 
avatares. Sin embargo no se excluye la presencia de dependencia, solo que ésta 
tendría que enfocarse desde una perspectiva compleja, es decir, inherente a toda 
actividad humana cuyas relaciones de alguna manera encuentran en la agricultura el 
significado de su naturaleza primigenia. 
 
Al decir que la manifiesta seguridad del origen netamente rural de las comunidades 
cuyas actividades se basan en la agricultura, es relativo, se está significando que en la 
medida que se diluyen las amarras demográficas, en las circunstancias que las 
innovaciones desplazan poco a poco lo tradicional y cuando los hechos denotan la 
presencia de  factores antagónicos suscitados por algunos actores que luchan por 
conservar ciertas relaciones que en algún pasado histórico fueron las dominantes, por 
un lado, contra la penetración del capital y su fuerza innovadora que conlleva a realzar 
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las desigualdades en sectores de la población, por otro lado, las actividades que 
surgen de la necesidad de ocupación y utilización de la mano de obra, y del despojo y 
desalojo por parte de un capitalismo irracional, mercantil y usurero, hacia los 
productores directos, contribuyen en afianzar la necesidad de una mirada profunda a 
las ocupaciones emergentes. Tal acercamiento posibilitaría minimizar el riesgo de 
pervertir su naturaleza y origen en el entorno rural. 
 
Es a partir de las características específicas de cada actividad, cuando se establecen 
las diferencias significativas entre unas y otras.  De acuerdo a sus funciones y, de 
acuerdo a la naturaleza particular de cada una, se propone el nivel de contribución en 
el desarrollo de las comunidades.  Sobre el particular, existen suficientes referencias 
bibliográficas y experiencia en los trabajos de Orlando Fals Borda, que, aunque no 
establecen específicamente los aportes de una actividad, si dan cuenta de su relación 
con determinada clase social y la contribución en la formación de otros sectores de  
clase en un ámbito concreto como la Costa Atlántica. En ningún caso, estos trabajos 
tratan de describir los pormenores de una actividad específica (pues no constituían su 
objeto de estudio), sino que responden a una propuesta de interrelación de origen y 
desenvolvimiento del campesinado de una región, al lado de condiciones sociales 
generadas por la práctica de relaciones de producción. 
 
Los aspectos de los cuales se ocupa el estudio sobre la Tradición y formas 
precapitalistas en las relaciones del sistema agrícola en el Departamento del Atlántico 
no es en modo alguno la descripción pormenorizada de una actividad específica, sino 
una propuesta de cruce entre ocupaciones y oficios, con el origen y desenvolvimiento 
de diversas manifestaciones agrícolas en el departamento del Atlántico, Costa Norte 
de Colombia, a partir de los hallazgos en las comunidades (el caso de las poblaciones 
surgidas por asentamiento de vecinos libres- pobres)  que, con sus costumbres, 
tradiciones y saberes, le imprimieron una dinámica a las actividades del agro a partir 
de la presencia de capital incipiente, articulando nuevas relaciones  que con fuerza 
persisten hoy día. 
 
Si bien es cierto, el estudio toma como unidad de análisis las relaciones y las formas 
precapitalistas que aún subsisten y persisten en el contexto de la comunidad de Santa 
Cruz, municipio de Luruaco, en el Departamento del Atlántico (sureste), la 
investigación se enmarca en el contexto regional de la Costa Atlántica colombiana, 
durante el período que va de 1880 a 1984 retomando la información, tanto de fuente 
primaria como secundaria  (básica y fundamental) del trabajo de grado realizado por 
los sociólogos Rosario Joaquín Reales Vega y Rafael Arzuaga Yacub, con el título 
Persistencia de Formas  Precapitalistas en Santa Cruz, Atlántico (1984), material de 
gran valía para la sistematización del texto que llega a los lectores, ampliado y 
actualizado con información de reciente recuperación tanto en el trabajo empírico 
como en el teórico, enfocado deliberadamente hacia la tradición en las relaciones de 
producción agrícolas articuladas a formas precapitalistas que trascienden la frontera 
de las comunidades otrora rurales en el departamento del Atlántico (Norte de 
Colombia), hasta ubicarlas en el marco de la cuasi-ruralidad. 
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INTRODUCCIÓN 
 

“ La regla de las cosechas es recoger más  

de lo que se sembró.  Sembrar un acto y cosechar  

un hábito; sembrar un hábito y cosechar un  

carácter; sembrar un carácter y cosechar un destino”  

Dana Boardman 

 

 

En las regiones donde fundamentalmente es la agricultura el elemento que permite 
medir el nivel socioeconómico de la población que la habita, aparentemente ésta se 
presenta, ya sea por la fertilidad de la tierra, ya sea porque ella es la única actividad 
propia de la región, como el símbolo de una dedicación tradicional y ancestral que 
alegra y motiva a los campesinos a trabajar con ahínco y sin escatimar energías, en 
busca del fruto, sacado de las entrañas del suelo mediante la aplicación de trabajo. 
Esta apariencia, al final se convierte en la recompensa que congratula al hombre del 
campo con la tierra, una vez que ésta le brinda el producto que va a asegurar su 
sustento, el de la familia, el resto de la comunidad y el de una sociedad en general 
(por la circulación de la mercancía),  y algún ingreso económico que se constituye en 
todo su patrimonio junto con su fuerza de trabajo, cuando no es propietario del sitio 
donde cultiva.  
 
Y es esta apariencia la que también permite que se tracen programas y planes de 
desarrollo por parte del gobierno local, departamental o nacional orientados a cubrir 
todos los aspectos de la vida comunitaria (entendida como la sociedad), en un período 
determinado. Como ejemplo se puede citar el plan de desarrollo para el sector agrícola 
en el departamento del Atlántico, bajo el liderazgo del INCORA y que tenía en cuenta 
a los municipios que reunían requisitos y condiciones para vincularse al Proyecto 
Atlántico. En éste, el impulso no solo era para el sector agrícola: también la ganadería 
y otras áreas de explotación fueron tenidas en cuenta en el Proyecto de la Reforma 
Agraria colombiana. Después de 38 años de haber sido implementado el Proyecto de 
Reforma Agraria (1961) se siguen cuestionado sus beneficios, sus perjuicios, sus 
limitaciones, etcétera, y las comunidades que para la época no reunían ciertas 
condiciones requisitos se debieron levantar con esfuerzo propio, mientras veían  
“florecer” a las vecinas favorecidas. En muchas de estas comunidades seleccionadas 
aun no se puede evaluar el nivel de su desarrollo en términos de homogeneidad, es 
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decir, a la luz de los actuales momentos no presentan un panorama de progreso 
equitativo para toda la comunidad; algunas incluso se estancaron en el proceso 
cuando la Reforma comenzaba a dar sus pasos agigantados hacia el derrumbe.  
 
En el caso de las comunidades no favorecidas, su  desarrollo económico, social y 
crecimiento tanto demográfico como geográfico ha sido lento, paulatino, ligado al poco 
beneficio de la agricultura, su principal rama de explotación. En estos momentos, 
abocados por la tecnificación y la globalización, la presencia de desarrollo es un 
comentario que viene de otras experiencias y si bien ha aumentado la población, ha 
sido en detrimento de las zonas de cultivos y los lugares de esparcimiento colectivo. 
 
Las características de la producción agrícola en comunidades atrasadas ha impedido 
la especialización del trabajo, y contribuido en el aparecimiento de una serie de 
actividades cuyas relaciones giran en torno a las que se generan en la agricultura 
tradicional. Tales actividades son el resultado de la falta de posesión de la tierra por 
parte de la gran mayoría de productores directos, desalojados en el pasado, una 
veces en forma de presión legal, otras por incapacidad de seguir laborando ante la 
inexistencia o dificultad  en el acceso a los medios necesarios, como herramientas 
adecuadas, capital de trabajo, mercado, etcétera, pero sobre todo, ante la necesidad 
de ocupación de mano de obra por parte del terrateniente capitalista, quien había 
invertido en cultivos para explotación comercial. Entre las actividades a las que se 
alude surgidas bajo estas circunstancias están: el jornaleo, bultaje, albañilería, 
recolección (cosecha de maíz, millo, algodón), aparcería, tomadas por los que a ellas 
se dedican, como  formas de subsistencia o fuentes de ingresos en los períodos 
durante los cuales la agricultura les estaba vedada. 
 
Del hilo conductor de las situaciones que han propiciado posibilidades de construir 
interpretaciones desde la asimilación y comprensión de los actores, este trabajo se 
constituye en buena parte en una reseña histórica de las actividades que dieron 
impulso al desarrollo económico, geográfico y demográfico de las comunidades en el 
departamento del Atlántico (norte de Colombia), en particular en la  de Santa Cruz, 
municipio de Luruaco (sureste), con la pretensión no sólo de destacar cómo se dio 
este dinamismo a través de la participación de cada una de ellas, sino también cómo 
se fueron articulando desde el surgimiento hasta los momentos actuales, al interior de 
una actividad general como la agricultura, alrededor de la cual giran sus relaciones.  Al 
mismo tiempo que se plasma el origen de estas actividades se destaca, además, el 
asentamiento y crecimiento de la comunidad al lado de sus ocupaciones más 
importantes. 
 
 La evolución de cada una de las actividades va paralela a la de la comunidad, con sus 
problemas, dificultades y la lucha de sus hombres al lado de sus ocupaciones. 
Pretende por otro lado el estudio, generar una reflexión en torno al concepto formación 
social desde el ámbito de la cuasi-ruralidad en un contexto que culturalmente  ha ido 
percibido en abierta ruptura de lo tradicionalmente folk en la medida que la frontera se 
ha retirado (costumbres, tradiciones), dando paso a nuevas relaciones, surgidas desde 
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la tendencia a urbanizar el suelo que en otros tiempos estaba dedicado 
exclusivamente a la agricultura, fenómeno del cual le compete ocuparse la sociología. 
La heterogeneidad manifiesta en la forma como se articulan en los momentos actuales 
relaciones socioeconómicas, culturales, políticas, etcétera, no es exclusivo de las 
llamadas “comunidades rurales puras”, sino que es relativamente común (desde luego 
con las características particulares de cada contexto) en las sociedades en vías de 
desarrollo o culturalmente rezagadas, en medio de un mundo cuyo rumbo está 
marcado por la globalización y la mundialización de los mercados y la economía.  
 
En este sentido se hará referencia a conceptos como economía campesina, modo de 
producción campesino en términos abstractos, como una aproximación concreta a la 
conceptualización  de sociedad cuasi-rural para el departamento del Atlántico, a partir 
de la existencia de una variedad de ocupaciones y oficios en la comunidad de Santa 
Cruz, comunes en la región. 
 
El concepto modo de producción campesino que en este estudio se utiliza en forma 
abstracta, es sólo un puente por el cual circula el estado de transición de lo rural a lo 
urbano, cuya característica esencial es la combinación de manifestaciones culturales, 
con las cuales se marca una cuasi-ruralidad, que tiene como vehículo expedito el 
fenómeno de la urbanización. A través de este puente conductor se llega  al análisis 
de las condiciones de existencia de los grupos y actividades socioeconómicas y 
culturales en la comunidad de referencia, en el contexto del departamento del 
Atlántico. Si bien es cierto que la relación entre las características de cada una de las 
actividades, en su mayor grado se logra a través de los acercamientos que establece 
la práctica agrícola, también es cierto que en su interior existen diferencias 
significativas, factores de una dinámica que las orientan hacia el rompimiento de las 
ataduras con respecto a la agricultura.  
 
El fenómeno de divorcio está planteando al mismo tiempo dos aspectos 
fundamentales de la citada transición:  una interdependencia de lo netamente agrícola 
y la trascendencia de la frontera rural. Ambos fenómenos encuentran en la proyección 
de constitución de la Cooperativa Procesadora de Productos Agrícolas el receptáculo 
ideal; ¿será ésta la separación ideológica entre el agro y la industria?, ¿entre lo 
citadino y lo rural?, ¿entre el pueblo y el monte?. Atisbos de ello se habían iniciado 
con la división del trabajo, separación social del productor directo de los medios de 
producción. 
 
La expectativa por realizar este estudio no fue azarosa, sino el resultado de una 
intención pensada de construcción teórica con respecto a las historias de vida de las 
comunidades que aún no habían abandonado el ámbito de la ruralidad, en el 
departamento del Atlántico, fenómenos de los cuales se estaba ocupando la Facultad 
de Sociología de la Universidad Simón Bolívar, desde 1976. Pero también obedecía 
esta intencionalidad al acercamiento a problemáticas concretas identificadas y 
narradas por quienes las sentían desde el ámbito rural y que al compararlas entre sí, 
se encontraban en ellas relaciones causales que las hacían comunes y diferentes al 



�� � �
�

�
�

mismo tiempo. Tales diferencias constituyeron el hilo conductor de la problemática 
específica en el Corregimiento de Santa Cruz, a la cual se articuló una variada y rica 
estructura de situaciones difíciles, pero generadoras de vida, en la medida que sobre 
ellas se plantearon alternativas de soluciones.  
 
En ninguna otra comunidad del departamento del Atlántico se había encontrado 
reunidas tantas similitudes propiciatorias de relaciones en transición en las cuales aun 
persisten formas precapitalistas de explotación de la tierra y comercialización de los 
productos, ligadas a su origen, a pesar de la institucionalizada historia del surgimiento 
de las sociedades por asentamiento lineal, único, pasivo y progresivo. 
 
Una comunidad como Santa Cruz cuya base económica es la agricultura  de la cual  
se generan múltiples ocupaciones mínimamente satisfactoras de las necesidades 
apremiantes de los grupos económicamente activos de la población, tendrá como 
problema fundamental la diversificación de oficios sin ninguna especialización, con la 
que se pueda llegar a un equilibrio económico entre ellas y  las personas que las 
ejecutan. Sin embargo, de las ocupaciones  obtendrán sus ingresos fundamentales, 
razón por la cual no detallarán el estado en que se mantienen, ni percibirán en que 
momento entran en cierta etapa de transición, aprovechada por quienes invierten con 
fines comerciales, dinero en cada una de sus etapas.  
 
En el conjunto de las ocupaciones designadas antes, en una de ellas (como en 
ninguna otra), se encontrará una permanente interacción transitiva de relaciones, 
válida para ser seleccionada como unidad específica de análisis en este estudio. Las 
relaciones que se suscitan al interior de la actividad denominada bultaje y los oficios 
conexos a esta (el marco de referencia para el análisis), representan parte del tránsito 
entre precapitalismo y capitalismo, entre lo rural y lo urbano desde la cultura. El 
estudio de estas situaciones muestra las dificultades por las que transitan los 
trabajadores en el oficio  y sus familias. Articulaciones de problemas conexas entre sí 
y generadoras de insatisfacciones socio-económicas que encuentran en los exiguos 
ingresos que obtienen los que a ellas se ocupan,  impermanencia, la cual  ocasiona 
angustia, ya que la remuneración es equivalente al pago por un  jornal en el área rural, 
sin más retribución;  desigual inserción en ámbitos como la salud, la educación, la 
seguridad social, pero sobre todo, una apremiante lucha por la equidad.  
 
En la ejecución y en las relaciones que se generan entre la actividad de los bulteros 
(es el calificativo a quienes realizan la actividad del bultaje) y otras ocupaciones, no 
sólo están incluidos quienes directamente las ejecutan, sino también los que de ellas 
se benefician, unos en calidad de patrones (dueños de vehículos transportadores de 
carga), otros en calidad de compradores de productos agrícolas (negociantes). Cada 
uno de estos grupos con propósitos diferentes; con intereses variados, participación y 
expectativas particulares, pero relacionados tan estrechamente que juntos hacen 
posible la trama de una urdimbre social, cultural y económica, representada por 
acciones que contribuyen en la dinámica de la vida cotidiana de las comunidades 
receptoras de los hechos que  se suscitan en su interior. 
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De la forma como surgen las actividades, de las características de la producción 
agrícola y las dificultades que entrañan su desarrollo, se asoman los elementos que 
agudizan y/o hacen fluir problemáticas que afectan a quienes se dedican a los oficios, 
percibidas en los siguientes indicadores socio-económicos y culturales: inestabilidad 
de las ocupaciones, la remuneración (pago de salarios) de quienes ejercen las 
actividades, garantía laboral, seguridad social, nivel escolar, condiciones sanitarias 
(individuales y comunitarias), ambiente social y cultural.  
 
Como las respuestas no eran factibles de encontrar en forma simple, sino que había 
que indagar en el interior de las relaciones, en lo profundo de las situaciones 
complejas, articuladas a la cotidianeidad y la cultura de la población ocupada en 
actividades y oficios específicos, se implementó una metodología fundamentada en la 
regresión y progresión de informaciones de fuente directa mediante la observación, 
entrevistas, encuestas, conversaciones con ancianos y grupos focales (informantes 
calificados, seleccionados por intencionalidad), no muy simple de atender, pues 
téngase en cuenta que la situación general produce una serie de bifurcaciones 
problémicas que relacionadas entre sí hacen más dinámica y compleja la dificultad 
inicial, hasta el punto que, en determinado momento se presenta confusión alrededor 
de los actores involucrados y sus compromisos, ya que sus salidas parciales del 
proceso mostraban la tendencia hacia la inestabilidad de la misma actividad que 
ejecutaban.  
 
 La inestabilidad se entiende asociada a una diversidad de ocupaciones  en sentido 
individual  por las que una persona (el caso específico de un “bultero”) transita cuando 
se presentan bajas en la producción agrícola, pero que no le obligan a quedarse para 
siempre en alguna de ellas. Esta referencia es aplicable a las otras actividades y las 
salidas masivas de sus practicantes hacia zonas de recolección de algodón (por 
excelencia los departamentos del Cesar y  Magdalena), responden a las alternativas 
de solución a los problemas, planteadas desde la interpretación de los mismos, en 
términos individuales por los afectados (es la denominada emigración de retorno), sin 
que ello signifique la desaparición de las ocupaciones. Pero también las salidas 
producen efectos directos tanto para quienes emigran como para los que permanecen, 
asociadas a la sobre-explotación de la fuerza de trabajo y la no especialización de los 
oficios.  
 
La falta de  especialización u ocupación fija en actividades como las que realizan las 
personas denominadas “bulteros” (oficio de referencia en el estudio) en los carros 
dedicados al transporte de productos agrícolas, hace que éstos no tengan conciencia 
definida de su situación. Ello contribuye en la desorganización como grupo, de tal 
forma que la poca satisfacción de sus necesidades más apremiantes son logradas 
mediante la combinación de su oficio con diversas actividades (cuando las 
circunstancias anotadas se presentan). Problemática es por otro lado la relación que 
guardan los denominados “bulteros” con las personas que en cierta forma hacen las 
veces de patrones, explotadores directos de su fuerza de trabajo, referenciados como 



�� � �
�

�
�

los propietarios de los vehículos encargados de transportar los productos desde las 
zonas agrícolas hacia los centros de comercialización y consumo masivo (la plaza 
pública en las ciudad principal o ciudades intermedias del departamento del Atlántico).  
 
A esta forma de explotación primaria, si se quiere contractual, le sigue la que se 
genera de la responsabilidad de cuidar la carga de cada uno de los negociantes que 
adquirieron el derecho de traslado  con el propietario del vehículo.  Con los primeros 
también los bulteros han logrado ciertas relaciones de amistad, muchas veces 
retribuida con una bebida  refrescante o alguna propina en dinero. Se preguntará 
nuevamente: ¿Existen “bulteros”, jornaleros, agricultores, recolectores, sembradores, 
etc., dedicados a una actividad fija? 
 
Una búsqueda de información al respecto dio como resultado parcial los siguientes 
elementos de apoyo: Las investigaciones que se han ocupado del origen de las 
comunidades en el departamento del Atlántico hacen énfasis en el inicio y desarrollo 
de éstas en términos generales; es decir, una descripción de las características 
ampliadas de la localidad que se ha estudiado y que permite establecer en qué nivel 
de crecimiento o progreso se encuentra, sin detenerse mucho en las particularidades 
inherentes a la generalidad, como elementos impulsores del surgimiento del todo.  
 
El estudio de las particularidades (como se propuso en este trabajo) sin aislarlas del 
contexto general, acerca al conocimiento del todo, pues en cada una de sus partes 
éste se encuentra. Ello indica la importancia de estudios que destaquen las 
particularidades (las actividades u oficios productivos, por ejemplo) articuladas entre 
sí, como posibilidad de contribuir en el surgimiento de sociedades que aparentemente 
no tienen pasado o se les ha endilgado una existencia por asentamiento espontáneo, 
sin propósitos, difícil de construir explicaciones que las  articulen a teorías socio-
económicas pertinentes con su evolución: la renta del suelo; desarrollo desigual y 
combinado, vida cotidiana. En este orden de ideas, las actividades de las 
comunidades siguen su funcionamiento en armonía a la actividad general básica y 
fundamental. Atentos a este funcionamiento y a los problemas que se generan en 
cada uno de los oficios y ocupaciones se enfatiza en la pertinencia y aportes 
generados por la información que se suministra en este estudio, en el sentido de 
subsanar vacíos alrededor del conocimiento que se tiene ligado al surgimiento de las 
actividades que en gran medida imprimieron dinamismo a las relaciones en la 
agricultura y los oficios conexos a ella. 
 
Por otro lado resulta importante resaltar la contribución de las ocupaciones en el 
crecimiento geográfico y poblacional de las comunidades, al igual que su connotada 
participación en los fenómenos de transición de lo rural a lo urbano y su caudal de 
información para nuevas explicaciones sobre el origen de las poblaciones, municipios, 
ciudades, etcétera, desde una opción teórica renovada y construida con la 
interpretación de realidades asimiladas por quienes son protagonistas o receptores de 
legados transferidos desde el ámbito generacional, con los cuales se plantea una clara 
ruptura hacia la asignación de orígenes por fundación intranscendental que, 
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desconoce la pertenencia y el significado de quienes llegan después y se quedan 
construyendo pueblos, regiones, patria e historia. 
 
Los resultados de esta investigación  responden a un análisis del surgimiento de las 
actividades ligadas a la agricultura  y que han contribuido en el desenvolvimiento de 
las comunidades del departamento del Atlántico, utilizando como marco de 
acercamiento teórico-empírico las relaciones que se generan en el oficio que 
desempeñan las personas que se dedican a cargar y descargar productos del agro en 
la comunidad de Santa Cruz y sus vecinos más inmediatos, para ser trasladados a los 
centros de mercado en las principales plazas. La interrelación no es solo entre el oficio 
y quienes a el se vinculan, sino que trasciende hacia las otras actividades, formando 
una red de complejas y significativas interpretaciones de las condiciones de vida que 
tanto en la una (la actividad de los denominados “bulteros”) como en las otras se 
cruzan relaciones de dependencia hacia la agricultura en la cual se muestran 
desigualdades no obstante la abundancia de carga, el crecimiento de transportadores 
y negociantes.  
 
Interesante resultó pues encontrar que en 1980 se incrementó el numero de “bulteros” 
en la zona, sin que ello hubiese significado mejoría  en lo económico o superación de 
las difíciles condiciones de vida a nivel particular, familiar y comunitario o una muestra 
de niveles de organización y especialización de la actividad con carácter de 
estabilidad.  También es de vital importancia el conocimiento sobre la forma de pensar 
del “bultero” frente a su actividad y la de los otros actores que ven invadida sus 
ocupaciones por los primeros.  
 
Además de las intenciones anotadas al principio, en este trabajo, en forma general se 
plantearon dos propósitos claros y orientadores de las indagaciones. En primera 
instancia se articularon los siguientes objetivos: mostrar la contribución de los oficios y 
las actividades ligadas a la agricultura en el surgimiento y desarrollo de las 
comunidades en el departamento del Atlántico; analizar la influencia que ejercen la 
falta de propiedad sobre la tierra y el desalojo hacia los pequeños propietarios por 
parte del capital, en el surgimiento y creación de actividades que como el “bultaje”, 
tiene carácter no especializado y sus relaciones giran en torno de la agricultura. En 
segunda instancia, como objetivos específicos se propusieron: interpretar el 
surgimiento y las características de las actividades como formas socioeconómicas 
desde finales del siglo XIX (1890) en el departamento del Atlántico y en la comunidad 
de Santa Cruz, hasta la década de los 80 del siglo XX (1984); establecer la evolución y 
relación que han tenido las actividades socioeconómicas en el departamento del 
Atlántico, en la comunidad de Santa Cruz y sus vecinos; proponer un análisis 
multicultural de problemas entre los grupos socioeconómicos existentes y su 
incidencia en la situación de la comunidad de Santa Cruz; identificar las características 
fundamentales en la ideología de los grupos que se dedican a las principales 
actividades u oficios productivos y su relación con la forma general de la denominada 
ideología rural. 
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En lo que respecta a la orientación paradigmática de la investigación, las fuentes 
teóricas se articulan a los fundamentos enmarcados en la teoría de la renta del suelo y 
en la teoría del desarrollo desigual y combinado, teoría de la vida cotidiana y al 
concepto de formación social en un contexto caracterizado por una fuerte persistencia 
de factores precapitalistas, cuya presencia encuentran receptáculo propicio en la 
mentalidad de los actores, en una amalgama de intentos por sobrevivir a la presión de 
nuevas formas, aferrándose a la tradición ahora en transición que con frecuencia se 
construye y deconstruye como argumento validado y reconocido por las generaciones 
que aún aspiran a consolidar una sociedad rural de los retazos casi diluidos de la 
antigua formación social.  
 
Comprender el fenómeno de la transición, sobre todo cultural es algo que obliga a 
hacer uso de elementos teóricos cuya construcción conceptual va mas allá de la 
descripción de sus características, pues su  articulación a la cotidianeidad en términos 
de cultura, permite explicar significativamente la emergencia de actores que la 
sociología actual ha categorizado como fenómenos que han marcado una honda 
repercusión en la formación y consolidación de procesos generadores de rupturas 
profundas y trascendentales para la sociedad. 
 
Lo anterior no excluye en modo alguno la retrospección en la historia de las 
situaciones o de los acontecimientos.  Por ello, teóricamente es oportuno situar los 
hechos como han ocurrido en períodos históricos influyentes y claves, sin que lo 
anterior invalide la prospección y los ejercicios de imaginar organizaciones sociales en 
escenarios diferentes, construidos a partir de iniciativas colectivas compartidas.  Una 
vuelta deliberada a la agricultura en décadas pasadas en el país y la Región Costa 
Atlántica es un ejercicio retrospectivo del cual se hacen apuntes, se toman datos y se 
avanza nuevamente. 
 
El acercamiento a las diferentes fuentes de información (tanto primarias como 
secundarias), representadas por actores agenciados de experiencias y saberes de la 
vida rural, y la compilación de sistematizaciones teóricas, se hizo mediante el uso de 
técnicas como la observación, entrevistas, diálogos grupales (Memoria de   Ancianos) 
y encuestas. La técnica Memoria de Ancianos consiste en diálogos grupales grabados,  
orientados por una guía de temas, alrededor de los cuales las personas invitadas 
(entre 4 y 10 adultos mayores cuyas edades van desde los 50 y más años) comentan 
sus experiencias y conocimientos. La guía incluye los aspectos relevantes ligados a la 
investigación e involucra aquellos que surjan en el diálogo con las personas que han 
sido intencionalmente seleccionadas por su relación con la temática de la 
investigación y porque sobre ellas gravita parte de la historia de la comunidad. 
 
Si bien es cierto, los aspectos básicos de este estudio se encuentran en la 
investigación realizada por los sociólogos Rosario Joaquín Reales Vega y Rafael 
Arzuaga Yacub, antes mencionados, una evaluación a los resultados obtenidos 
permitió encontrar la oportunidad de articular los aspectos conceptuales de la 
transición que introducía fenómenos como la galopante urbanización en el país 
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(mentalidad del trabajo urbano), a la tenaz resistencia a la aculturación y a la fuerza 
con que persistían las ocupaciones y los oficios originarios. Tales reflexiones fueron 
hechas por los miembros del Grupo de Investigación de la Universidad Simón Bolívar, 
Cultura, Salud y Vida Cotidiana, que bajo la dirección de Rosario Joaquín Reales Vega 
implementaron el proyecto de investigación Persistencia de formas precapitalistas en 
Colombia, con la orientación de los siguientes interrogantes: ¿Qué situaciones 
condicionan el tránsito de los practicantes de la actividad del bultaje  por oficios como 
el jornaleo, el terraje  y otros  conexos con el agro?, ¿es posible la articulación de 
actividades como fundamento de incidencia en el origen y fortalecimiento de las 
relaciones sociales comunitarias?, ¿una formación social de características cuasi-
rurales, tradicionales y ancestrales, es permisiva a las manifestaciones de la cultura 
externa?, ¿qué factor o factores hacen flexible la frontera de las tradiciones de lo rural 
a lo urbano y viceversa?. El nuevo estudio contó con el apoyo de la Universidad Simón 
Bolívar y los resultados del mismo se consignan en este libro que con el título 
Tradición y formas precapitalistas en las relaciones del sistema agrícola en el 
Departamento del Atlántico. Trasgresión de  la frontera de la comunidad rural, se 
inscribe en los aporte para una nueva mirada, desde una perspectiva holística,  hacia 
la tradición rural de Colombia.  
 
A la espera de las sugerencias que se hagan a este trabajo, los autores creen haber 
consignado un significativo aporte metodológico y teórico a los nuevos rumbos que se 
quieran trazar en la perspectiva de los planes de desarrollo en el ámbito del 
Departamento del Atlántico y la comunidad que específicamente se tomó como 
escenario de la construcción de explicaciones e interpretaciones, en lo que respecta al 
sector de la agricultura y las actividades a él vinculadas, en aras de mejorar las 
condiciones de vida de la población y el nivel técnico de la producción agrícola. Las 
argumentaciones que en el texto se exponen están abiertas y son flexibles a  la 
consideración y crítica  de los estudiosos de los fenómenos que hoy en día son 
categorizados como cuasi-rurales o en transición; así mismo  las interpretaciones 
colectivas, surgidas de la contextualización de las experiencias y los saberes de 
quienes creen estar en capacidad de promover formas diferentes de ver la vida de los 
pueblos con un pasado y tradición rural: libre de las ataduras que la racionalidad le ha 
impuesto como barreras a los imaginarios de la vida cotidiana, cualquiera sea su 
ámbito.  
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1. UNA MIRADA RETRO-PROSPECTIVA A LA COTIDIANEIDADCUASI-RURAL. 

APUNTES METODOLÓGICOS 
 

 
1.1. ESTRATEGIAS DE ACERCAMIENTO 
 
En la vida de cualquier comunidad, inherente al desarrollo permanente e interrelación 
de sus actores  estarán presentes ciertos factores que le imprimen dinamismo. Este 
dinamismo va ligado a la forma cómo la población tanto de sociedades cuasi-rurales*, 
como citadinas, interpreta y asimila sus estilos de vida, costumbres y tradiciones, con 
los cuales continua su ininterrumpido proceso de producir, afianzar, construir, 
transformar, difundir, ocultar, inhibir y reproducir las manifestaciones de su cultura, las 
que luego mostrará  o comunicará con el entorno. Ello es vital  y garantía de su 
permanencia histórica. Las comunidades que evolucionan tanto geográfica como 
demográficamente sobre la base fundamental de la  agricultura, han tenido que 
conformarse con el conocimiento de su pasado, impulsado por las actividades 
conexas, es decir, generadas por la práctica agrícola, única fuente de manutención.  
Sin embargo, este todo general  (que es la agricultura como actividad histórica) en su 
interior ha experimentado procesos de cambio representados por las diferentes 
ocupaciones,  algunas veces profundo; otras veces superficial que le han dado e 
impreso signos cualitativos y cuantitativos, indicadores de los intentos de 
independencia para abrirse paso como nuevas actividades, específicas y definidas. 
Por ello es necesario dar una mirada hacia atrás, hacia el pasado de las comunidades 
otrora rurales (mirada retrospectiva metódica).  
 
Desde una actividad como el bultaje (unidad de análisis en el estudio) se espera 
encontrar los primeros vestigios del surgimiento  de las ocupaciones en las 
comunidades cuasi-rurales de la Costa Atlántica, conectadas a la agricultura y su 
pugna por independizarse de esta última; el desenvolvimiento de las personas que a 
ella se dedican, articulando sus interpretaciones de la vida, con las de otros, ocupados 
en oficios diferentes,  en un cruce de relaciones desde las cuales se pueda dar una 
explicación con sentido, a su contribución en un determinado momento, en el proceso 
de desarrollo de la comunidad.  De ahí que esta posibilidad se afianza en una 
perspectiva de métodos relacionados entre sí al interior de un enfoque histórico-
hermenéutico:  el Método Regresivo y el Método Etnográfico.  Ninguno de los dos son 
excluyentes. Por el contrario, son articuladores en la interpretación colectiva de las 
historias de vida y de la realidad social cuasi-rural, a la que Bloch hacia referencia en 
los siguientes términos: “Para comprender el presente, conviene a menudo, mirar 

���������������������������������������� �������������������
* En los momentos actuales se cuestiona la existencia de sociedades rurales por cuanto las fronteras de 
este contexto han sido abiertas por el fenómeno de la urbanización y la globalización de la cultura. 
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hacia el pasado.  Ningún estudio de la vida rural puede dejar en la sombra la evolución 
de la estructura social, tan estructuralmente ligado a la evolución propiamente agraria” 
(1978,  50). 
 
Algo similar planteaba Zuluaga Monedero con respecto a la historia de las sociedades.  
En efecto decía: “Analizar su historia mostrará hechos importantes sobre su proceso 
de formación, su ubicación en anteriores  formas históricas, la necesidad por las que 
ha tenido que pasar” (1972, 69).  El mismo autor expresa que en las investigaciones 
con enfoques de esta naturaleza, en sus primeros avances transitan por una 
característica no permanente, aparente, descriptiva, porque al apropiarse de cada 
parte, de todos los detalles del objeto analizado se tiene que describir sus cualidades 
más relevantes.  De ahí que se pasa por un momento empírico, necesario, de 
reconocimiento del objeto, “garantizando con ello no perder de vista la individualidad 
de cada elemento, aquello diferenciable del resto del conjunto”(69).  En la medida que 
se adquiere mayores acercamientos hacia los sujetos del proceso, la investigación 
pasa cualitativamente del recuento y descripción, a la interpretación y validación de 
hechos y sucesos por parte de quienes participan en ella.  Así, una especie de 
triangulación posibilita opciones novedosas de interpretación, pues la información 
generada de las encuestas, en su totalidad de carácter cuantitativo, al relacionarse 
con la interpretación de las conversaciones, luego validada por actores significativos 
del proceso, mediante la implementación de técnicas cualitativas (grupos focales y 
memoria de ancianos), asocia la posibilidad de cualificar la red de datos ligados a la 
historia tanto de las actividades, ocupaciones y oficios, como a la vida de la 
comunidad; esto es, las formas de asociación, las relaciones existentes, los aspectos 
socioculturales, el flujo de necesidades y satisfactores, etcétera, propicios para la 
ubicación de los elementos en su correspondencia e interrelaciones, factores 
permisibles de configurarlos como fundantes de una estructura en cuanto a un 
complejo articulado. 
 
En este ir y venir de relaciones, interpretaciones y apropiaciones con sentido en pro de 
construir realidades validadas desde la concepción de los actores implicados en el 
proceso, el uso de técnicas e instrumentos para recolectar información pertinente 
como la observación, la encuesta, entrevista, diálogos (memorias de ancianos) y 
grupos focales, complementaron una estructura metodológica y teórica del estudio 
que, fundamentalmente se apoya en la integración de muestras intencionales de la 
población que se dedica a actividades directamente asociadas a la agricultura en una 
secuencia  que se inicia con la producción y circulación de los productos agrícolas.   
 
Las personas que formaron parte de la muestra en este estudio responden a 
características ligadas a las actividades como agricultor, bultero, negociante, 
propietario de carro, chofer, jornalero y todas aquellas  conexas a la agricultura. Al 
configurar un  listado de individuos (hombres y mujeres) que integran los grupos con 
los cuales se desarrolló el trabajo, se asume el riesgo del “olvido involuntario”.  Sin 
embargo, es importante que las nuevas generaciones de la comunidad y las 
poblaciones vecinas estén enteradas y reconozcan el aporte que a partir de la 



�� � �
�

�
�

información suministrada al estudio  sirvió para hilvanar parte de esta historia. Una 
historia de relaciones sociales, económicas y culturales que en gran medida es una 
ruptura con lo establecido, en aras de ofrecer una perspectiva diferente, nunca antes 
expuesta. En el siguiente Cuadro se muestran los nombres de los integrantes de cada 
uno de los   grupos que participaron en el estudio, identificados por su actividad 
principal, con la cual se les reconoce en la comunidad, sin que se le invalide su 
dedicación a otros oficios cuando se presentan las dificultades que a lo largo del 
estudio tomado como referencia en este libro, se presentan y analizan en detalles.                                                                                                                                                                           
 
Cuadro 1. Grupos productivos y de trabajo existentes en Santa Cruz  (participantes en 
el estudio). 
 

Bulteros de oficio 
Agricultores / Campesinos /Jornaleros 

Álvaro Beltrán del Río  “El Socio”, 
William Beltrán Cervantes  “El Copta”, 
Alfonso Ariza del Río, Francisco  
Romero Pérez “Pacho la puecca”, 
Antonio Osorio  “El Guare”, Freddy 
Osorio  “La Yegua”, José Otero “Pepe” 

Choferes de carros de carga 
Ébulo Berdugo Vega, Marcelino 
Ibáñez Sarmiento, Freddy Villa 
Vargas, Asael Cera Pérez 

Javier Reales Figueroa, Silvano Bustos, 
José Pérez, Romualdo Franco, José 
Villanueva*, Cayetano Jiménez, Alejo 
Reyno (El “Barbul”) Ruiz, Francisco 
Barrigón*, Juan Escobar, Emidio Solano*, 
Mateo Sarmiento, Andrés Cervantes. 
Pastor Agamez, Víctor Jiménez, Juvenal 
Imitola, Pedro Coronado*, Luís Jiménez, 
Justo Polo, Polo Reales, Enrique 
Cantillo, Leobaldo Cera, Belia Sánchez, 
Delia Castro, Carmela Villanueva, 
Francia Puerta, Jorge Reales, José 
Reales 

Propietarios de carros Negociantes / Comerciantes 
Juan Escorcia, Nicanor Ibáñez, Sara 
Reales*, Andrés Siciliano, Enrique 
Tovar 

Ofaldo Villanueva*, Mateo Vásquez, 
Arpidio Ariza*, Manuel Pérez, Asael 
Rodríguez, Andrés Carmona*, Miguel 
Villanueva* 

  
 
Integrar dos grupos entre jóvenes  y ancianos - hoy se denominan adultos mayores- 
conformados (cada grupo) por   12 personas con una edad promedio entre los 25 y 70 
años fue una tarea de cuidado.  A cada miembro de los grupos se le asignó un 
suplente quien remplazaría al principal  y/o entraría  en la medida que la información 
aportada por el primero tuviese que complementarse o el otro no asistiese a las 
sesiones grupales. Los miembros con 50 años de edad en adelante fueron 
���������������������������������������� �������������������
* En oportunidades, asumían el papel de agricultores, campesinos, negociantes, de acuerdo a las 
circunstancias. 
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organizados bajo la técnica Memoria de Ancianos que posibilitó la combinación en la 
selección de campesinos como tal y exbulteros actualmente dedicados a las labores 
del campo.  Los diálogos suscitados en el grupo focal (técnica diferente a la anterior), 
fueron orientados mediante una temática alusiva a la situación de los trabajadores del 
agro y los vinculados a actividades conexas.  Fueron en total cinco sesiones con 
grupos de bulteros, campesinos, agricultores, negociantes y propietarios (los 
patrones).  Cada diálogo fue hecho con personas diferentes.  En cuanto a las 
encuestas, fueron aplicadas a familiares de bulteros y choferes de vehículos 
transportadores de carga.  Las observaciones hechas en el contexto de la ejecución 
de las actividades conexas a la agricultura, constituyeron un seguimiento a las 
ocupaciones, tanto en el ámbito de la comunidad de Santa Cruz como en el lugar al 
cual se trasladan los productos para la venta:  en la plaza del mercado en la ciudad 
capital del departamento del Atlántico (Barranquilla).  La observación se extendió 
hacia otros municipios (Repelón, Sabanalarga y  Baranoa) en los cuales estas 
actividades son tradicionales. El material fotográfico incorporado a este trabajo da 
cuenta de la forma como se ejercen las actividades de las cuales se ha hecho 
referencia. El desempeño del oficio comparado con la práctica actual, en cuanto a su 
dinámica sigue siendo similar al del período del estudio (1981-1983). 
 
Los resultados de este proceso no hubiesen sido posibles sin la cooperación decidida 
de todas las personas que, conscientemente, “sacrificaron” sus ratos de descanso 
para atender  diligentemente cada una de las exigencias rigurosas y metodológicas del 
estudio.  Si se trata de reconocer méritos, todos los participantes son receptores de los 
agradecimientos sinceros de los autores, en especial, Álvaro Beltrán del Río, Ébulo 
Berdugo Vega, Javier Reales Figueroa, José Pérez (q.e.p.d.), Cayetano Jiménez, 
William Beltrán, Silvano Bustos, quienes con sus aportes y luces, permitieron reunir 
durante muchos domingos el interés de los demás miembros del colectivo. 
 
1.2. RELACIONES DE DEPENDENCIA EN EL DERRUMBE DE LAS TRADICIONES 
AGRÍCOLAS EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
 
La población agrícola en Colombia, para 1970 constituía la gran mayoría de la nación, 
y el terrateniente apareció como la persona que se apropió  de los medios eficaces 
para la producción, gracias al monopolio de la propiedad sobre la tierra (el suelo),  y el 
sobretrabajo de los productores inmediatos (jornaleros, arrendatarios, colonos, etc.).  
Esto por consiguiente, da a entender que el dominio sobre la tenencia del suelo, llega 
a convertirse en el principal elemento que atrae  la producción y por lo tanto, genera 
riqueza a quienes poseen dicha propiedad. 
 
Ciertos economistas a los que aludía Marx en sus escritos de 1888 (1977, 728), tienen 
razón cuando pretenden que toda producción y, por lo tanto todo desarrollo del capital, 
tiene como base natural la productividad del trabajo agrícola.  Si el hombre no fuese 
capaz de generar, en una jornada de trabajo, más medios de subsistencia y por lo 
tanto, más productos agrícolas de los que necesita cada trabajador para su propia 
producción; si la inversión cotidiana de su fuerza de trabajo total apenas alcanzara o 
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bastara para producir los medios necesarios  para subsistir, no se podría hablar de 
sobre producto ni de plusvalía.  Una productividad del trabajo agrícola que vaya más 
allá de las necesidades individuales del  trabajador es la base de cualquier sociedad y, 
ante todo, de la producción capitalista, que retira a una parte cada vez mayor en la 
sociedad de la producción de medios de subsistencia inmediatos, para convertir a 
algunos integrantes en unidades libres  dejándolos en disponibilidad para su 
explotación en otras esferas.   
 
En tales condiciones, la relación de dependencia económica no necesita un carácter 
más duro que el sometimiento al Estado.  En este caso, el Estado es el  terrateniente 
soberano, y la soberanía no es más que la concertación, a escala nacional, de la 
propiedad sobre la tierra.  Así lo concebía y hacía conocer en su tiempo Marx:  

 
Esta forma económica específica en que a los productores directos se les 
arranca sobre trabajo no pagado, determina la relación de dependencia: es  
la base de todas las formas de comunidad económica, nacida directamente 
de las relaciones de producción, y al mismo tiempo, la base de su forma 
específica política.  En la relación inmediata entre el propietario de los 
medios de producción y el productor directo hay que buscar el secreto más 
profundo, el cimiento de todo edificio social y, por consiguiente, de toda 
forma política que adopta la relación de soberanía y de dependencia, es 
decir, la forma específica que adopta el Estado en un período dado  (735). 

 
En las condiciones anotadas y teniendo en cuenta que ante la concentración de la 
tierra en pocas manos, los integrantes de la comunidad que laboran en tierras 
consideradas libres, se ven en la necesidad de someterse a las condiciones impuestas 
por los propietarios para poder seguir trabajando y lograr la subsistencia propia y la de 
los miembros de su familia.  Unos colocados bajo la condición de aparceros, obligados 
a pagar el tributo de la tierra utilizada, dejándola sembrada con pastos; otros pagando 
su utilización en dinero (arrendatarios), pero en todo caso, ambos obligados por 
imposición unas veces, por tradición otras, a vender el producto agrícola al propietario 
o a algún recomendado suyo. 
 
Al principio, la concentración de tierras en tan pocos propietarios se justificaba como 
un premio al trabajo o al esfuerzo de quienes entendían que el progreso estaba al 
lado,  siempre de personas con fortuna.  Tal apropiación y reconocimiento se fue 
diluyendo en la medida que la frontera de la iniquidad se amplió y las diferencias entre 
desposeídos por naturaleza o violencia se hizo ostensible.  ¿No fue acaso la falta de 
propiedad sobre la tierra y la renta que la grava lo que obligó a gran cantidad de 
personas dedicadas a las actividades agrícolas a aventurarse hacia diversos sectores 
de explotación sin una estabilidad que le permitiera mejorar sus condiciones de vida?; 
y ¿no fue esto mismo lo que los convirtió individualmente en emigrantes, en busca de 
una mejor remuneración?.  Para el caso de los pequeños propietarios, la falta de 
capital, la no disposición de elementos técnicos adecuados, contribuyó en su llegada 
forzosa a otros sectores de explotación en calidad de trabajadores inestables. 
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Factores como, la falta de  propiedad sobre la tierra, la tenencia de la misma, la 
carencia  de capital, etcétera, inciden y son base fundamental para la creación de 
múltiples ocupaciones que giran en torno a las relaciones del agro que al articularse 
con otros elementos de la dinámica de la sociedad, contribuyeron en el desarrollo 
económico y social de las comunidades en el departamento del Atlántico.  
 
 En Santa Cruz, comunidad de corte transitorio entre lo rural y lo urbano, para el año 
1984, como ninguna otra representaba la recepción de relaciones precapitalistas cuya 
base fundamental provenía de la tradición agrícola, y como en ninguna otra población 
las ocupaciones fueron en gran medida propulsoras de la dinámica socioeconómica y 
cultural, decisivas en la conformación de grupos sociales, identificados por el oficio 
que profesaban.  Población ubicada al sureste del departamento del Atlántico, tiene 
vecindad con comunidades del departamento de Bolívar.  En el censo de 1973 la 
población contabilizada era de  2.003 habitantes, de los cuales el 25% representaba a 
grupos cuyas edades oscilaban entre 0 y 10 años; el 56% de 11 a 21 años y el resto 
(19%) de 22 años en adelante. La principal fuente de ingresos de la población 
provenía (para la época del estudio) de la agricultura, con la cual abastecía 
diariamente a los grandes centros de mercado regional y comercio, como Barranquilla, 
la capital de la Región, Cartagena y lugares de afluente movimiento de mercado 
(Sabanalarga, Baranoa y Soledad).  En este pequeño poblado (corregimiento del 
municipio de Luruaco), a  dos horas  (por carretera) de la ciudad de Barranquilla no es 
muy específico determinar  la existencia de clases definidas; más bien se presenta  
una composición heterogénea donde los más definidos en cuanto a su posición social 
son los campesinos, y algunos grupos de la denominada aristocracia pueblerina, 
surgidos de cierta acumulación de incipiente capital cuya fuente la constituyó 
inicialmente la producción de caña de azúcar (zacarocracia), y más tarde la 
explotación del cultivo de plátano combinado con una incipiente ganadería (plagracia)*  
de abastecimiento local. 
 
El bultaje (la unidad específica de análisis en la investigación), es una actividad que 
consiste en el proceso de levantamiento con esfuerzo propio de la mercancía (los 
productos del agro) en forma de bulto, en hombros del trabajador  hacia el interior de 
los carros que se encargan de transportarla hacia los centros de mercado.  Esta 
actividad es hecha posteriormente a la inversa cuando se llega a cada destino.  
Históricamente ha existido en la población, aparejada a la intromisión de los primeros 
vehículos para transporte de carga (tractor con carreta), cuya característica 
fundamental y el desempeño, no ha variado fundamentalmente, sino la forma como 
ésta se lleva a cabo actualmente, es decir, las condiciones de trabajo, las medidas, las 
relaciones, la vinculación, etcétera.   
 

���������������������������������������� �������������������
* La existencia de un grupo de agricultores con la expectativa de constituirse en ganaderos incomodó a 
los propietarios de cultivos como plátano, maíz y yuca, posteriormente víctimas de la invasión de los 
bovinos. 
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Bultero es el apelativo casi despectivo (mas bien peyorativo) con que se les conoce (y 
se les denomina) en todas las poblaciones del departamento (en la ciudad capital 
tienen otro nombre, coteros, por ejemplo) a los hombres que ejercen y se dedican a 
esta actividad, generadora de sus ingresos con los que intentan sostener una familia 
que día tras día les exige más, a quien ellos también mínimamente desearía satisfacer 
a costa de la explotación de su fuerza de trabajo. 
 
Otras actividades  como el jornaleo, la recolección de cosecha, la siembra, etcetera, 
están relacionadas con el “bultaje” no por la forma como se ejecutan, sino por las 
leyes que la rigen y que en algún momento determinado se confundieron en una sola 
categoría: agricultor o campesino. 
 
Quienes venden su fuerza de trabajo en calidad de jornaleros se consideran 
(aparentemente) libres por no estar sometidos a la voluntad de algún propietario, pero 
en el fondo no cambian su calidad de dependencia y explotación, en la medida que la 
práctica diaria e ininterrumpida, les ha condicionado, establecido y hasta consolidado 
lazos de vasallaje, que los mantiene atados a las relaciones impuestas por quienes al 
principio les hacían creer en tal independencia.  Cuando se consolida la posibilidad 
para la tierra (la de la nación) de  perder su carácter de ser libre –y es que ya aquí no 
la hay- y la renta sobre ella se grava más, coadyuvando con las imposiciones de los 
propietarios y las obligaciones que reclaman para con ellos, algunos integrantes de la 
comunidad son lanzados, desplazados a la fuerza hacia otras esferas de explotación 
en calidad de unidades libres.   
 
Hombres que para lograr subsistir (casi en condiciones deplorables) se ven forzados a 
realizar actividades que como el bultaje, por ejemplo, son mal remuneradas. 
Particularmente el oficio fue anteriormente una dedicación  complementaria de las 
actividades agrícolas, esto es, la jornada agrícola terminaba con esta faena. 
 
Las formas de producción agrícola, incluyendo sus relaciones, que en un pasado 
histórico fueron las predominantes –en los tiempos coloniales-,  en el sistema 
capitalista actual se encuentran  combinadas, mezcladas e influyentes, con otras 
formas de producción más avanzadas, lo mismo que con otras relaciones.  No sólo  
infieren en la actividad económica fundamental sino, en otras actividades que han 
surgido como consecuencia de la propiedad sobre la tierra por parte de los 
productores directos, es decir, los trabajadores agrícolas. ¿Acaso son ellos los que 
han trasladado estas formas y estas relaciones casi fielmente de la actividad agrícola 
hacia otras esferas o actividades diferentes de la agricultura? 
 
La penetración del capital al campo no fue en todos los lugares un signo de 
innovación.  Ella sirvió en la medida que logró adelantos escalonados en algunos 
sectores  económicos y sociales, pero en otros fue creando un sistema de 
dependencia y atraso con relación a los primeros.  Y es que históricamente los 
transplantes capitalistas de Europa hacia las colonias de la América española, primero 
apresuraron el aniquilamiento y resquebrajamiento de formas de producción naturales  
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que, por lo menos mostraban algunos adelantos en comparación con las de otros 
lugares.  Después, la penetración y afianzamiento del capital norteamericano selló los 
lazos de dependencia que el primero había instaurado. 
 
Es de anotar entonces que la penetración del capital con sus nuevas relaciones 
económico-sociales, políticas y culturales no fue homogénea, es decir, no fue igual 
para todos los sectores.  De ahí, de esta irradiación casi irracional, surgieron las 
desigualdades, no solo en el nivel económico, también  en lo social, cultural, etcétera, 
coexistiendo articuladas y, que hoy día están tangiblemente materializadas en las 
comunidades que aún mantienen una mentalidad ligada a componentes culturales 
cuasi-rurales, desbordados por el tránsito permanente de las costumbres citadinas que 
han penetrado sin que se haya dado un fenómeno de asimilación gradual.  
 
 Además, el capital  no derrumbó de un todo las antiguas relaciones que se daban 
antes de su penetración (la aparcería, el arrendamiento, el colonato, el bultaje, el 
jornaleo, etcétera).  En cada una de ellas y en sus características particulares, se 
encuentran las viejas formas, las antiguas relaciones, sin que se olvide o desconozca 
el estímulo que reciben del capital.  En todo este proceso que la penetración del 
capital ha generado, y cuando necesitaba asegurar su reproducción, teniendo de 
presente que su primera ligazón la hizo en torno al agro,  en la medida que fue 
implementando nuevas técnicas y prácticas agrícolas, aseguró la obtención de 
excedentes de los cuales una parte termina en poder del terrateniente. 
 
A partir del supuesto, de que la agricultura al igual que la industria se halla dominada 
por el régimen capitalista de producción, o sea, explotada por quienes poseen mayor 
cantidad de dinero y medios de producción, cuya diferencia con los otros  estaba en  el  
objeto sobre el que recaía  la inversión de su capital, como lo señalara  Marx, al 
expresar que “ no es más que el trabajo asalariado que el capital pone en acción y que 
la dominación e inversión del capital en la agricultura presupone la expropiación de los 
obreros agrícolas con respecto a la tierra y la sojusgación de éstos a un capitalista que 
explota la agricultura para obtener de ella una ganancia que va consolidando su 
dominio” (735), condicionó también de manera inequívoca a que las comunidades 
rurales, vivieran etapas atrasadas de desarrollo económico y social, debido a su 
ninguna  participación directa en los progresos de la ciudad.  Ello de alguna manera 
genera pocas posibilidades de explorar la capacidad emprendedora, su potencialidad 
creadora, y que  tampoco sepan aprovechar los recursos naturales de que disponen 
para satisfacer sus necesidades y alcanzar en tales situaciones el máximo desarrollo 
comunitario. 
 
 Podría decirse que las comunidades son pequeños centros de agrupación rural con 
características comunes, cuyas áreas están delimitadas por las diferentes 
ocupaciones a que se dedican sus habitantes y también por la disposición de servicios 
comunes, llevando una vida social desorganizada – para los momentos actuales-, 
regida por normas tradicionales que le impiden algún relativo progreso. 
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En una comunidad rural (como la seleccionada en el  estudio de referencia, la 
población de Santa Cruz,  Atlántico), en la cual el poco desarrollo de la actividad que 
es la base de su economía, del sustento y fuente de trabajo de sus habitantes, se ha 
observado que sobre este criterio de poco desarrollo de la agricultura –como actividad 
fundamental-, nacen otras ocupaciones que no son su continuación, pero que se 
mueven bajo  relaciones económico-sociales que son propias del agro.    
 
Los estudios que durante el desarrollo de la investigación fueron consultados por su 
relación a la temática propuesta (aparte de los trabajos de Orlando Fals Borda: 
Vecindario pobre; las monografías hechas a nivel de comunidades rurales con la 
orientación de la escuela norteamericana, cuando la Sociología  en este ámbito  
iniciaba   sus primeros pasos en materia de investigación en Colombia), han estado 
girando alrededor de la actividad agrícola como tal, en forma general, referidos a la 
Región  Costa Atlántica, con la intención  de detectar y mostrar algunas implicaciones 
de carácter sociológico y socio económico que produjo el fenómeno de la Reforma 
Agraria y su Proyecto Atlántico en las comunidades que fueron tomadas como 
propicias en el departamento, a pesar de que en ellos se muestra la relación de los 
elementos que van a contribuir en la evolución de las actividades agrícolas y a partir 
de ella (la relación), una evolución y desarrollo económico-social en las comunidades 
de su incidencia,  el análisis de tales relaciones responden a descripciones de 
fenómenos y estadísticas.  Variables como la tenencia de la tierra son tratadas a partir 
de un repartimiento y adjudicación hechas por el INCORA, sin tener en cuenta las 
luchas que dieron dinamismo al fenómeno como la parte opuesta a tales distribuciones 
que más tarde  originaron los lanzamientos por vía legal u obligados mediante el 
empleo de la fuerza pública. 
 
En los estudios de la referencia, no se señala la gran importancia que se genera de  
los resultados manifiestos por la Reforma Agraria;  descuidan el crecimiento de la 
población agrícola en el área rural, en los lugares donde se puso en marcha el 
proyecto de la Reforma en el departamento del Atlántico; no analizan con suficiencia el 
desarrollo de la producción agrícola y las técnicas empleadas para el beneficio y 
desarrollo agropecuario, en provecho de una economía y posición social que permita 
la integración del campesino a ese desarrollo. El más cercano de los estudios al 
análisis que se reclama, es el que  trata sobre aspectos agrarios en el departamento 
del Atlántico (Guardiola y Reales, 1977, 50-60),  en el cual se hace alusión a las  
manifestaciones  sociológicas   que repercutieron en cada uno de los grupos de clases 
(para el caso de los pueblos elegidos en el Proyecto INCORA) vinculados 
directamente o indirectamente al proceso de producción agrícola. Y también los 
detalles sobre cómo cada una de las actividades que para la época giraban en torno a 
la agricultura, se hicieron más dependientes y la explotación de la fuerza de trabajo 
por la abundancia de la mano de obra balanceada con el trabajo en las parcelas, 
adquirió mayor carácter.   
 
En este orden de ideas, sin querer dar a entender que las actividades básicamente 
surgen con la puesta en marcha del Proyecto de Reforma Agraria a nivel del 
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departamento del Atlántico, ellas se proyectan con todas las actividades que impulsa 
la Reforma, y en los pueblos donde no llegó su buena intención (Santa Cruz por 
ejemplo), se encontraban en uno de sus mejores períodos de auge al lado de la    
agricultura desarrollada en la forma más rudimentaria, específicamente para 1978*.  
 
En los documentos consultados que no aluden conceptualmente a la pretendida 
relación analítica,  estaría  justificado por su referencia a  estudios que pretenden 
mostrar componentes  generales que globalizan la situación actual basada en una 
actividad específica  con  algunas variables de tipo económico, social, cultural, 
etcétera, lo cual cumplen, con suficientes argumentos desde su perspectiva 
metodológica. 
 
Como quiera que de la agricultura se van a desglosar una serie de actividades 
económicas, es imprescindible hacer claridad sobre el papel que han jugado al interior 
de la producción agrícola. En la población de Santa Cruz y en otras más del 
departamento del Atlántico estas actividades están diferenciadas unas de otras, ya 
sea por su función específica, por  su  participación  en  la  producción, por la forma 
como se realizan, etcétera.   
 
Dentro de estas distintas actividades, y teniendo de presente el carácter de poco 
desarrollo de  la  agricultura  en  Santa Cruz, se evidencia lo que Nahuel Moreno 
consideraba atraso al interior del atraso, aludiendo a los planteamientos de Trotsky y 
Novack (1977, 7-19).  Este atraso es una característica común que ha jugado un papel 
importante en la inestablidad económica de alguna de ellas, y que en la actividad de 
los bulteros cobra mayor presencia porque está dependiendo directamente del nivel de 
la producción agrícola, de los precios de los productos en la plaza.  Esto último sirve 
en alguna medida para fijar el valor de la fuerza de trabajo, como también es útil  el 
nivel  de  la  producción  para  establecer  un  horario  de   trabajo   incondicional, 
relativo y un determinado número de obreros en los carros de acuerdo a su capacidad. 
 
En todo caso, en lo que compete a la comunidad de Santa Cruz particularmente, pero 
válido para otras comunidades con sus características específicas, la agricultura 
aparentemente aparece como una actividad para los del campo, que si se le sabe 
explotar con la disposición de los medios de producción, puede constituirse en una 
fuente de ingreso estable, y si se utiliza a quienes se dedican a ella y a otras 
actividades que giran en torno a sus relaciones, es una fuente de riqueza segura.  

���������������������������������������� �������������������
*Se ha de tener en cuenta que antes de la Reforma Agraria en casi todos los pueblos del departamento 
del Atlántico que tuviesen una alta producción agrícola y que contara con vehículos para transportar los 
productos hacia los centros de comercio, tenían para la ejecución del trabajo del levantamiento de los 
bultos, a un grupo de hombres (cuadrilla) dedicados a esta actividad: son los “bulteros”. La elección de 
algunos pueblos para formar parte del beneficio del Proyecto Atlántico del INCORA, no eliminó pero si 
opacó esta actividad. En lugares específicos como Santa Cruz , Luruaco,  Las Caras y Cien Pesos - 
Valle Rico- (los últimos dos se mencionan para tenerlos en cuenta a partir del año 1980) que no 
formaron parte  de los beneficios, la actividad tuvo una dinámica y auge no conocido hasta ese 
momento. 
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Esto último hizo el capital y sus poseedores; esto mismo hacen los terratenientes y 
pudientes económicamente  en  la  agricultura  y   demás   actividades   generadas,  
disfrazados de agricultores: aprovechar la fuerza de trabajo de los obreros agrícolas. 
Como consecuencia del lanzamiento a los que directamente estaban vinculados al 
proceso de producción agrícola,  se fue consolidando el círculo vicioso del atraso 
histórico que hoy se refleja en los grupos productivos y en las actividades conectadas 
a la agricultura.  
 
 
 
 

 
Figura 1. Es el tiempo propicio para el corte de caña de azúcar.  
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2. AGRICULTURA Y CAPITALISMO EN COLOMBIA. LA INTERPRETACIÓN DE  
LAS RELACIONES PRECAPITALISTAS EN LAS ACTIVIDADES AGRÍCOLAS 

(1890-1983) 
 

2.1. LA INTEGRACIÓN DE HISTORIAS DESDE COMUNIDADES DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

 

“ Las inteligencias son como los paracaídas: sólo funcionan cuando están 
abiertos” . (L. Pauwels y J. Bergier) 

 
La última década del siglo XIX trae una serie de cambios que en materia agrícola se 
habían presentado a partir de la segunda mitad del siglo XVIII en la agricultura 
colonial, provocada por causas internas y externas, que van a determinar el desarrollo 
histórico del país durante el siglo XIX.  Por ejemplo, como cambios internos - que 
fueron los primeros en presentarse-, la Mita Agraria establecida a principios del siglo 
XVII, empieza a perder importancia, al utilizar la Hacienda nuevas formas laborales a 
mediados del siglo XVIII, combinado con la decadencia de los Resguardos que eran 
los proveedores de fuerza de trabajo y alimento para los pequeños núcleos urbanos, 
afectados por la irrupción de la Mita, con la cual se había iniciado la disolución de las 
comunidades indígenas. 
 
Sobre el particular, Fabio Zambrano Pantoja se muestra de acuerdo con lo que 
plantea Margarita González con respecto a la extinción de los Resguardos, cuando 
dice: “La producción de alimentos comenzó a ser realizada por la Hacienda, la que no 
sólo se beneficiaba del deterioro de la economía de los Resguardos sino que lo 
propiciaba.  En efecto, al ser desplazados los Resguardos, se traducía una buena 
parte en un engrosamiento de la población que residía en las Haciendas.” (1982, 139).  
Por otro lado, al expandirse territorialmente la Hacienda, se presentaba la pérdida de 
bienes territoriales para los indios y el decrecimiento de la producción en los 
Resguardos como resultado de las normas de la Hacienda, la cual favorecía   
directamente, según Zambrano Pantoja, “el desarrollo de la productividad de éstas, 
vinculados a un comercio cada vez más extenso.” (140). 

 
También el proceso acelerado de mestizaje durante el siglo XVIII cambia la 
composición étnica de la población colonial y permite que la Hacienda incorpore 
recurriendo a nuevas formas de contratación, fuerza de trabajo diferente a la indígena 
o a la esclava.  Por eso, al poco tiempo de desaparecer la Mita Minera, sucumbe la 
Agraria, y empieza a surgir el  arrendamiento  y  con  ello  aparece  el peonaje agrario 
como forma de trabajo libre.  Las causas externas se pueden remitir a las reformas 
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borbónicas planteadas a mediados del siglo XVIII con las que la Corona Española 
comienza a establecer nuevas relaciones con sus colonias, obligada por el querer 
recuperarse económicamente.  Carlos III con una nueva visión del Estado español 
establece una relación con las colonias, distinta a las que rigieron en los dos siglos 
anteriores.  Comenzó a estimular las economías coloniales para que éstas se 
convirtieran en proveedoras de productos primarios, a la vez que se convertían en  
mercado para las manufacturas españolas.   
 
En el contexto colonial plantea el citado Zambrano, “estas transformaciones 
implicaban cambios internos en la economía colonial.  Así, la tierra adquiere más 
importancia como factor productivo y comienza a convertirse en objeto de comercio, a 
ser poseída por propietarios privados con libertad para comprarla y venderla.” (140). 
 
La comercialización de la tierra en aras de la productividad, si se  le independiza 
(como en efecto ocurrió para defender la escalada de usurpación masiva) de los 
fenómenos conexos que generó en contra de los propietarios naturales, constituyó una 
clara ruptura con las antiguas relaciones,  y la aparente benévola  política de 
protección de los derechos de los indígenas sobre la tierra  comunitaria fue 
consolidando a través del establecimiento de la Real Cédula (del 2 de agosto de 1780) 
el dominio privado sobre la tierra.  De todas estas transformaciones se fue gestando el 
aparecimiento del campesinado, de la fuerza laboral indígena que al decir de Orlando 
Fals Borda, “tomó cursos diferentes, con una parte permaneciendo libre o dispersa, 
otra organizándose en resguardos y otra fijándose a la Hacienda.  Luego se añadieron 
los esclavos provenientes de Africa.  Unos vinculados también a la Hacienda.  
Finalmente se sumaron otros grupos de labradores pobres provenientes de la misma 
España, o mestizos y otros desplazados de los pueblos de indios y de las parroquias 
de blancos recién fundadas”. (1975, 52). 
 
Al presentarse la propiedad individual sobre la tierra – lo contrario de los Resguardos- 
de una clase  de  personas  dispuestas  a  desarrollar  la  producción agropecuaria en 
beneficio de un mercado metropolitano (España), se quería justificar el sentido más 
racional de las reformas introducidas.  En cierta medida, en la Costa Atlántica los 
hacendados se interesaron por impulsar una agricultura de exportación aprovechando 
las facilidades del transporte en comparación con las demás regiones del país, pero la 
expectativa por la vinculación al mercado mundial provoca o desata el apetito 
territorial.  La consecuencia directa de esto último es la transformación de la gran 
masa rural en fuerza de trabajo disponible para la Hacienda. A su vez, las reformas 
contaron  con  dos  obstáculos: por  un lado los terratenientes criollos, las 
comunidades indígenas y demás agregados, y de otro, la gran población desposeída 
de mestizos y blancos pobres. 
 
Con el propósito de  solucionar el conflicto, la Corona Española se inclinó por convertir 
a los hacendados criollos en los únicos propietarios posibles  y les  ofreció el mercado 
externo como alternativa para la acumulación de capital.  Al respecto, se destacan por 
su importancia los planteamientos hechos por el citado Zambrano Pantoja con una 
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clara exposición sobre el arrebato de tierras cuando dice que “la población 
desposeída, a la que se le impedía el acceso a las tierras libres, fue convertida en 
jornaleros o agregados.” (141).  Y se impuso el criterio como principio básico de 
considerar la gran propiedad individual como el único orden racional y natural. 
 
En resumidas cuentas, las reformas borbónicas introducen cualitativamente un 
cambio, que es el más importante en la historia de la propiedad agraria colombiana.  
Importante porque la tierra comienza a transformarse en mercancía a la que tienen 
acceso sólo aquellos que la pueden comprar.  Esto se da por el afán de la Corona de 
incentivar la agricultura de exportación, creando expectativas entre los propietarios 
criollos que aprovecharon las facilidades ofrecidas para ampliar sus propiedades en 
una forma acelerada. Es este el proceso que,  iniciado por la Corona Española y 
acelerado por  los criollos cuando asumieron el poder, se extiende durante todo el 
siglo XIX, hasta 1920 cuando adquirió nuevas características. 
 
Para comienzos del siglo XIX existían en Colombia cuatro regiones socioeconómicas, 
basadas principalmente en el intercambio económico:  la Región Central, la Región 
Caucana, la Región Antioqueña y la Región Costeña (177). En la Región Costeña, 
Cartagena era el centro, y estaba compuesta por Mompox, Santa Marta, Valledupar, 
Tenerife y Tolú.  Su actividad económica fundamental era la ganadería  acompañada 
por el cultivo de algodón y cacao.  Fue ésta una de las regiones más prósperas al 
finalizar la colonia, y con mayores posibilidades de crecimiento (era la segunda en 
volumen, con el 20.7% del total de la población del Virreinato; contaba  con la segunda 
y tercera ciudad como eran Cartagena y Mompox, respectivamente); el aparecimiento 
de una burguesía comercial y el fomento del contrabando.  A pesar de ser la 
ganadería su principal actividad productiva, con exportaciones de carnes y cueros 
hacia las Antillas, a partir de 1704, la salida  de productos como algodón y cacao le 
dan incentivos al desarrollo agrícola en la Costa Atlántica. 
 
Desde inicios de la Colonia, el control de la fuerza de trabajo se realizó a través de la 
vigilancia en el acceso a la tierra.  Con la implantación de las reformas borbónicas y 
las nuevas posibilidades de desarrollo, este proceso se acelera.  La gran mayoría de 
las tierras en la Nueva Granada permanecían en manos de una minoría bastante 
reducida.  Los que iniciaban algunas actividades de colonización difícilmente obtenían 
la propiedad sobre sus mejoras, al resultar éstas adjudicadas a los hacendados 
terratenientes.  Fue  este estilo de control de la propiedad sobre la tierra el que 
constituyó el factor que determinó la estructura agraria en la Colonia y en el siglo XIX. 
De  aquí  resultaron  las   formas  de contratación de la fuerza de trabajo: aparceros, 
agregados, colonos, jornaleros.  Estas formas de contratación se dieron por la 
concentración de la propiedad, teniendo en cuenta la población rural que 
forzosamente dependía de las Haciendas, ya fuese viviendo en ellas como los 
aparceros, agregados o esclavos; o trabajando ocasionalmente en ellas como los 
jornaleros y colonos. 
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En todo caso, a pesar de la abundancia de tierras, en la frontera agraria el latifundio 
tiene acceso prioritario a ellas, en gracia al interés monopólico, con lo cual  se genera 
otra dinámica: el latifundio siempre estará persiguiendo constantemente la frontera 
agraria.  Precisamente, el acelerado interés por hegemonizar y ampliar el dominio 
sobre la tierra fue  lo que propició los enfrentamientos agrarios a partir de la segunda 
mitad del siglo XIX.  Desde este punto de vista, el latifundio en una economía agraria 
permite una alta concentración del ingreso y del poder político que fue lo  que facilitó  
la prolongación (durante el siglo XVIII y XIX) de  los privilegios de la Encomienda y  la 
Mita Agraria a través del monopolio sobre la tierra.  
 
Las condiciones de crecimiento de la agricultura se dieron dentro de un marco 
tradicional, que a la vez respondía a los crecimientos de la demanda externa o interna, 
pero sin la incorporación de mejoras técnicas que la constante oferta permanente de 
tierra y la creciente oferta de fuerza de trabajo permitía, ayudado además por una 
legislación que facilitó el acaparamiento de la tierra.  Al no responder esta agricultura 
tradicional con rapidez a la demanda interna de alimentos, comenzaría su   
modernización, algo no necesario antes, pues existía disposición de fuerza de trabajo 
que, aunque escasa, era económica, factor que determinaba los aumentos de la 
producción.  La “modernización” en la agricultura sucedería después de 1920 con la 
decidida penetración del capital al campo. 
 
La exportación de productos agrícolas sufrió un serio problema al entrar en 
decadencia la única fuente de inmigración como era la mano de obra esclava en el 
siglo XVIII.  Al existir dificultades en la trata de esclavos, la Corona se inclinó por la 
utilización de la población nativa compuesta por mestizos, blancos pobres e indígenas, 
alternativa avivada por la Hacienda, la que legalmente se utilizaría como forma de 
contratación hasta que la entidad entró en decadencia.  La más común de las 
modalidades de vinculación fue la aparcería y puede ser considerada como puente 
intermedio entre las dificultades de aumento de la esclavitud y la posibilidad de 
desarrollar el trabajo asalariado.  La aparcería y los otros tipos fueron las formas de 
contratación mas expeditos y de menor riesgo para el dueño de la tierra, porque entre 
otras razones así el terrateniente no cargaba con todo el riesgo de la producción, sino 
que era compartido con el aparcero o colono, empleando jornaleros asalariados para 
trabajos específicos. 
 
A pesar de que la mayor parte del trabajo de la población agrícola estaba destinado a 
producir los alimentos para subsistir, debido a la baja productividad, no se puede 
plantear que al finalizar la Colonia y a comienzos de la República, la agricultura era de 
subsistencia o una economía natural de auto-consumo.  Cierto es, que en algunas 
regiones o comunidades se podría aludir a la existencia de este tipo de subsistencia 
pero que se acogía a la participación de las unidades productivas dirigidas en dos 
direcciones:  
 
- La vinculada al mercado cerca a las ciudades que podía denominarse agricultura de 
exportación  
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- La de subsistencia, a la que se agrega la inmersión de la población en un sistema de 
autosuficiencia parcial que el acertado Zambrano define como “en el que, aunque la 
mayor parte producía su propia alimentación, también la suministraba, a través de la 
Hacienda, a la población no agrícola” (146). 
 
Según Zambrano Pantoja, para mayor precisión se podría dividir en dos las unidades 
productivas.  Una es la parcela de subsistencia como la unidad económica más 
importante, en la que recae la actividad productiva y en la que se encuentra la mayor 
parte de la población, extendida por todo el país, basada en la agricultura y la 
pecuaria, con técnicas rudimentarias, de productividad mínima y aunque se dispusiese 
de capital y técnicas más adecuadas, el producto de su trabajo tendría poco o ningún 
valor económico por la estrechez de los mercados regionales, sin que se diga que 
estaba parcialmente ligada a éste, por el contrario, el campesino de la parcela no 
estaba por fuera. Estaba ligado además a otra unidad productiva, La Hacienda, 
conformada por varias parcelas cuyos propietarios normalmente eran poseedores de 
la tierra. La hacienda   fue  la encargada de comercializar el pequeño excedente de las 
parcelas que la  integraban.  
 
Aunque la parcela de subsistencia es la unidad económica más importante, a largo 
plazo es más significativa  la Hacienda, la más adecuada para desarrollar la 
acumulación de capital y  establecer también la agricultura de exportación a partir de 
1850.  Desde el punto de vista social y político, la Hacienda como sistema de poder, 
hace que una pequeña parte de la población domine al resto, mediante y a través del 
control de las tierras como ya se había anotado antes. 
 
En el conjunto de la historia nacional, la información que hace referencia a la vida 
colonial del departamento del Atlántico, en su gran mayoría se encuentra sepultada 
entre el polvo y el olvido, lo cual le hace  aparecer en un inmenso y lamentable vacío.  
Los estudios al respecto no dan cuenta sobre cómo a partir del poblamiento del 
Partido de Tierra Adentro o Departamento del Atlántico actual a lo largo de los siglos 
XVI, XVII y XVIII, se fue consolidando una serie de actividades y oficios que al evaluar 
la historia de las ocupaciones desde los tiempos de esplendor de Grecia y el Imperio 
Romano, ya representaban para la sociedad de la época un aporte significativo en el 
desarrollo de estas sociedades.  
 
 Se tiene conocimiento que desde el proceso de colonización por parte de España, y 
siguiendo la ruta empleada por Pedro de Heredia hacia Tierra Adentro, éstos eran 
territorios indígenas que fueron sufriendo transformaciones en la medida que se 
estableció el conquistador español.  Se dieron traslados de tierras de indios hacia 
curatos o sitios libres como sucedió con Santa Ana de Baranoa (norte de Colombia).  
Por otro lado se destaca la extinción o la desocupación de algunos sitios de indios que 
posteriormente fueron ocupados por blancos pobres (españoles) y mestizos, en los 
cuales se establecieron e implantaron las formas de producción y las relaciones 
traídas desde la España feudalista. 
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Es bastante probable que al dejar de existir la Encomienda, dice José Agustín Blanco, 
“suprimidas por Decreto de 29 de noviembre de 1718, complementándose esas 
normas el 12 de julio de 1720 y el 11 de Agosto de 1721” (1976, 54), algunos pueblos 
de indios fueron trasladados hacia otros, o extinguidos y ocupados por vecinos libres.  
En esta forma algunos sitios del departamento del Atlántico actualmente aparecen sin 
rastro de indígenas, como si la población que ahora los habita hubiese estado desde 
su origen asentados en ese mismo lugar.  
 
 En su estudio sobre los Mocaná, el distinguido antropólogo atlanticense Aquiles 
Escalante Polo, se refiere a esta cultura y sus miembros como los primeros 
pobladores de la Costa Atlántica y Tierra Adentro antes de la llegada de los españoles.  
Descendientes de la gran familia de los Carib o Caribes; grandes y expertos 
marineros, los Mocaná fueron esencialmente pescadores que habían penetrado por 
todo el litoral Atlántico, después de haber pasado por las Costas Venezolanas en sus 
piraguas con fines comerciales o bélicos.  Escalante dice que al llegar a la “región 
natural que se extiende al norte de Cartagena,  sirviéndole  de  marco  el Canal del 
Dique, el Río Grande de la Magdalena y el Mar de las Antillas, recibieron la 
denominación Mocaná y venían, según nos cuenta Fray Pedro Simón, de la región 
comprendida entre Maracapana y Caracas, vecina república de Venezuela” (1982, 37).  
Aunque todos estos naturales estaban denominados por un nombre común y todos se 
originaban de los que habían venido a poblar en canoas desde Maracapana, los 
mocaná eran una tribu de los Malibú, pertenecieron a la gran familia de los Caribes.  
Complementa estas argumentaciones con lo señalado  por Paúl Ribet y los 
descubrimientos de sitios arqueológicos de cuya existencia se encargó en divulgar el 
Instituto de Investigación Etnológica del Atlántico.   
 
De acuerdo con los estudios de la referencia, los Mocaná estaban ubicados en todo el 
centro y el norte del departamento del Atlántico, sirviéndole de límite el Río Grande de 
la Magdalena por el este y por los pueblos del oeste en los límites con el 
departamento de Bolívar. 
 
Todo parece indicar que  los Malibú se habían adentrado por gran parte del 
departamento de Bolívar y  del interior del país.  Las guerras internas entre ellos –se 
recuerda la pugna entre Cambayo, cacique de los Mahates y la tribu de los Cipacuas- 
fue factor de importancia aprovechado por el  conquistador español  para reducirlos y 
someterlos.   
 
La existencia de tribus  que  se  dedicaban  al  rapto  de  las  mujeres  de  otras  
congregaciones  confirma el que hubiese cruce de naturales entre sí (la historia de la 
humanidad está llena de tantos encuentros, algunos complementarios de saberes 
entre hordas, otros impositivos y dominantes) y por lo tanto, el que algunos pueblos 
fueran quedando sin pobladores indígenas, abriendo la oportunidad  posteriormente, 
durante el período de colonización y desalojo brutal por parte de  los  españoles hacia 
los naturales del territorio, convirtiendo  esta parte del mundo (el Partido de Tierra 
Adentro) en asentamientos con el calificativo de vecinos libres, no evade la 
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responsabilidad histórica que les compete con la despedida de las formas originales 
de producción y relaciones sociales,  para instaurar de manera impositiva sus 
instituciones feudales. Estas razones dan paso a la propuesta del historiador Blanco 
en el sentido de situar asentamientos indígenas en el actual territorio del departamento 
del Atlántico, contra lo dispuesto en las informaciones básicas para el establecimiento 
de las reformas del Virrey Eslava en 1745.  
 
El Mapa reelaborado por los  investigadores y autores de Persistencia de Formas  
Precapitalistas en Santa Cruz, Atlántico (1984)*,  es una ruptura con la información 
aceptada  y difundida por la  historia oficial lineal. La trashumancia cultural a la cual se 
hace referencia cuando Attali visiona al hombre de la modernidad en un nuevo re-
corrido por  el Planeta Tierra (1991, 55-65), auscultando líneas de horizontes ligadas a 
la  vida humana y las expectativas del hombre   por satisfacer sus necesidades, en 
medio de las amenazas y las incertidumbre que dominan el panorama mundial de la 
actual sociedad. Luego,  la trashumancia no es un acto de movilización reciente. Esta 
indisolublemente ligada a la naturaleza misma de la humanidad, razones valederas 
para proponer que el hombre que habitó el antiguo Partido de Tierra Adentro, no dejó 
un palmo de territorio sin recorrer. Era su tierra y el sentido de propiedad que hacia 
ella sentían los nativos también incluía el amor, el afecto y el respeto.  
 
2.1.1. Aproximaciones a la historia glocal. Para los años 1744 – 1745, Santa Cruz** 
(departamento del Atlántico, norte de Colombia) aparece como un sitio de vecinos 
libres y Luruaco, la cabecera municipal, como pueblo indio extinguido, cobijado dentro 
del área geográfica de un pueblo indio grande como el denominado Turipaná (el mapa 
propuesto por Blanco evidencia tal ubicación).  Para esa misma fecha en la historia 
oficial  aparecen los pueblos del centro-norte del departamento del Atlántico, 
considerados como de indios y sitios de libres reformados por orden del Virrey Eslava, 
cuya ubicación, precisa Blanco (51-52) en el croquis del territorio del antiguo partido 
de Tierra Adentro.  Es muy probable que, aprovechando las disposiciones de traslado 
establecidas por la Corona para algunos pueblos de indios que serían ocupados por 
vecinos libres, estos territorios de la parte sur del departamento del Atlántico, han 
podido estar desocupados debido a las guerras internas entre tribus o las libradas con 
los conquistadores en su ruta (sobre todo la de Heredia).   
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* La referencia es para el estudio de la autoría de Rosario Joaquín Reales Vega y Rafael Arzuaga 
Yacub (1984. 
� � �Santa Cruz es la comunidad que sirve de marco y escenario de esta aventura del conocimiento en la 
cual se retorna a la cotidianidad rural.�
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FIGURA 2. Propuesta de ubicación del corregimiento de Santa Cruz en el Mapa  del departamento del 
Atlántico. Es muy probable que mucho antes de la Reforma por orden del Virrey Eslava (1745), que 
convirtió a muchos pueblos indígenas en pueblos de vecinos libres, Santa Cruz ya fuese territorio 
habitado por blancos pobres, que aprovecharon la no existencia de tribus para esa época o la 
convivencia pacífica con los que quedaron después de los traslados o extinción en los territorios vecinos 
como Luruaco, la cabecera municipal actualmente. 
 
Sin embargo, la fuerte presencia de poblamiento por parte de representantes de la 
raza negra en el sur del Atlántico, contribuyó notablemente en los lazos de relación 
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entre vecinos libres (blancos pobres) ya asentados y los llegados de pueblos cercanos 
en el departamento de Bolívar.  No necesariamente se podría atribuir el origen de 
pueblos como producto de los asentamientos de población negra procedente de los 
Palenques  (San Basilio, La Matuna, Chambacú, Galerazamba, Los Pendales), sin 
antes formular interrogantes como: ¿Los naturales del territorio atlanticense dejaron 
algunos sitios sin poblar o sin hacer la mínima presencia en ellos?, ¿se puede creer 
que mientras no apareció la población negra en Colombia, el Sur del Atlántico estuvo 
despoblado?, ¿qué importancia tiene la presencia de algunos vestigios de cultura 
indígena en pueblos como Luruaco, Santa Cruz, Repelón?  ¿el nombre del cacique 
Uruaco –vocablo de origen mocaná- no es un llamado de atención sobre la presencia 
indígena? 
 
Las anteriores preocupaciones sugieren la posibilidad de considerar múltiples 
poblamientos en determinados períodos históricos, que la tradicional historia oficial ha 
desdeñado para no comprometerse con el intentar cambiar la teoría implantada, no 
obstante, los indicios divergentes.  La fuerte presencia de un determinado grupo étnico 
en un período de vida de una población, no le atribuye el crédito absoluto de su origen, 
como tampoco le negaría su participación.  ¿Cuántas veces fueron fundados estos 
lugares?  Muchas.  Tantas que, si por la tradición de los apellidos familiares se guiara 
el investigador, concluiría en que cada siglo tiene una fundación.  En esto se sugiere 
tener cuidado.  La historia oficial suele atribuir veracidad a la información que se 
origina de quienes ostentan poder en las comunidades que con una tradición rural, 
sobreviven a los embates de la modernización y la asimilación de las costumbres 
citadinas. 
 
La presencia de negros en comunidades o sitios del sur del departamento del Atlántico 
no evidencia que ellos hayan sido los fundadores. Tampoco lo serán los sometedores 
o esclavizadores.    La trashumancia de los naturales que poblaron este territorio antes 
de la llegada de los españoles, confirma la permanente inauguración o el 
reconocimiento del paso de tribus por el lugar.  Decir que el 80% de una población en 
el departamento del Atlántico es de origen negro en primera instancia es una ceguera 
del conocimiento que desconoce la traslación de los aborígenes por esta tierra que ha 
sido de su propiedad.  En segundo lugar, responde la afirmación al culto a la historia 
oficial, lineal y ordenada del poblamiento por la vecindad geográfica, excluyendo la 
intencionalidad por las relaciones o por las posibilidades de aprovechamiento de “tanta 
tierra libre”, que posteriormente se fortalecerían en la medida que las actividades y las 
ocupaciones serían compensadas con los buenos resultados generados por la 
propiedad. 
 
Los poblamientos múltiples y permanentes fueron una ocasión propicia para los 
grupos de color que en búsqueda de sitios seguros que le garantizaran protegerse de 
la persecución del blanco depredador, levantaron bohíos, hicieron rozas y procrearon 
hasta formar una considerable población que luego se entremezcló con los que ya 
estaban de antes o los que llegaban después hasta diluir etnias, dando origen a 



�� 	 �
�

�
�

nuevos grupos, nuevas ocupaciones, nuevas relaciones; dinámicas vitales muchas 
veces aprovechadas para satisfacer intereses particulares. 
 
En el suroccidente del departamento del Atlántico, en cuanto al poblamiento se 
pueden considerar dos aspectos:  la combinación en la presencia de blancos pobres 
atraídos por la existencia de tierras libres ante el traslado de los aborígenes o la 
disminución de estas comunidades (Luruaco, Juan de Acosta); el aparecimiento de 
comunidades negras procedentes de los Palenques (Cartagena, La Matuna, 
Chambacú, Galerazamba, San Basilio), formando asentamientos únicos (Repelón) o 
compartiendo la estancia con los grupos existentes (Los Pendales, Santa Cruz).  
Frente a esta situación no se excluye el aumento importante de la población de origen 
negro, con relación a los otros grupos, pero ello no evidenciaría la exclusividad del 
poblamiento (a excepción de Repelón).  Son entonces las actividades, las 
ocupaciones, los oficios, las costumbres y las relaciones de la actividad cotidiana las 
que propiciarían pistas sobre el origen, cuando los vestigios materiales o no existen, o 
no son suficientes para garantizar la certeza.  Y es hora de hacer tales acercamientos 
que permitan correr el velo de la historia. 
 
En comunidades a quienes la historia institucional, la tradición oral y los hallazgos 
materiales que aún se conservan como muestras fehacientes de su origen (norte, 
noroccidente, centro y nororiente del departamento del Atlántico) indígena, evidencian 
similitudes en las ocupaciones, los oficios y las relaciones que ellas suscitaron antes 
de que perdieran sus características rurales, surgidas desde los intercambios y los 
contactos entre naturales y blancos pobres que, a la postre, derivaron en la disolución 
de los grupos desde la perspectiva étnica.  Este es otro elemento que aporta a los 
aspectos del poblamiento, pero que también genera de paso preguntas que, además 
de sugestivas, pueden ser  sorprendentes o insolentes: ¿qué tanta influencia tendrían 
los ritos y la historia de los palenques negros, precedidos de magia africana y 
misterios, en el abandono de las tierras en el sur del Atlántico?, ¿los blancos que 
esclavizaron en sus haciendas mano de obra negra, fueron víctimas de sus hechizos, 
con los cuales cruzaron hasta los tipos raciales?, ¿cuánto tiempo perduró la presencia 
única del negro en el sur del Atlántico?, ¿fueron acaso obligados a salir del territorio, 
sometidos o reconquistados hasta la imposición, o convencidos de su inferioridad 
racial y/o étnica?.  
 
 Algunas respuestas se han dado, sólo que  son simplistas y no trascienden la frontera 
de la historia lineal, la que algunas veces intenta reivindicar posiciones, dependiendo 
de quien la construye.  Pero lo cierto es que, suministrar respuestas con mayor 
significado implica un viaje socio-cultural hacia el interior del Partido de Tierra Adentro, 
desde las ocupaciones y los oficios, es decir, una historia social de las actividades y 
sus relaciones profundas. 
 
2.1.2. La obligada complementariedad de la historia. Una propuesta de  existencia 
de la comunidad de Santa Cruz a partir de 1890, se justifica metodológicamente por la 
dinámica de los acontecimientos de mayor impacto  en su formación: los flujos 
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migratorios, el decaimiento de algunas relaciones en la producción como La Hacienda 
y el aparecimiento de algunos tipos de cultivo que se fueron constituyendo en la base 
económica fundamental.  Todo esto al lado de las primeras formas precapitalistas en 
la explotación de las principales actividades y en los primeros indicios de formaciones 
sociales en el campo de acuerdo a la participación en la producción.  José Pérez, un 
campesino de Santa Cruz, con 73 años de edad, dice que cuando él empezó a darse 
cuenta de las cosas, la comunidad existía con ese nombre y los primeros habitantes 
eran personas que habían venido de Repelón, Villa Rosa y Sabanalarga.   
 
La actividad fundamental era la agricultura en menor escala, casi de autoconsumo, 
aunque una pequeña cantidad la utilizaban para el comercio.  Al principio, la propiedad 
sobre la tierra se basaba en la ocupación y utilización de la misma:  “La gente se metía 
por cualquier parte y cultivaba”*. A partir del incremento de la migración, el crecimiento 
de la población tanto geográfica como demográficamente fue planteando nuevas 
ocupaciones,  nuevas  fuentes de trabajo y una perspectiva económica que abriría las 
puertas del mercado nacional a la comunidad.  De las formas tradicionales de 
producción campesina, es decir, la parcela de subsistencia, de la que dependía la 
población, se pasó a la producción capitalista que necesitó de las formas de 
contratación de la mano de obra propias de La Hacienda para ir arrancando poco a 
poco  algunos pequeños parceleros de su fundo económico para vincularlos al trabajo 
asalariado de las fincas, en calidad de jornaleros, agregados o concertados. 
 
Para que se diera este viraje, se necesitó de que algunos de los emigrantes crearan, 
abrieran o fomentaran la necesidad de utilizar las tierras en poder de pequeños 
agricultores para algo más rentable en beneficio de la comunidad, de sus habitantes: 
era, según éstos, alternativas para crear más trabajo con el cual todos ganarían. La 
historia universal cuando se ocupa del origen del imperialismo romano hace referencia 
a estas formas de usurpar la tierra ajena, ¿la conocían los inmigrantes y advenedizos 
terratenientes de Santa Cruz?.  “Después –dice José Pérez- vinieron los Villas y 
comenzaron a comprar  terrenos  en  los  que  regularmente   sembraron   plátano.      
Compraron grandes extensiones de tierra poco a poco; es decir, de una a tres 
cabuyas de tierra a razón de diez pesos”*. En el año    1916  se  comenzó  a  
desarrollar   la  siembra   de   algodón   criollo,   denominado   también   permanente,   
porque no  necesitaba ser plantado nuevamente.   
 
El cultivo del algodón abrió las puertas del mercado nacional a la comunidad:  Se 
llevaba a Cartagena, que era el mercado más cercano y de más renombre, la plaza 
más conocida.  A este cultivo estuvo vinculada la población de las pequeñas parcelas  
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 * ENTREVISTA Grupal con José Pérez (del Grupo Memoria de Ancianos). Santa Cruz,  mayo 20 de 
1983. 
* Las familias que fueron llegando,  en la media que se apoderaron de las mejores tierras, introdujeron 
una mentalidad de explotación comercial al suelo, sin dejar de aprovechar las antiguas relaciones de 
trabajo (los días prestados). Años más tarde contarían historias en las que sus miembros eran los 
protagonistas estelares, pues esta comunidad pasó a ser considerada una finca de ellos (Extractado de 
los diálogos con la técnica Memoria de Ancianos). 
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y lo alternaba con la producción netamente agrícola, lo que le mereció la característica 
de cultivo baluarte en la economía de la comunidad, de la gran mayoría.  El algodón 
no creó fuentes de trabajo, porque siguió marcando las características de la 
producción de las parcelas, es decir, la pequeña economía campesina;  asistido en 
forma rudimentaria y transportado en lomos de animal,  fue motivo de un incremento 
en el nivel económico del campesino de la comunidad que ilusoriamente creyó haber 
encontrado su redención económica.  No fue muy duradero.  La ilusión quedó apocada 
con la cruda realidad, produciéndose una frustrante sensación de impotencia.  Antes 
de salir de ella se dio inicio al galopante cultivo de caña de azúcar. 
 
Algunos de los emigrantes que se fueron convirtiendo en terratenientes mediante la 
compra a pequeños propietarios o  mediante  el  trueque  o  cambio  de  productos 
primarios como yuca, ñame, maíz, etcétera., por productos elaborados, entre ellos,  
aceite, arroz, sal, azúcar, también aprovecharon las épocas de escasez para hacer el 
intercambio, ya no por materia prima, sino por tierra.  Tal circunstancia ha sido 
validada en las conversaciones con grupos focales; de los diálogos sostenidos con 
quienes vivieron los detalles de los acontecimientos o indirectamente los recibieron 
(transferencia de información generacional), es oportuno citar el siguiente pasaje:  “El 
endeudamiento de una persona llegaba a tal extremo –dice Javier Reales- que no 
teniendo con qué pagar al dueño de la tienda, el deudor tenía que darle un pedazo de 
su tierra o venderle la cosecha siempre, aunque fuera a menos precio del verdadero”**. 
 
A mediados de 1917, el cultivo del algodón estaba mermando por la abundancia de 
plagas y la no-existencia de medios adecuados por falta de capital en los pequeños 
propietarios, como equipos de fumigación, plaguicidas, herbicidas.  Para ese mismo 
tiempo, el cultivo de caña se iniciaba en Santa Cruz y en algunos pueblos vecinos 
como Los Pendales e Ibacharo.  Aquí el capital empieza a tener su participación y el 
cultivo de la caña al año siguiente va a comenzar a desplazar al algodón en todos los 
aspectos: en lo económico, en lo social, en lo laboral, en lo político. 
 
Sobre el particular, con el uso de la técnica Memoria de Ancianos (diálogo con las 
personas de más edad en la comunidad de Santa cruz), se recogieron las versiones 
aportadas por Romualdo Franco y José Pérez (hombres que pertenecen a la 
generación que nace entre los años 1910 y 1915), quienes de forma sintética colocan 
al cultivo del algodón permanente como un gran impulsor de la economía campesina: 
Con su cultivo, el  campesino  de  Santa Cruz vivió una época de oro.  “Cuando el 
algodón – se transcribe textualmente lo que reconoce José Pérez -  corrió la moneda 
de oro”*. 
 

���������������������������������������� �������������������
� � �ENTREVISTA Grupal con Javier Reales Figueroa, Miembro de un Grupo Focal. Santa Cruz, 21 de 
septiembre de 1983.�
� �ENTREVISTA Grupal  (Memoria de Ancianos). Santa Cruz, 20 de mayo de 1983.�
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En esta forma, trabajando de manera rudimentaria y en las peores tierras para 
cultivo**, el algodón fue decayendo en su producción hasta cuando quienes se 
dedicaban a su siembra desistieron y porque los sembradíos de caña venían 
incentivados por la gran oferta y la posibilidad de trabajo mejor remunerado. Es así 
como se tiene que para el año 1917, a mediados, la ocupación de la población estaba 
centrada en actividades netamente agrícolas: campesinos dedicados al cultivo del 
algodón en menor escala, combinado  con  la  siembra  de productos de autoconsumo; 
los pequeños propietarios, aparceros, dedicados a la explotación agrícola de 
autoconsumo en terrenos ajenos y vinculados en calidad de jornaleros a las fincas de 
caña cuyos propietarios lo eran a la vez de los cultivos de plátano, a los que se 
vinculaban personas en calidad de agregados y jornaleros.    Como se  puede 
apreciar, eran estas actividades netamente agrícolas que aún conservan rastros de las 
relaciones señoriales y serviles de la Colonia.  Al lado de la gran finca y de la gran 
propiedad, existe la pequeña parcela de subsistencia que, a pesar de todo, no está 
desvinculada del mercado, pero sí se debate en una desigual lucha contra el latifundio 
que va rompiendo la frontera agraria y consolidando su dominio. 
 
Durante el año 1918 se asiste a las últimas recogidas de algodón, aunque Javier 
Reales (R.I.P.) dice que ya acabado oficialmente el cultivo, él recogió el “último 
poquito en 1940 y todavía connserva unos palos que ya no producen”***. De 1918 en 
adelante la producción de caña abarca todos los estamentos de la población; aglutina 
a la gran mayoría alrededor de las fincas; hasta los niños a edad temprana (12 años) 
se vincularon a la producción: había todo tipo de actividades dentro de las fincas de 
caña, era la división del trabajo que en muchas ocasiones por ser livianas las faenas 
no tenían remuneración.  Esta era la situación laboral en la comunidad.  De fuera vino 
mucha gente que se quedó, por eso es que José Pérez puntualiza: “En el pueblo no 
había vagos, desde pequeños se llevaban a los pelaos para las fincas a arrear bueyes 
con perreros”*. 
 
La agricultura tradicional, sobre todo la que ejerce  la gran mayoría de la población, 
seguía pegada a la sombra del cultivo de caña y las personas fueron ubicándose 
socialmente de acuerdo a lo  que  cultivaban:    el  cultivo  de  caña  y plátano en gran 
escala para los ricos y pudientes, el cultivo de algodón permanente para los pobres, 
combinado con los cultivos de yuca, maíz, ñame, para el consumo local.  
 
Según testimonio de la época, la ganadería apareció vinculada al cultivo de la caña, 
por la necesidad de los finqueros de  ganado vacuno (bueyes) para tirar de las 
carretas cargadas de caña, y de los trapiches para molerla, hasta cuando los señores 
���������������������������������������� �������������������
� � �Los campesinos sembraban en las lomas, porque al ser el algodón un cultivo de tierra caliente, creían 
que sembrando en el valle, estaría expuesto a las fuertes crecidas del arroyo  que atravesaba las áreas 
de cultivo de esa época y como Santa Cruz no esta dentro de este tipo de clima, se buscaba proteger la 
siembra de tales adversidades.�
� � � �ENTREVISTA Grupal con Javier Reales Figueroa, Miembro de un Grupo Focal. Santa Cruz, 21 de 
septiembre de 1983.�
* ENTREVISTA Grupal. (Memorias de Ancianos). Santa Cruz, 21 de septiembre de 1983 
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Villa (las estrategias que utilizaron para apropiarse de la tierra de los que llegaron 
antes, se puede comparar con la implementada por Marco Craso en la época de las 
revoluciones del sur de Italia, durante el siglo I antes  de Cristo) trajeron los primeros 
trapiches con motores de A.C.P.M.  En esta forma, los iniciados ganaderos fueron los 
dueños de fincas que ya tenían otro renglón económico para sentirse poderosos.  
Mientras que algunos pocos se hacían más ricos, la gran mayoría se iba 
empobreciendo, y la tierra que antes no tenía división (lo que facilitaba a la gente su 
ubicación en cualquier parte), ahora presentaba el sello de propiedad legal de aquellos 
que la adquirieron mediante las formas anotadas antes. Los terratenientes explotaron 
simultáneamente los cultivos de plátano en gran escala, caña de azúcar combinada 
con una incipiente ganadería (alguna parte para la venta local y otra parte para el 
mercado de otros sitios) y a las personas que se colocaron en calidad de sus 
trabajadores.  
 
El período 1930-1940 mostró la economía de la comunidad  centrada y dependiente,  
fundamentalmente de dos tipos de cultivo, en su orden: la caña y el plátano. Este 
último poco a poco se incrementaba a medida que los pequeños propietarios 
cultivadores de algodón, decidieron abandonarlo y se dedicaron a sembrar plátano, de 
tal forma que la parcela de subsistencia fue quedando en un segundo plano sin que 
perdiera su importancia. 
 
El planteamiento de Karl  Marx con relación a que la agricultura, al igual que la 
industria, se hallaba dominada por el régimen capitalista de producción, o sea, 
explotada por inversionistas que se distinguían de los otros por el elemento de que es 
objeto la utilización de su capital, sobre el cual recae el esfuerzo del  asalariado y que 
el dinero pone en acción, estaba dando a entender que en el mismo momento que la 
tierra se destina  para la producción con fines diferentes al de la explotación 
campesina clásica, se está pasando a una forma distinta de trabajo, no importa que 
ella lleve en su interior algunos elementos de la anterior, han sido validados por la 
experiencia que se dio en el Departamento del Atlántico, sobre el particular.   
 
En este caso, el capitalista disfrazado de campesino cambió el valor de uso de la tierra 
por el valor comercial; cambió la modalidad de los días prestados por el pago de 
jornal, bajo sus condiciones.  Puso a producir la tierra que acababa de adquirir para un 
“beneficio general de la comunidad” que llevaba oculto un beneficio particular.  Y en la 
medida que fue adquiriendo más tierra, se fue apoderando del destino  de la 
comunidad y del de sus habitantes, convirtiéndola en algo así como su finca y a los 
residentes en sus siervos.  De este tipo servil de relaciones hasta hace dos décadas 
se fue soltando la comunidad, y eso ocurrió cuando las fuerzas productivas 
aumentaron y comenzaron a emerger  con fortaleza e interdependencia las antiguas 
formas de ocupación, con el dolor de quienes las querían sostener como algo 
absoluto, es decir, cuando surgieron del interior de las relaciones de iniquidad, nuevas 
ocupaciones, nuevos oficios, alternativas diferentes de marcar las diferencias o 
ampliar los horizontes del dominio. 
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A partir de 1940 la producción agrícola aumentó en comparación con años anteriores, 
de tal forma que el consumo local era poco con relación a lo que se producía.  El 
excedente de la producción fue considerable y para evitar su deterioro, se llevaba a 
los centros de consumo con mejor plaza para la venta: Barranquilla, Cartagena.  Esta 
producción se sacaba a lomo de animales hasta las carreteras que conducían hacia 
los centros en mención, ante la inexistencia de vías carreteables en Santa Cruz.  Lo 
importante de este excedente está sintetizado en dos aspectos: por un lado, 
proporcionó un ingreso a los pequeños productores que se tradujo en la obtención de 
artículos procesados y por otro lado, vinculó a un grupo de personas –que no siendo 
de la comunidad- quienes  se beneficiaron con una actividad que surgió del interior de 
la necesidad de mano de obra. 
 
Al desaparecer el cultivo del algodón como ya se había anotado, las tierras que antes 
se  utilizaron para la siembra, fueron “preparadas para las rozas de maíz, yuca, ñame 
(tierras de lomas), cedidas por los propietarios a los que no la poseían, bajo la 
condición de entregarlas sembradas en pasto, es lo que se conoce como el terraje, 
modalidad que estuvo vigente hasta hace unos dos o tres años”, según lo expresado 
por Cayetano Jiménez*, en los diálogos sostenidos con uno de los Grupos Focales 
conformados.  Se había anotado además, que el excedente en la producción se venía 
dando desde cuando la parcela familiar constituía la unidad económica fundamental, 
pero que este excedente se  utilizaba para el intercambio o trueque.  De 1930 en 
adelante el aumento de la producción fue notable lo que originó que para 1940 se 
hiciese necesario abrir “trochas” que facilitaran el acceso de los carros de carga al 
pueblo y transportar la producción hacia los centros de consumo, sobre todo en 
verano, ya que en el invierno se hacía difícil por lo pesado del terreno.  Entonces se 
tenía que sacar hasta la carretera central, actualmente La Cordialidad, en lomo de 
animales. Aparejado al aumento de la producción agrícola, en la que de todas formas 
participó la clase terrateniente local, impulsándola con su inversión, surgió la actividad 
del bultaje. Más tarde, cuando la producción se fue ensanchando, surgieron los 
acaparadores, compradores de la mercancía agrícola (hoy son los llamados 
negociantes).   
 
En una secuencia dialéctica, es decir, con causas particulares fueron naciendo las 
demás actividades que giraron (actualmente giran) en torno a la compra venta de la 
producción agrícola;  dicho mejor, de la circulación de la mercancía.  Los individuos 
que se dedicaron a estas actividades, de alguna manera fueron sus explotadores 
recíprocos, alentados por el capital que las impulsó como una necesidad de sus  
intenciones   en la que el  campesino  productor sólo tenía participación en dos 
momentos: en la producción de la materia prima y en su venta. Después no sabía de 
las direcciones que tomaba la mercancía por él producida hasta cuando nuevamente 
retornaba a sus manos procesada, excesivamente costosa, desconocida hasta los 
límites del rechazo o la resignación de no acceder a ella. 

���������������������������������������� �������������������
*ENTREVISTA Grupal con  Cayetano Jiménez, Miembro de un Grupo Focal. Santa Cruz, 21 de 
septiembre de 1983. 
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Así, a partir de 1960  es cuando el bultaje adquiere su real dimensión como actividad 
remunerada,  a pesar de  que ya existía en estado embrionario a finales del siglo XIX 
no sólo en la comunidad de Santa Cruz, sino en las comunidades vecinas y las del 
resto del departamento con facilidades de transporte:  Los Penales, Sabanalarga, 
Baranoa, Galapa, Luruaco, Arroyo de Piedra, Santa Catalina (todas ellas sobre la 
carretera La Cordialidad).  Aquellas personas que ayudaban a cargar los bultos de 
algodón, los bultos de panela, cuando éstos eran los productos generados por los 
cultivos predominantes, aunque no fueron considerados como practicantes de una 
actividad fija, eran utilizadas para esta faena.  Hasta antes de que entrara el primer 
vehículo para transportar carga, esta faena era compartida entre hombres y animales, 
pero la historia no registra el que se les halla llamado bulteros o ayudantes: eran los 
mismos jornaleros cuya actividad concluía con este oficio. La actividad de bultero se 
fue despegando de la jornada agrícola a medida que la producción aumentó y la 
mayoría de jornaleros libres (hombres que trabajaban exclusivamente como tales) se 
vincularon a ella en calidad de “enganchados” para cargar los carros. 
 
2.2. ORIGEN Y DINÁMICA DE OFICIOS Y GRUPOS SOCIOECONÓMICOS.  
ABRIENDO NUEVOS SENDEROS 
 
La expresión sistematizada desde la interpretación de los integrantes del colectivo 
Memoria de Ancianos sobre la existencia de tierras libres para cultivar por doquier, 
representa una etapa en los antiguos pueblos, desde los inicios de la humanidad 
consciente, es decir, desde cuando el hombre asumió su papel como generador de 
trabajo.  Al respecto, Héctor Polanco Díaz reconoce la acertada interpretación de Karl 
Marx quien planteó lo siguiente: “La forma de la libre propiedad parcelaria de 
campesinos que cultivan la tierra por su cuenta, como forma predominante, normal, 
constituía la base económica de la sociedad en los mejores tiempos de la antigüedad 
y la encontramos también entre los pueblos modernos como una de las formas que 
surgen al disolver el régimen feudal de propiedad de la tierra” (1980, 79).  Tal situación 
se pudo evidenciar  al  hacer  referencia  a  la  existencia  de  la  economía de las 
parcelas o la producción de subsistencia y la producción de las Haciendas.  Lo 
importante por ahora es destacar el nexo constante de la formación campesina con 
otras formas, una de ellas que actúa como dominante en una formación social (es 
decir, tomando como generalidad la comunidad), y presentar las consecuencias más 
importantes de esta ligazón que facilitaría la comprensión del aparecimiento de las 
actividades y la relación que guardan entre sí. 
 
La forma campesina asume papeles secundarios en todas las formaciones sociales, 
aunque en algunas históricamente quizás se puede encontrar que lo campesino jugó 
un papel importante, primordial, pero que al hacer la generalización en cada una de 
ellas, como dice Polanco, “el sector campesino asume económicamente un papel 
subordinado, el modo de producción campesino, pues es un modo de producción 
secundario y subordinado” (82). En la comunidad de Santa Cruz al igual que en otras 
comunidades del departamento del Atlántico, el nexo orgánico de la forma campesina 
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con la sociedad global se establece a través de unas relaciones de explotación que es 
su característica.  En efecto, el nexo implica unas relaciones de explotación 
manifiestas en los términos de intercambio económico que se produce entre la forma 
campesina y la sociedad global, es decir, en la transferencia constante de excedentes 
que tienen lugar de la forma campesina hacia la sociedad.  Al partir del papel 
importante que la forma campesina ha podido jugar históricamente, se puede ubicar la 
comunidad de Santa Cruz dentro de un sistema predominantemente campesino en 
sus inicios, en el cual las actividades eran netamente agrícolas, con poca división y 
remuneración del trabajo. Con el inicio de  la comercialización del excedente de los 
productos del agro –mejor dicho, intercambio- producidos en alguna roza*, por los 
producidos en otra, se estaban dando las bases a una modalidad que después se hizo 
comercial. En otros términos, un intercambio económico que se inició a medida que la 
población fue creciendo; dinamizado el proceso por los flujos migratorios, que 
introdujeron en forma simultánea  una fuerte natalidad (algunos emigrantes contaron 
con el favor de ser preferidos) alrededor de las primeras décadas del siglo XX**.  El 
intercambio comenzó siendo local y con fines de abastecimiento, después se hizo con 
otras comunidades con propósitos comerciales, hasta que aparecieron los 
intermediarios de la producción, los que actualmente son conocidos como 
negociantes. 
 
El negociante actual es una especie de émulo del que al principio cambiaba una 
producción por otra, o un artículo por otro.  En la medida que las relaciones de 
intercambio fueron avanzando, es decir, fueron más abiertas, éstas se hicieron de tipo 
comercial.  Surgió la compraventa de productos agrícolas y desde luego, nuevas 
relaciones entre actividades que sería interesante estudiar con más detalle y 
profundidad. 
 
De acuerdo con las afirmaciones de Marx  (1972,  43), históricamente las actividades 
estaban adscritas a la economía campesina, a la producción de subsistencia, al 
trabajo de la familia sin que existiese una división más que la elemental, por edad o 
sexo que pudiera determinar la presencia de una comercialización de excedentes y 
estas actividades eran por su forma natural funciones sociales, ya que estaban 
institucionalizadas en la familia, en cuyo seno reinaba una división propia y elemental 
del trabajo, ni más ni menos que en la producción de mercancías. 
 
A pesar del gasto individual de las fuerzas de trabajo, graduada por la duración o por 
el tiempo empleado en determinada actividad, éste reviste la forma lógica de un 
trabajo determinado socialmente, ya que estas fuerzas individuales actúan de por sí 

���������������������������������������� �������������������
*
 La roza es el equivalente empírico a la unidad productiva de la triada tierra/trabajo/producto, asistida 

permanentemente de tiempo completo por el propietario. 
� � � Las mujeres de este pueblo se peleaban entre sí por que alguno de los hijos de don Benjamín se 
fijara en ellas. Él mismo llegó a tener más hijos por fuera del hogar que, hasta incluso, muchos son los 
que, llevando su apellido y  habiendo nacido en el pueblo, al reclamar su parentesco fueron negados 
como tal. (Extractado de la Memoria de Ancianos. Santa Cruz, 1983).�
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sólo como órganos de la fuerza colectiva de la familia.  En las comunidades 
fundamentadas en la agricultura, la forma de “los días prestados” es un claro ejemplo 
del carácter del trabajo tratado no como mercancía, sino como un intercambio de valor 
de uso, cuya contraprestación equivale al pago de un día de trabajo asistido. La figura 
simbólica de contraprestación a los días prestados no fue exclusiva de las 
comunidades en la Costa Norte de Colombia. En el Oriente del país el equivalente a la 
modalidad citada estaba representado (aún lo está) por el convite, una estrategia de 
compromisos conscientes de apoyo laboral entre campesinos vecinos que se ponían 
de acuerdo para limpiar o recoger maíz en la roza del uno hoy, en la del otro mañana y 
así sucesivamente hasta culminar en la satisfacción de todos los comprometidos. Hoy 
se le podría denominar trabajo comunitario en un medio urbano, cuya extensión ha 
tocado al ámbito cuasi-rural.  
 
Bajo esta modalidad, de acuerdo con la interpretación del Grupo Focal conformado por 
los agricultores y campesinos cuyos nombres aparecen en el Cuadro  1, se erigieron 
las primeras organizaciones en Santa Cruz para el trabajo, y después para todas las 
actividades, bajo la forma de ayuda mutua*.  Esta modalidad fue desapareciendo a  
medida  que  la  propiedad  parcelaria  de  los  campesinos  se  vino   a   menos,  
estableciéndose la propiedad individual sobre la tierra en manos de unos pocos que la 
comenzaron a usufructuar, dándole ya no  valor de uso sino el comercial.  La 
propiedad comercial e  individual  también dinamizó    y   estableció  el pago del jornal, 
del día de trabajo, que hicieron añicos todas las relaciones de ayuda mutua, hasta tal 
punto que la tierra fue  depositaria de un poder hechizante, al cual se refirió en una 
entrevista Manuel Yaya, un campesino de origen indígena, nacido y residente en  la 
comunidad de Cibarco (Baranoa, centro del departamento del Atlántico). La tierra  se 
tornó codiciada y generó enfrentamientos en Santa Cruz como el de 1973, cuyos 
recuerdos aún perduran entre quienes fueron sus  protagonistas y víctimas. 
 
La agricultura en los inicios de la comunidad  de  Santa Cruz fue de subsistencia: 
abastecimiento del consumo local de acuerdo a la población existente.  El intercambio 
del excedente con otras comunidades con fines de consumo propuso las bases 
incipientes del comercio con fines económicos. Con la introducción del cultivo del 
algodón permanente (a principios del Siglo XX) a través de una cooperativa con sede 
en Cartagena, producido bajo la forma establecida por la unidad familiar, se inicia la 
primera forma de adquisición de divisas, pero  la responsabilidad limitada de la unidad 
familiar, no permitió la  generación de empleo, asignándosele la categoría de poco 
rentable por las bajas aspiraciones económicas de la unidad, aunque, al campesino, 
este ingreso le reportara cierta y relativa  utilidad. Ello  es evidente  en las respuestas 
de los integrantes de los colectivos grupales que han convenido en que esta fue una 
época de oro.  El cultivo del algodón no fue una necesidad exclusiva de la economía 
de Santa Cruz, fue más bien una necesidad exterior motivada por la demanda de 
procesos de industrialización en el país, bajo la presión del capital extranjero que 
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*En estas aseveraciones coinciden tanto los integrantes de los Grupos Focales como los colectivos de 
la Memoria de Ancianos. Santa Cruz, 1983. 
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necesitaba materia prima semiprocesada.  En conclusión, no fue rentable el cultivo ya 
que se hacia en las peores tierras y con técnicas demasiado rústicas. 
 
Por el contrario, el cultivo de la caña que se había iniciado poco después como una 
necesidad del capital para su circulación y  poner a producir las tierras adquiridas bajo 
las modalidades ya establecidas anteriormente al tener como incentivo o estímulo 
económico, la remuneración del trabajo, condicionó a que los ya desvinculados de la 
propiedad sobre la tierra se colocaron como jornaleros asalariados unos, como 
agregados los que eran trabajadores permanentes de las fincas de caña o cuidadores 
de las fincas de plátano o de ganado, cuyo trabajo era pagado en dinero o en especie 
o se les daba la oportunidad de sembrar en una pequeña porción de tierra para su 
subsistencia familiar, para no correr con  el riesgo de una competencia interna.  La 
división del trabajo al interior de una actividad como la siembra de caña, si adquirió las 
proporciones de relaciones capitalistas en el campo, puesto que las fuerzas 
individuales del trabajo ya no estaban reguladas por la fuerza colectiva de la unidad 
familiar y porque ya no se trataba de una actividad al interior del modo de producción 
campesino.  Estas actividades fueron: trapicheo, cortador, arreador, aguatero, 
emburrador, tractorista.   
 
Aunque las relaciones de trabajo, las formas de contratación de la mano de obra 
conservaron –todavía conservan-  rezagos de las formas anteriores y los agricultores 
se disfrazaron de campesinos es clara y manifiesta la presencia omnipotente del 
capital que fue imponiéndose a las relaciones de la economía campesina, sin que las 
hiciera desaparecer definitivamente.  En tales condiciones se produjo una lucha 
socioeconómica entre la producción campesina (cultivo de algodón y pequeña 
producción para el consumo: yuca, maíz, ñame, etcétera.) y la producción capitalista 
(cultivo de caña, cultivo de plátano, ganadería), no como competencia para el dominio 
por parte  de la primera, sino como posibilidad de  subsistir al interior de la que 
dominaba. Para el año  1918,  los cultivos de caña y plátano  son los que 
predominaban en  el panorama económico de la comunidad, privilegio exclusivo de 
terratenientes que, comparado con los cultivos de algodón, plátano, yuca, maíz, ñame, 
etcétera., de los pequeños agricultores, evidenciaba el papel secundario de  la 
producción campesina. 
 
Hasta aquí son tres los elementos que constituyeron  de base para el aparecimiento 
de las actividades que hasta ahora se han señalado.  A medida que fue 
desapareciendo el cultivo del algodón a expensas de la consolidación del dominio de 
la caña y los grandes cultivos de plátano para la venta exterior, y la ganadería, los 
campesinos fueron bajando de las lomas en busca de mejores tierras para otro tipo de 
cultivos que les diera resultados económicos.  Como quiera que las tierras bajas 
estaban ocupadas por los cultivos de caña y plátano, algunos campesinos se 
convirtieron en jornaleros de las fincas –de caña o plátano- a la vez que trataban de 
mantener en asistencia su roza; otros se dedicaron a ser única y exclusivamente 
jornaleros.  Con la disminución posterior de  la producción de caña, algunas 
extensiones de tierra fueron quedando inactivas o destinadas a la improductividad.  De 
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estas tierras, un 30% sin actividad fue cedida a campesinos para que hicieran cultivos 
rápidos como yuca, ñame, maíz, etcétera, con la condición de entregarla sembrada en 
pasto; otra parte en calidad de aparcería, llamada también “en condueño”, con la 
condición de repartir la cosecha, dándole un gran impulso a la agricultura, sobre todo a 
la siembra de plátano y yuca, debido a la fuerte inversión del capital.  En esta forma, el 
capitalista terrateniente también hizo recaer la fuerza de su dinero en algo que hasta 
ahora parecía trabajo de campesinos. 
 
Bajo el auspicio  del estímulo del capital surgieron nuevas actividades y la comunidad 
fue estableciendo nuevos tipos de comercialización, a la vez que la agricultura toma 
un auge considerable.  La producción fue vinculando a otras personas en forma 
indirecta a participar en ella, de tal forma que de su esplendor fueron surgiendo otras 
actividades que se convirtieron en formas de obtener ingresos por parte de los que a 
ellas se dedicaron. 
 
Pero también se ha de decir que el estímulo del capital fue creando obreros libres, es 
decir, carentes totalmente de propiedad que no fuera su fuerza de trabajo, que se 
inició con el despojo de propiedades, luego con el condicionamiento de los sitios de 
trabajo, hasta llegar a incidir en los  instrumentos y medios de producción,  una 
especie de imposición  de las condiciones objetivas de la  ocupación; de la tierra y de 
la mano de obra campesina. Entonces el campesino y el agricultor en condiciones de 
pobreza fue lanzado hacia otras esferas de explotación, es decir, convertido en obrero 
libre. 
 
Los tipos de relaciones bajo las cuales la tierra fue pasando de unas manos a otras,  
ha permitido trazar un esquema histórico sobre la renta del suelo, hasta llegar a los 
momentos actuales, los de  la explotación capitalista de la tierra, a la cual hizo 
referencia Marx en sus trabajos sobre la génesis de la renta capitalista del suelo, 
basado    en las  características más generales de la evolución de la renta en Europa.  
Según el esquema aludido, la manifestación más primitiva de la renta es la que se da  
en trabajo; le sigue la renta en producto, que surge de la primera y después la renta en 
dinero, sin que se quiera decir que este proceso ha de  encontrarse en cualquier 
circunstancia o situación histórica, sino que éste dependerá y estará condicionado por 
las particulares condiciones históricas en que se desenvuelva. 
 
En  la primera mitad del siglo XX (1950), la agricultura en Santa Cruz se acogió a un 
ritmo acelerado en su crecimiento, impulsada por el dinamismo de comercialización de 
los productos agrícolas en los centros urbanos de tal forma que el comercio adquirió 
una dinámica que obligó a reemplazar el transporte de tracción animal por el 
motorizado.  Esta necesidad condicionó la apertura de caminos carreteables para el 
paso de vehículos.  Las ocupaciones se  diversificaron al quedar prácticamente sin 
uso la ayuda mutua: la construcción de vivienda adquiere un carácter remunerativo; el 
cercado de terrenos con alambre de púas,  es trabajo pago y generó cierta 
especialización en el oficio; la construcción o apertura de canales de riego o pozas 
artificiales para abrevadero de animales, ya no fue  función de los días prestados.  
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Con la llegada de los vehículos para transportar la carga, la actividad del bultaje 
adquiere sus características definidas al interdependizarse de la faena agrícola.  Fue 
tal el papel que asumió como actividad que hoy día conforma uno de los oficios que se 
mantiene activo durante el transcurso de todo el año, y en el cual se vislumbra un 
potencial humano que podría dar iniciativa a una cualificación en cuanto a 
organización.  Pero la inestabilidad de las actividades cuyas características se 
estudiarán  en otro aparte, ha sido el factor negativo para su organización, 
oscilamiento de los que a ellas se dedican, como causa directa de la situación actual 
de la agricultura. 
 
2.3. SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA EN LOS OFICIOS Y ACTIVIDADES.  SU 
POSICIÓN FRENTE A LA PRODUCCIÓN 
 
En una comunidad ya conformada, aunque no definida en cuanto a su formación 
social por la convergencia de relaciones que tratan de adaptarse e imponerse unas y/o 
de conservarse otras, aparentemente se manifiesta un estado socio-económico 
general que dependerá de la situación agrícola del momento.  Una posible claridad 
queda en su mayor parte cubierta por las respuestas de la mayoría de personas que 
vivieron épocas históricas pasadas de la comunidad como “mejores que ahora”.  Pero 
dentro de la respuesta “antes se vivía mejor que ahora”, se esconde la falta de 
identificación de las verdaderas intenciones de los que actuaban “de buena fe”, y en 
beneficio de la comunidad, que es lo que se manifiesta ahora en estos tiempos 
difíciles.  En todo caso, no es la intención esconder, que si bien es cierto, se pudo 
gozar de una buena situación, ésta estaba oculta por lo que posteriormente llamó la 
atención a todos los miembros de la comunidad.   
 
Romualdo Franco, campesino de muchas jornadas de agro  dice: “De pronto nos 
encontramos que antes las tierras las cogía uno sin pedirlas a nadie, pero ahora tiene 
que mendigarse el pedacito para hacer la roza”*.   Esta   argumentación   ha sido 
validada por el grupo y ella es punto de partida para caracterizar en el departamento 
del Atlántico  y en  la comunidad de Santa Cruz dos  etapas históricas.  La primera 
netamente de tipo campesino como lo predominante –para no dejar por fuera algunos 
aspectos que están en formación dentro    de    esta   forma    campesina -, con  una  
participación  considerable de la  mayoría de los integrantes en la producción.  Con 
poca o ninguna división del trabajo diferente a la natural.  La otra, la que se gestó al 
interior de la economía campesina como la dominante,  que se articuló con ella y sirvió 
a la vez de vehículo para la integración de las demás instancias a las cuales se 
condicionaron sus características, haciéndolas dependientes, pero que no logró 
derrumbar.  Es la de los momentos actuales, la que caracteriza y a la vez define la 
participación de las personas de acuerdo a la actividad que ejecutan y también 
establece su situación económica, social, política, cultural, etcétera. 
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* ENTREVISTA GRUPAL con Romualdo Franco (del Grupo Memoria de Ancianos). Santa Cruz, 21 de 
septiembre de 1983. 
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Al volver al análisis de los grupos socioeconómicos actuales, se ha de estar alertas a 
no juzgar su condición o situación económica de acuerdo a su posición o participación 
en la producción.  La participación va a estar dirigida en varias direcciones, que van 
determinando su situación económica.   
 
Ante tales circunstancias es de suma importancia la propuesta de caracterizar los 
grupos existentes en la comunidad de Santa Cruz, ligados a la actividad que cada uno 
realiza, la forma como la ejecuta y alguna aproximación a la interpretación que han 
hecho éstos de su participación en la vida comunitaria.  
 
El Cuadro que a continuación se muestra está elaborado sobre la base de la 
ocupación de los grupos existentes, enfatizando en las diferentes direcciones que 
genera su participación**. Al momento de recolectar la información existía un debate 
en la comunidad de Santa Cruz, al interior de los grupos productivos y las diferentes 
ocupaciones que realizaban, relacionada con la posibilidad de constituir una 
cooperativa que se encargara de comercializar los productos de la agricultura: todos 
eran agricultores campesinos. Similar situación también se pudo evidenciar en otros 
lugares del departamento del Atlántico, a los cuales por extensión de la ocupación de 
los bulteros, se dirigió la intención y la atención de este estudio. 
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� � �ENCUESTA aplicada a  trabajadores en diferentes ocupaciones. Santa Cruz, mayo-junio de 1982.�
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Cuadro 2.  Participación de los grupos de acuerdo a las  ocupaciones 
 
GRUPOS ACTIVIDAD 

FUNDAMENTA 
PARTI 

%. 
 TOTA 

% 
IMPLEMENTOS E 

INVERSIÓN 

Campesinos 
 

Agricultura 22.32 22.32 Trabajo rústico. Unidad 
Familiar 

Agricultura 3.57 
Propietarios de 
carros para 
transporte 

Transporte de 
carga 

4.47 
8.04 

Capital.  Contrato mano de 
obra 
 
Capital.  Contrato mano de 
obra 

Terratenientes Agricultura. 
Ganadería 

4.47 4.47 Capital.  Contrato  mano de 
obra 

Jornaleros 
libres 

Cualquiera del 
agro 

22.32 22.32 Fuerza de trabajo por salario 

Trabajo en 
carros 

8.93 

Agricultura 
 

13.93 
24.10 Fuerza de trabajo por salario 

Pequeña producción familiar Bulteros 

Albañilería 1.24 

Choferes Trabajo en los 
camiones 

8.04 
9.28 Fuerza de trabajo por salario 

Construcción 1.78 
Albañiles 

Agricultura 4.47 
6.25 Contrato 

Producción familiar 

Corraleros 
En las 
haciendas. 
Ganadería. 

4.46 4.46 Trabajo por salario 

TOTALES  100.00 100.00  
 
FUENTE: Encuestas a una muestra intencional de trabajadores en Santa Cruz, 
Atlántico.  Mayo – Junio 1982. 
 
El porcentaje de la participación de los choferes  está referido a los que trabajan en los 
carros dedicados al transporte de carga para los centros de consumo, no obstante 
haber tomado la muestra del universo de estos trabajadores, es decir, incluidos 
quienes cubren la ruta Santa Cruz- Barranquilla con el transporte de pasajeros y carga 
generada por la agricultura.  
 
Al observar los porcentajes registrados por participación, aparentemente ésta debería 
indicar una mejor posición económica tanto para campesinos, como para jornaleros 
libres y bulteros.   No está demás decir que la simple observación de los datos podría 
conducir a errores, pero la forma en que se tiene participación en la producción es la 
que establece claridad del por qué una mínima participación produce más ganancia, 
mejor situación económica. Mientras que la agricultura tradicional –la de la unidad 
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familiar-  es practicada en forma rudimentaria y en las tierras de lomas o laderas 
aunque vinculada al mercado, está bien lejos de competir con la agricultura comercial 
–sin que se haga la separación entre dos tipos de agricultura -; ésta última tiene la 
ventaja del capital que se invierte y que por lo tanto suelta un poco las amarras de las 
relaciones en el campo.  Jesús Antonio Bejarano, economista colombiano, en su 
ponencia sobre Contribución al debate sobre el problema agrario presentada en el 
Primer Seminario Nacional de Desarrollo Rural en 1976, anotaba al respecto de esta 
desigualdad competitiva lo siguiente: “Lo que cabría preguntar –y este es el problema 
que nos parece esencial- es cómo ante estas condiciones, la agricultura tradicional 
puede subsistir al lado de la gran explotación capitalista porque, ante el notable 
avance de la agricultura comercial,  el subsector tradicional resiste a la 
descomposición a despecho de su evidente desventaja; cuáles son, en fin, los factores 
que bloquean la penetración de la agricultura comercial en el área de especialización 
de la agricultura tradicional”  (1977, 81). 
 
Bejarano responde por lo que ya Kausky había indicado como una respuesta en 
donde  la persistencia de la pequeña explotación no estaría dada por su  capacidad 
para sostener la competencia a la gran explotación, sino por el contrario, cesa de 
hacer la competencia y de tener importancia como vendedora de productos que la 
grande produce al lado de ella.  Estos es,  la pequeña explotación ya no vende cuando 
se desarrolla a su lado la gran explotación capitalista, se convierte de vendedora en 
compradora del excedente de los  productos de la gran explotación y la mercancía que 
ella produce en exceso es precisamente el medio de producción que necesita la gran 
explotación: la fuerza de trabajo.    
 
El citado Bejarano retoma textualmente los siguientes planteamientos de Kausky: “En 
esta forma, ambas explotaciones no se excluyen en la agricultura, sino que conviven 
como el capitalista y el proletario, aunque el pequeño campesino adquiera cada vez 
más el carácter de este último” (82). Para el autor que se viene referenciando esto es 
una parte del problema y seguramente la menor, lo más importante es quizás la 
integración de los pequeños agricultores minifundistas al mercado de productos, que 
es lo que garantiza la supervivencia de la agricultura tradicional.  Luego esta especie 
de supervivencia es contribuyente en una participación directa mayoritaria en el 
proceso productivo con una baja participación económica de los beneficios que es lo 
que le da el carácter de no competitiva, ante la poca participación  de  capital  que  no  
alcanza sino para utilizar una técnica rudimentaria.   
 
Aún más, aquí se encuentran las fuentes para el oscilamiento de las actividades que 
de la agricultura dependen, destacando que éstas no fungen ser condicionadas o 
determinadas por la existencia de una agricultura comercial, más bien, son generadas 
por la articulación de estos dos tipos de agricultura que en la comunidad se dan. 
 
Al incluir en el análisis la participación del grupo de bulteros en la circulación de los 
productos agrícolas frente a sus ingresos económicos referidos a un año se observa 
que a mayor participación, menor ingreso económico.  Mientras que la participación 
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del  grupo en la totalidad  es de 22.32% (una participación individual de 0.89%) sus 
ingresos individuales están en un porcentaje de 0.01%.  Si esto ocurre para un grupo 
que tiene una sobresaliente participación, es necesario explicar el por qué del 
fenómeno.  Ahora bien, al revisar la participación del grupo de los propietarios de 
carros, por ejemplo, aunque éste es minoritario con relación al anterior, sus ingresos 
económicos están por encima en términos de porcentaje a su participación (ver 
Cuadro 1), pero si se persiste en una observación a otros grupos mayoritarios en 
participación, los bulteros, por ejemplo, ésta tiene la característica de ser también 
doble.  La razón de esta situación está en la inversión de cada grupo, los medios de 
que  dispone para la participación en el proceso. 
 
En todo caso, si la participación es mínima en el proceso, y se dispone de bajos 
elementos para vincularse en él, la situación económica es baja y si a esto se agrega 
una sola dirección en la participación (el grupo de los corraleros), las condiciones 
económicas y la calidad de vida van en deterioro cada vez más.  Para el caso 
específico de los bulteros, no sólo de Santa Cruz, sino del departamento del Atlántico, 
el retiro de la actividad como bien lo había dicho un trabajador del grupo con más de 
20 años de servicio ininterrumpido, “es doloroso porque uno siente que sale con las 
manos vacías, enfermo y sin quien responda: sin mucha oportunidad de volver a ser 
agricultor, ya que las fuerzas no alcanzan.  Al igual que a mí y mis compañeros en el 
pueblo, también le ocurre a los de Luruaco, Repelón, Sabanalarga, con quienes 
hemos hablado a ver si nos organizamos para vivir mejor”*. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

���������������������������������������� �������������������
* ENTREVISTA  Grupal con Álvaro Beltrán del Grupo Focal  de Bulteros.  Santa Cruz, 21 de septiembre 
de 1983. 
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3. LAS ACTIVIDADES COMO RESULTADO DEL LANZAMIENTO DE LOS 

PEQUEÑOS PROPIETARIOS DE LA TIERRA Y LA INTROMISIÓN DEL CAPITAL 
 

“ La pequeña producción parcelaria se desmorona porque sus condiciones 
frente al capital, el mercado y el Estado, son desventajosas para su desarrollo” .  

 (Salomón Kalmanovitz) 
 
 
3.1. OFICIOS Y OCUPACIONES PARA DESPOSEIDOS DE LA TIERRA 
 
La ocupación de la tierra a escala extensiva fue un recurso durante el siglo XIX para 
sujetar la mano de obra campesina, y dentro del espacio económico efectivamente 
conquistado en el país durante la década de 1920, la gran propiedad territorial 
ocupaba las tierras más salubres, cercanas a los centros urbanos de mayor fertilidad, 
y los valles y tierras planas, se atrevió a plantear con decisión Kalmanovitz al hacer 
referencia a la situación de la agricultura en Colombia (1982, 31). 
 
Con esta perspectiva se podría establecer en qué forma y bajo qué condiciones el 
capital fue penetrando al campo a la vez que introducía importantes y profundos 
cambios con referencia a las formas de trabajo, tenencia de la tierra, impulsados por el 
desarrollo capitalista de la economía nacional. 
 
En  este capítulo se hace referencia a los principales aspectos que fueron importantes 
en las iniciativas de cambio con respecto a la tenencia de la tierra, siguiendo los 
planteamientos del profesor Kalmanovitz (24-25).  En Colombia para 1920 se 
encontraba una variedad de formas institucionales en la explotación del trabajo rural 
que tenían como denominador común la sujeción del campesino a la tierra – no en 
calidad de propietario- y con la obligación extraeconómica de abonar rentas, bien sea 
en servicios, en especie o en dinero.  A diferencia de algunas regiones como 
Cundinamarca, Boyacá, Tolima, Huila, Valle del Cauca, cuya producción era 
básicamente llevada a cabo por arrendatarios (concertados y agregados), que tenían 
que pagar rentas por sus lotes de subsistencia, en especie, dinero y/o trabajando en 
las labores de la Hacienda por un salario inferior al que se pagaba a los trabajadores 
ocasionales, o fuerza de trabajo no residente en los sitios citados, en la Costa 
Atlántica, en Nariño y en el Cauca eran corrientes los “terrajes”, pago en especie por el 
derecho que daban a las comunidades indígenas o campesinas los propietarios a 
usufructuar sus tierras. Esta era la herencia atávica de los finales del siglo XIX. 
 
En Santa Cruz y algunas poblaciones vecinas, esta modalidad existió como tal hasta 
cuando apareció el cultivo de la caña de azúcar.  Como quiera que la economía 
campesina era la predominante,  las actividades que se daban dentro de ella no 
estaban asignadas por el carácter capitalista.  Lo interesante de la inversión de capital 
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en el campo fue la gran demanda de brazos que necesitó la finca dedicada a la gran 
plantación de caña de azúcar, como una necesidad del desarrollo industrial que el país 
afrontaba para ese período; pero a la par que existía esta demanda, a espaldas de 
ella, lenta pero firme, el propietario de la finca de caña, fue necesitando de más tierra 
de buena calidad, mientras que la ocupación en las actividades que surgieron con este 
cultivo absorbía el tiempo de los que se iban quedando sin tierra, engrosando las filas 
de contingentes humanos que se aglomeraban alrededor del esplendor de la caña de 
azúcar.  Y luego se irían embrionando las primeras manifestaciones de inconformismo 
que desbordarían en las iniciales formas de lucha por la subsistencia (agricultura de 
las parcelas), las mismas que iniciarían el rompimiento de la frontera de la economía 
campesina y propiciarían los enfrentamientos entre los que luchaban en desigualdad 
de condiciones para mantenerse, contra los arrogantes usurpadores de la tierra. 
 
En medio de este escenario, caracterizado por una empecinada alternativa de 
subsistencia, fue haciendo presencia el capitalismo en el umbral de la economía 
campesina del departamento del Atlántico; ésta fue también la forma de interrumpir el 
capital al campo en Santa Cruz: aprovechó la oportunidad de unas relaciones de 
intercambio locales.  Al respecto, algunos inmigrantes, al venir de otras comunidades 
cuyas relaciones comerciales estaban más avanzadas, se aprovecharon de la poca 
intención comercial que manifestaban los habitantes  de este territorio y el intercambio 
de productos agrícolas por bienes procesados, fue estableciendo un puente que, a la 
postre, se convirtió en una dominación de la cual se fue liberando la población hasta 
hace poco, comentaba Javier Reales*.  La tierra fue adquiriendo un carácter particular, 
individual, y el terrateniente a la vez que la compraba para el cultivo de caña y de 
plátano en gran escala, también la utilizaba en otra actividad que vino casi aparejada a 
la siembra de caña:  la ganadería.  En estas condiciones, el pequeño propietario que 
algo le quedó, lo tuvo que poner a producir en las  peores tierras (lomas), mientras que  
quien no poseía sino sólo su fuerza de trabajo, tuvo que venderla, dedicándose a las 
faenas de las fincas de caña, de plátano o trabajar en los corrales  de ganado. 
 
El desarrollo agrícola se fue incrementando por la vía terrateniente con una gran 
concentración de la fuerza de trabajo en las fincas, en detrimento de la producción de 
las pequeñas unidades familiares, las parcelas y las  rozas, cada vez más paupérrima, 
mientras las actividades, al abandonar la tutela de la economía campesina, trataban 
de acomodarse al interior de las relaciones que el capital les iba asignando.  Si bien es 
cierto que ellas existían antes de la aparición de relaciones capitalistas, también es 
cierto que a partir de éstas adquirieron las características actuales.  Al perder 
importancia el cultivo de caña de azúcar, debido  a la crisis que le dio estocada y 
entierro de pobre (1973), ya estaban sentadas las bases de la explotación capitalista 
en el campo.   En   la  década de los años 70  (cuando de las fincas de caña sólo 

���������������������������������������� �������������������
* Con frecuencia se aludía a que las únicas posibilidades de progresar estaban en la salida del pueblo. 
Los hijos de los pudientes y los padres de éstos se mofaban de la pretensión de muchas familias 
económicamente menos favorecidas y hacían hasta lo imposible por frustrar tal anhelo. (extractado de 
los diálogos con el Grupo Focal).  
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quedaban los trapiches y sus chimeneas), el cultivo de plátano y yuca a gran escala se 
fue levantando sobre bagazos, el sudor y la sangre de los trabajadores que dejaron 
algún dedo, una mano, brutalmente cercenados por el trapiche o el machete.   
 
El auge imprevisto (para el comercio) de estos dos cultivos tradicionales sobre los que 
recayó la acción del capital trajo como consecuencia el que la pequeña parcela, que 
en un principio fue de subsistencia, quisiera competir, aunque en desigualdad, en el 
mercado, lo que motivó el celo y la desconfianza del propietario que fue limitando la 
cantidad de tierra que cedía a cambio de terrajes.  A esta “competencia” –entre 
comillas por que ella realmente no existía, sino el afán por subsistir- se unió el temor 
del propietario a perder alguna parte de su propiedad debido al tiempo que llevaba 
usufructuándola el campesino.   
 
Conocedor o no de las disposiciones establecidas en la Ley 200 de 1936, el 
propietario de la tierra veía en la explotación ininterrumpida de sus propiedades, una 
espada de Damocles, situación que Gutiérrez Anzola había comentado y que 
Kalmanovitz consideró de vital interés cuando al respecto anotó:  “Al expedirse la Ley 
200 de tierras del año 1936, tanto el arrendamiento como la aparecería habrían de 
constituir perturbaciones y problemas para los propietarios, que veían así la 
amenazante posibilidad de perder por la posesión de determinado período de años, 
las tierras arrendadas o contratadas.  Así fue como se creó el fenómeno de la gente 
sin tierra... el proletariado campesino tiene así una explicación y un antecedente”. 
(1978, 30). 
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Figura 3. Trapiche para moler caña de azúcar. Hasta el año 1970 fueron utilizados en 
las Fincas que se dedicaban a la siembra de caña en el departamento del Atlántico.   
Hoy  no se encuentran vestigios de ellos. 
 
 
La actividad que acaparó todos los aspectos de la vida socioeconómica de Santa Cruz 
fue el cultivo de la caña.  La vinculación decidida del capital encontró en ella 
fundamentos sólidos para su inversión, y a la par que sirvió de pilar de la economía 
santacrucera, también planteó el comienzo de la división de los grupos socio-
económicos.  Las ocupaciones que antes de la aparición de la caña eran las 
dominantes, se vieron relegadas a un segundo plano, mientras que el cultivo de esta 
planta se encontraba en su cenit y sus impulsores se engrandecían a expensas del 
arrinconamiento de los pequeños cultivadores de algodón permanente (economía de 
la unidad familiar), yuca, maíz, etcétera., apenas de manutención.  Al declinar el 
cultivo de la caña, el imperio económico ya establecido, no decayó; antes por el 
contrario, sobre las ruinas del trapiche, el bagazo y  la sangre de  la mano mutilada de 
algún trabajador, se irguieron las grandes fincas de plátano, y de ganado; las grandes 
extensiones de tierra, cadena de la explotación de las actividades que hoy se 
mantienen. 
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El cultivo de la caña y su esplendor*, fue la mejor estrategia que poseyó el 
terrateniente para utilizarla contra los intereses generales de toda la comunidad, al 
mismo tiempo que estableció las diferencias de grupos sociales: una especie de 
aristocracia de corte feudal de la que hoy existen algunos rezagos agónicos.  El 
decaimiento de la caña de azúcar trajo como consecuencia,  que los vinculados a las 
fincas bajo cualquier forma,  se vieron precisados   a   salir de   ellas y   también del 
pueblo; se produjo una emigración hacia otros pueblos donde se  cultivaba caña, 
como Los Pendales (Atlántico) y Santa Catalina (Bolívar); fue una emigración de 
retorno a la que hace referencia Feindt y Browning   en su  trabajo Return Migration: 
Its significante in an industrial metropolis an agricultural town  in  México,  y que    
John J.   Mancisco Jr.,   Relator  de la Conferencia  Regional  Latinoamericana    sobre  
población,  migración,     urbanización   y  distribución regional (1970, 17-22), incluye 
como actividad de movilización frecuente en América Latina.   La situación se dio por 
la escasez de trabajo en las fincas,  y,  ante  la  imposibilidad  momentánea  de  
vincularse  a  otro  tipo  de  ocupación, los trabajadores cesantes optaron por salir a 
buscar el desempeño de una actividad que conocían bien: corte de caña, molida de 
caña, emburre de caña, etcétera. 
 
La falta de posesión de un pedazo de tierra para cultivar y la negativa de los 
propietarios a cederla, fue otro de los aspectos de carácter interno que obligó a la 
salida de quienes en calidad de jornaleros nada poseían, sólo su fuerza de trabajo.  
Por otro lado, la caída del cultivo de la caña hizo volver la mirada de los terratenientes 
hacia los cultivos que 10 años antes eran patrimonio reservado a las unidades de 
explotación familiar.  Un ejemplo de los tipos de cultivos desde inicios del siglo XX 
hasta mediados, permite presentar la forma cómo se fueron desarrollando en la 
comunidad que se ha tomado como referencia en este estudio.  Los aspectos 
cuantitativos de la existencia de los cultivos en la comunidad de la referencia 
específica del estudio se presentan en el  cuadro 3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

���������������������������������������� �������������������
*En los años 60, grandes extensiones de tierra del municipio de Luruaco (Santa Cruz, Los Pendales y 
alrededores) fueron sembradas con caña de azúcar, lo que facilitó la presencia de trabajadores de otros 
lugares. Entre éstos había negros procedentes del departamento de Bolívar que incluso, se quedaron a 
vivir en Santa Cruz logrando hacer familia. 
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Cuadro 3. Distribución de la producción por cultivos en Santa Cruz (Departamento del 
Atlántico), 1970 – 1983. 
 
FINCA: PRODUCCIÓN CAPITALISTA UNIDADES FAMILIARES: PEQUEÑOS PROPIETARIOS 

Utilizació
n 
Producci
ó 

Utilización  
Tipo de 
cultivo y  

Ext 
en 
Has
. 

No. % 
Con
su
m 

Ven
ta  

Tipo de 
cultivo  

Ext 
en 
Has. 

No. % 
Cons
um 

Venta 
Períodos 

Caña de 
azúcar 

10/ 
12 

27 11.7 2.0 98.0 Algodón, 
yuca, etc. 

2/5 80 42.6 98.0 2.0 1916-1936 

Plátano, 
caña de 
azúcar, 
ganadería, 
yuca, 
maíz. 

20/ 
25 

26 13.8 2.0 98.0 

Yuca, 
maíz, 
ñame, 
plátano, 
etc. 

3/5 60 31.9 92.0 8.0 1937-1982 

Total 46 25.5   Total 140 74.5  
 
FUENTE: Encuesta aplicada a dueños de fincas y pequeños agricultores. Santa Cruz, 
septiembre de 1983. 
 

Como se puede apreciar, las unidades familiares, los pequeños propietarios y 
parceleros en todo tiempo han estado, en número, por encima de las grandes fincas.  
Se ha establecido que desde 1937, las pequeñas unidades familiares que producían 
cultivos tradicionales, disponían un porcentaje mínimo (8%) - comparado con el de las 
fincas (98%)- para el mercado (venta), mientras que el mayor porcentaje se destinaba 
al consumo local.  Por el contrario, la producción de las grandes fincas en su totalidad 
era para el mercado.  Esto significaba para  la producción de la unidad familiar la 
responsabilidad en el mantenimiento del abastecimiento del consumo local.  Razones 
de la situación existen muchas, sólo que se citarán las que directamente se generaban 
de la falta de capital: el producto se  consideraba de menor calidad que el de las fincas 
por parte de los compradores (negociantes); el transporte de los productos tenía que 
pagarse (aún es así); el mercado estaba copado por la gran producción; los precios 
eran significativamente más bajos, como resultado de la venta al intermediario 
(negociante).  El periodo antes citado presentó además una baja en el tipo de 
explotación familiar, que obedecía a la desaparición del algodón,  la falta de capital y 
la pérdida de la propiedad en los pequeños productores de la economía familiar.  
 
Al ser utilizada en su gran mayoría la producción de las grandes fincas para la venta 
en este período, el gran propietario quiso abarcar y tener participación en todos los 
asuntos del agro:  en la producción, en la compra, en la venta (circulación) y en el 
transporte.  En efecto, para el período entre 1937–1950, los transportadores 
extranjeros ante  la respuesta por el elevado valor del flete en el transporte (tarifa por 
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bulto), propiciaron la oportunidad de surgimiento a transportadores locales. En un 
comienzo las cuadrillas de trabajadores que se habían traído para cargar la 
producción eran combinadas con algunos nativos de la comunidad que, habiendo 
quedado sin trabajo, se “enganchaban” en los carros mientras duraba el embarque*.  
Tendrían que pasar 11años (aproximadamente en 1948) para que existiesen 
trabajadores en calidad de fijos que laboraban en los carros “forasteros”. Al final del 
año  1950, los foráneos habían cedido ante el peso de los locales.  “A partir de esta 
fecha –dice Silvano Bustos -, nosotros los bulteros comenzamos a ser muchos”**. Este 
“mucho” se debía a la gran producción que existía,  y que obligaba a los carros a 
hacer hasta dos viajes en un mismo día. Sin embargo, pese al logro de consolidar la 
característica de trabajo fijo para los bulteros, la práctica agrícola sigue siendo 
rudimentaria en las pequeñas propiedades  o   en   las   parcelas,   a diferencia de las 
formas técnicas empleadas en las grandes fincas: uso del tractor para arar la tierra, 
asistencia constante de mano de obra asalariada, ubicación de cultivos en mejores 
tierras.   
 
Pero en un principio, actividades ligadas a la agricultura como la siembra, limpia, 
desmonte, etcétera, fueron oficios realizados bajo relaciones de la unidad familiar 
campesina como forma dominante. En otras comunidades, sobre todo las que están 
en los alrededores de las fuentes hídricas (ríos y ciénagas) como Repelón, Rotinet, 
Villa Rosa, Candelaria, Manatí, Luruaco) la pesca se nutría de las relaciones de 
intercambio que con los agricultores sostenían sus practicantes, quienes también de 
alguna manera cultivaban la tierra.   No   existía  la división del trabajo, nada más que 
la simple, la que estaba condicionada y sujeta a la unidad que   actuaba como 
condensadora de ésta, sin salirse de su contexto. 

���������������������������������������� �������������������
* La referencia es para los dueños de vehículos de otros pueblos que aprovecharon la no-existencia de 
vehículos de transporte de carga pesada en Santa Cruz. 
� � �ENTREVISTA GRUPAL con Silvano Bustos (Grupo Focal), Santa Cruz, 21 de septiembre de 1983.�
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Figura 4. Desmontando la tierra para sembrar. 
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Figuras  5, 6 y 7. El campesino de las denominadas comunidades cuasi-rurales del 
departamento del Atlántico, le da una segunda limpia a la tierra con la esperanza de 
sembrar y recoger  buena cosecha. 
 



�

�����������������������������������������������������������������������������������������������������
� � �

�

�

A partir de la aparición del capital de tipo comercial,  las relaciones que se originaron 
en la ayuda mutua, los días prestados y los convites para el trabajo comunitario se 
fueron diluyendo; sin embargo, algunas de ellas subsisten como oficios realizados bajo 
las relaciones de la unidad familiar campesina como forma dominante, articuladas de 
manera desigual a   otras   de   corte   capitalista.    Fue   uno   de los períodos más 
brillantes para la comunidad hasta 1970, fecha en que las actividades impulsadas por 
la Reforma Agraria en algunos pueblos del departamento del Atlántico, si bien es 
cierto no acabó con estas ocupaciones, al menos sí las opacó por encima de su 
resistencia, en un fiero enfrentamiento cultural por mantenerse al lado de las demás. 
 
Desde 1966, estimulados por la gran producción naciente, se observa un incremento 
en la producción, lo cual genera fuentes de trabajo sobre todo en los carros dedicados 
al transporte de carga.  El bultaje se incrementa, el transporte local no alcanza a 
trasladar la producción y se vinculan transportadores de otros lugares que a su vez 
utilizan mano de obra local en calidad de ayudantes o bulteros y conductores.  Para 
esta época había un total de 10 vehículos locales y tres de fuera, cada uno con tres 
ayudantes.  El bultaje no fue la única actividad que surgió estimulada por la 
participación del capital que al estar directamente vinculada a la agricultura se 
beneficiaba de ella.  Surgieron los intermediarios de la producción, un grupo de 
comerciantes locales que sin ser agricultores o campesinos estables se articularon a 
ella por la inversión de su capital en la compraventa de la mercancía, de la que 
hicieron su oficio fundamental.  Ellos son los llamados negociantes cuyo número es 
difícil de calcular o estimar porque unas veces fungen como vendedores de su propia 
mercancía en calidad de agricultores.   
 
Los negociantes son un grupo heterogéneo, es decir, compuesto por propietarios de 
carros, algún jornalero, agricultores, etcétera, lo cual motiva a un estudio particular.  Lo 
importante por ahora es destacar su participación, la forma como se articulan y 
relacionan al interior de varias actividades, lo que hace que la suya aparezca 
indefinida aparentemente. Se podrá apreciar entonces que estas articulaciones son de 
iniquidad, por lo tanto, regidas por una ley de desarrollo desigual que las vincula al 
interior de una estructura agraria que recoge todos estos aspectos  y las hace 
converger en situaciones comunes, pero también diferentes en el fondo. 
 
3.2.  LAS PRIMERAS FORMAS DE LUCHA POR LA TIERRA 
 
En pleno siglo XX, durante el período 1958-1963, los enfrentamientos directos entre 
grupos sociales (terratenientes y campesinos) por la posesión de la tierra, fueron de 
frecuente ocurrencia en la región.  Las inundaciones en los pueblos que se levantaron 
al lado del Río Magdalena captaron la atención del gobierno colombiano, quien en el 
año 1955 trató una vez más de darle solución al problema, construyendo un terraplén 
de 70 Kilómetros que salía de Puerto Giraldo hacía el sur del departamento bordeando 
las bifurcaciones del caudaloso recurso hídrico nacional, incluyendo el Canal del Dique 
hasta la población de Villarrosa.  El terraplén servía de carretera y con su construcción 
se produjo un secamiento relativo de algunas ciénagas (Ricardo Guardiola y Adalberto 
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Reales, 1977, 84), situación que  fue aprovechada por los campesinos de la localidad 
para sembrar en tierras que, al estar cubiertas de aguas,  consideraron propiedad del 
Estado, es decir, con significado de ser libres, por lo que se asentaron  en ellas con el 
propósito de cultivarlas, lo que motivó tanto invasiones como desalojos violentos hacia 
los ocupantes por parte de terratenientes que reclamaron su propiedad. En la medida 
que los terratenientes veían que las aguas se retiraban de la tierra, alargaban los 
cercados.  Pero también el secamiento dejó sin fuente de trabajo a los pescadores 
quienes decidieron romper el terraplén, agudizando más el problema; y se presentó 
una lucha colectiva y confusa entre agricultores, pescadores, terratenientes, con fines 
distintos. 
 
Mientras esto sucede al lado del Canal del Dique (área geográfica de las poblaciones 
de Villarrosa, Repelón, Arenal y  Soplaviento, vecinas entre sí), en Santa Cruz, la 
propiedad sobre la tierra tenía más o menos definidas sus características y este 
fenómeno afectó a la comunidad por el flujo de inmigrantes que recibió para esa 
época.   Fue la llegada de gente nueva en busca de tierra para cultivar que dinamizó y 
contribuyó en la producción local.  La demanda de brazos encontró así con los 
inmigrantes la solución a sus necesidades.  Como quiera que no todos encontraron 
tierra para trabajar, algunos se colocaron en las distintas actividades que impulsaba la 
agricultura.  Pero no todos los que llegaron eran campesinos. Pequeños propietarios 
en su lugar de origen,  formaron parte de estos grupos. 
 
Anterior a este período, es decir, con referencia a los inicios de la propiedad legal 
sobre la tierra, en Santa Cruz no aparecen indicios de que a ésta se halla llegado por 
la vía violenta, o sea al enfrentamiento entre invasores  y campesinos establecidos.  
José Villanueva se identifica con lo dicho por José Pérez y Javier Reales cuando 
expresa: “Aquí para hacer una roza no se tenía en cuenta antes el sitio, porque había 
tanta tierra libre que se fue quedando la gente con la que consideraba su puesto de 
trabajo*. 
 
De lo escuchado a José Pérez en su conversación (Memoria de Ancianos) se ha 
podido constatar que la propiedad legal apareció desde el momento en que llegaron 
forasteros  comprando tierra a los que ya estaban establecidos y que la consideraban 
de su propiedad debido al tiempo que tenían laborándola.  Pero por otro lado, la 
adquisición de la tierra mediante la compra, si bien es cierto no presenta un signo de 
presión física, también es cierto que ella estaba encubierta  por las circunstancias que 
en las siguientes líneas se expresa. Fueron dos las modalidades de las cuales se 
valieron los que quisieron convertirse en grandes propietarios, amparados en la 
normatividad, pero que interiormente era una presión.  La  presión se  mimetizó en 
algún servicio prestado, que fue adquiriendo características impositivas de las cuales 
se tuvo conciencia cuando la mayor parte de las tierras mejor situadas estaban en 
poder de los usurpadores aprovechados, dejando las peores a los medianos y 
pequeños campesinos.   

���������������������������������������� �������������������
*  ENTREVISTA GRUPAL con José Villanueva (Grupo Focal), Santa Cruz, 21 de septiembre de 1983. 
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La adquisición de la tierra fue evolucionando a medida que el capital creció; en esta 
forma, a la par que la tierra adquiría los valores de uso y cambio, se fue 
comercializando no sólo en las áreas de cultivo, también en el casco poblacional, ante 
la necesidad de la vivienda.  Para los terratenientes, lo importante no fue el que lo 
campesinos cultivaran en sus tierras, sino la propiedad que sobre ellas tenían, 
mientras que para el campesino lo fundamental y prioritario era sembrar no importaba 
de quien fuera la tierra, razón por la cual, pese a las condiciones y relaciones de 
propiedad-uso, para el año de 1963 aún no se registran enfrentamientos entre 
propietarios y campesinos, porque los terratenientes no se oponían a que se metieran 
e hicieran cultivos en sus propiedades o porque  cuando se daban cuenta, ya sólo 
quedaban algunos sembrados de veranillo como patilla, melón, ahuyama.  A partir de 
1972, el arriendo de tierras para sembrar estaba entre los 3 y 4 mil pesos por 
hectárea, mientras que un patio para construir vivienda de 70 m2 tiene precio de 2 a 3 
mil pesos.   
 
En la historia de la humanidad y en el ámbito de las relaciones comerciales, lo ocurrido 
en Santa Cruz y en otras poblaciones del departamento del Atlántico, relacionado con 
las estrategias para garantizar el uso de la tierra, se puede comparar con lo que Arthur 
Koestler denomina la Ley de los desvíos (1993, 95-164), con la cual explicó las 
vicisitudes de las relaciones en la Italia del siglo I a. d. C., en escena en los territorios 
del departamento del Atlántico durante los años 73 y 71. La combinación de las formas 
de usufructuar la tierra en determinado momento pueden ser tomadas como 
impulsoras de las luchas que para mediados de 1973 se dieron entre campesinos y 
propietarios por utilizar  los primeros, las tierras que aparecían con carácter intocable 
pero que no estaban siendo usadas por sus dueños.  Se dice formas de usufructuar 
las tierras, porque el campesino juzgó para siempre que el terraje estaría estable y 
estático; mientras algunas tierras eran cedidas bajo estas condiciones, otras eran 
arrendadas, pagadas en dinero: la misma tierra que en un pasado fue de ellos.  En 
todo caso, a raíz del posible temor a perder las tierras que hacía rato estaban  siendo 
utilizadas por campesinos, obligó a los propietarios el reclamo a los labriegos; 
alambraron sus predios y los dedicaron a la improductividad.  En el año de 1972, 
grandes extensiones de tierra de buena calidad que antes habían sido explotadas con 
variados cultivos, aparecían alambradas y cubiertas de toda clase de malezas, 
mientras grupos de campesinos se debatían arrinconados entre las faldas de las 
lomas y los barrancos profundos del Arroyo Grande y el Arroyo Sabanas, o acosados 
por la “Policía Montada” al servicio de los propietarios de tierras, quienes destruían los 
sembrados recientes, ante la mirada complaciente del amo poderoso que en esta 
forma hacía cumplir la ley, su propia ley. 
 
El campesinado santacrucero, como también el de otros municipios del departamento 
del Atlántico, sin ninguna orientación, organización o asociación, luchaba en forma 
individual contra un enemigo común. Abrumado y cansado de la “asistencia técnica y 
organizacional” que podían brindarle algunos organismos como el ICA o la Caja 
Agraria, en forma retrasada, presentía estar metido en una desigual argumentación y 
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reclamo de derechos.  Sin embargo, la cosecha de los campesinos seguía surtiendo el 
mercado, el cual se encargaba de mantener al intermediario (negociante), quien 
prácticamente debía  su existencia al hecho de nutrirse de la venta de la pequeña 
unidad de producción.  En esta forma, el mercado local se convirtió en el punto 
culminante de las intenciones y el cálculo de precios del productor directo quien, 
resignado,  vendía su cosecha al intermediario para no verse vinculado en un proceso 
engorroso como el regatear el costos en el mercado regional o principal. 
 
3.2.1. El desalojo legal bajo presión.  Orlando Fals Borda se ocupa con suficiencia 
erudita del fenómeno del desalojo de que fueron víctimas los campesinos de la Costa 
Atlántica.  El análisis de sus indagaciones lo sitúa a principios del siglo XVIII, cuando 
aún la unidad productividad fundamental es la familiar, y la agricultura, lo mismo que 
las actividades que de ella se generaban permanecían pegadas a las relaciones del 
sistema señorial, que en la Costa Atlántica parece haberse desplomado mucho antes 
y con más facilidad que en otras regiones de Colombia, ante la pronta disminución de 
los indígenas, y el concertaje  “abierto al servicio de toda clase de trabajadores”  (Fals 
Borda, 154). 
 
En Santa Cruz y otras poblaciones vecinas que fueron afectadas por los traslados de 
vecinos libres ante la destrucción o consumición de pueblos indígenas, la modalidad 
del concertaje adquirió características que hasta ahora no se han podido establecer.  
Sólo a partir de los últimos 20 años del siglo XIX cuando la abolición definitiva y legal 
de las tierras de Resguardo dio lugar a usurpaciones de predios considerados del 
Estado (es la ley de los desvíos), se estableció la modalidad de una propiedad no 
legal, pero si reconocida por los demás.  La ilegalidad consistía en la no-posesión de 
título o escritura que amparara y diera peso a la propiedad.  De ello se deduce, que  al 
parecer, los primeros compradores de tierra, aprovecharon esta especie de propiedad 
pirata  o poco demostrable en términos jurídicos para adquirir predios baratos o 
mediante el cambio por artículos procesados. La tierra que ya desde inicios del siglo 
XIX había adquirido un valor comercial, sirvió de base para la penetración del capital al 
campo.  En el departamento del Atlántico y particularmente en Santa Cruz, el capital 
apareció a partir de su inversión en la compra de tierras para ponerlas a producir bajo 
relaciones de corte señorial, que si bien no hacían posible la constitución de un 
proletariado agrícola aunque se le pagara por su trabajo, a éste se le mantenía 
pegado a la tierra en calidad de concertado libre.  La necesidad de poseer tierra dio 
vitalidad al comercio local; la existencia de las primeras tiendas para la venta de 
artículos de obligada necesidad (sobre todo procesados), influyó notoriamente en la 
pérdida paulatina de la propiedad de las personas establecidas anteriormente en las 
zonas o áreas de cultivo, por el compromiso de pagar el arroz, sal, la manteca, o 
cualquier artículo acreditado por la tienda.  Algunas personas cambiaron tierra por 
arroz o manteca y después se quedaron trabajando en las fincas de sus 
“benefactores” por un salario, mientras tenían que conformarse con una pequeña 
porción (entre media y una cabuya de tierra) para hacer la roza. 
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En algunos casos la obligación o el compromiso con la tienda produjo el acercamiento 
del campesino al terrateniente para proponerle la venta de alguna parte de su 
propiedad, en una relación desigual para el primero.  El terrateniente jamás rechazó la 
oportunidad que llevaba implícita el que poco tiempo después presionara al campesino 
para que le vendiera el resto de la tierra.  En tales condiciones y dada la característica 
furtiva de la relación, se hacía difícil vislumbrar una presión física o un sometimiento 
descarado; más bien se utilizó la convicción amparada en la necesidad, en algún 
favor, o la conveniencia  u oportunidad que no se volvería a tener, para asegurar el 
negocio de la venta.  En el año 1936, la gran propiedad aparecía concentrada en 
poder de cuatro familias que la usufructuaban en cultivos de caña, plátano, y 
ganadería extensiva, mientras el resto estaba en manos de pequeños propietarios con 
cultivos variados de los que lograban sus ingresos.  Quedaban entonces aquellos que 
al no tener posesión sobre la tierra,  sólo su fuerza de trabajo, se colocaron en calidad 
de jornaleros o concertados modernos en las grandes fincas.  Por ello, no es casual el 
que la consolidación de la penetración capitalista al campo haya encontrado 
abundante mano de obra:  el mismo capital irracionalmente la creó, lanzando a los 
productores directos hacia otras esferas de la explotación. 
 
La gran propiedad se fue consolidando de tal manera que ya  se podía demostrar 
mediante documento validado y reconocido públicamente, factor que aprovechó el 
terrateniente para extender sus cercados hacia otras tierras aledañas a las suyas sin 
propiedad demostrada por  quienes las utilizaban.  El poderío  que tales actos trajo 
consigo, degeneró posteriormente en la  constitución de  las bases de una dominación 
gamonalista en todos los aspectos de la vida social de la comunidad hasta el punto de 
no existir una “libertad de opinión general” que no estuviese condicionada por la 
voluntad de los amos de la comunidad.  Las actividades dependían de la aprobación 
del capital, quien era el dinamizador de su creación o quien las liquidaba a su antojo; y 
dentro de todo este contexto casi cerrado, controlado, monopolizado, algo 
interiormente se descomponía, algo que la misma irracionalidad de la acumulación 
capitalista estaba elaborando lenta pero seguro.  Esta descomposición interna se inició 
por la no-correspondencia entre las fuerzas productivas y las relaciones de producción 
que hizo posible la aparición de un proletariado agrícola, junto con la combinación de 
otros factores  que citarlos no es objeto de este trabajo. 
 
El crecimiento de las fuerzas productivas a medida que se producía una expansión 
demográfica estimulada por los flujos migratorios y una fuerte natalidad para los años 
1963 hasta 1978 en la Costa Atlántica, contribuyó en la aparición de algunos grupos 
socioeconómicos (actividades) y el fortalecimiento de los ya existentes.  Este 
fenómeno no mermó la concentración territorial, por el contrario, la afianzó al mismo 
tiempo que aparecían más personas sin tierra, pero vinculadas por efectos de la 
situación, a las distintas actividades del ámbito rural que el capital estimulaba en el 
campo.  
 
 De 1978 hasta los   momentos actuales  (1983, el período de referencia del estudio), 
la propiedad tiene sus características definidas y la explotación de la tierra presenta 
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aspectos o formas diferentes que se articulan, evidenciando un desarrollo desigual 
para los sectores.  En esta forma, las actividades al depender de las formas de 
explotación antes descritas van a estar adscritas a una u otra modalidad, lo que hace 
que aparezcan no especializadas y oscilantes.  
 
 El diagrama que a continuación se muestra corrobora lo anotado anteriormente, lo 
cual constituye más o menos, las fases por las que ha pasado la propiedad territorial y 
sus formas de explotación  en la región, destacando que a partir de la renta en dinero, 
una parte de la producción directa se transformó en mercancía, y que es a partir de 
aquí cuando se abrieron las compuertas que permitieron la penetración impetuosa de 
la explotación capitalista de la tierra (Héctor Díaz Polanco, 1980, 104). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura  8. Modelo de transición de las formas de explotación agrícola en el 
departamento del Atlántico.  
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Este es el modelo que destaca la coexistencia articulada entre una forma de transición 
(aparcería, pequeño campesino arrendatario) y la propiedad parcelaria, al lado del 
desarrollo y empuje de la explotación capitalista de la tierra y el crecimiento de las 
comunidades en el departamento del Atlántico y la Región. 
 
3.2.2. El abandono por falta de capital.  Necesariamente, aunque éste haya sido un 
aspecto de poca influencia por no ser masivo, es decir, por no ser una modalidad 
común, sino que se encontraba conjugado con el anterior en la mayoría de los casos, 
el desistimiento de una ocupación fue una constante desde cuando aquellos que se 
dedicaron al cultivo del algodón, después de vender alguna parte de sus mejores 
tierras quedaron trabajando en las fincas y asistían sus cultivos.  El fracaso del cultivo 
del algodón permanente, que era la modalidad de la pequeña propiedad campesina 
libre, o relativamente independiente, la de los pequeños campesinos arrendatarios 
(quienes aspiraban a convertirse en grandes propietarios), se debió más que todo a la 
falta de capital.   
 
Mientras que en Santa Cruz se ensayaba con el cultivo de un algodón permanente o 
“basto”, sometido a la acción inclemente del mal tiempo, sin ninguna asistencia 
técnica; en otros lugares de la Costa Atlántica  se cultivaba  algodón comercial, con 
asistencia y cuidados tecnificados de manera constante y planificada:  fumigación 
aérea, uso de maquinaria agrícola, control de plagas, regadíos, etcétera, en contraste 
con las limpias ocasionales, acción de las lluvias naturales, quemas para el control de 
las plagas que tenía que soportar el algodón permanente.  Situación incómoda y 
desesperante para sus cultivadores que en las buenas épocas creyeron que éstas 
serían estables.  Para 1918 el panorama económico del algodón “basto” (expresión 
peyorativa utilizada tanto por detractores como por los propios labriegos) era sombrío, 
lo que obligó a los más conscientes a dejar este cultivo antes de perder las pocas 
ganancias que habían obtenido.   
 
Algunos campesinos vendieron, incluso las tierras a las que creyeron imposibilitadas 
para otro tipo de cultivos, por la abundancia de plagas, y se fueron hacia la zona 
bananera que para esos años era “el dorado” de las aspiraciones campesinas. Otros 
sin embargo persistieron “tercamente como lo hiciera en otra localidad  Anselmo 
Parrales Canales, un campesino costarricense (nació en 1911) oriundo de 
Guanacaste, dueño de una interesante biografía que cuenta Amado Grillo 
(www.acguanacaste.ac.cr/rothschildia/v3n2/textos/anselmo.html. 2003, 1-2), Miembro 
del Programa de Ecoturismo de Costa Rica en la cual se encuentran episodios que 
guardadas las características específicas, tiene una relación con las historias de vida 
agrícola  narradas por los campesinos de los pueblos del departamento del Atlántico o 
de Colombia. 
 
Se necesitó cerca de 40 años para que en Santa Cruz, por ejemplo, se pusiera 
nuevamente la mirada en el cultivo del algodón.  En efecto, para 1968 fueron 
adquiridas tierras ubicadas en un llano por parte de un terrateniente venido del hoy 
departamento del Cesar, que hasta hacía poco estaban  siendo utilizadas por 
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campesinos de la comunidad en variados cultivos, para explotarlas por la vía 
capitalista, sembrando algodón de tipo comercial.  Fue la primera forma tecnificada en 
el campo para este tipo de cultivo que retuvo una gran cantidad de mano de obra 
trashumante, encuadrada en la emigración de retorno* de la cual se ha hecho alusión 
antes. 
 
Se podría suponer que con esta forma de cultivo más desarrollada se tendrían los 
estímulos necesarios y apropiados  para que los terratenientes locales continuaran 
con la explotación del algodón, pero no fue así.   Ya  para  1972,  el  algodón 
comercial había pasado a la historia de la comunidad  sin  dejar  rastro  de algún  
beneficio  para ella  y/o para sus habitantes; el beneficio fue único y exclusivamente 
patrimonio de sus explotadores, quienes no invirtieron en algo que trajera signo de 
desarrollo a la comunidad.  Los beneficios económicos que el algodón generó, las 
divisas obtenidas, partieron junto con sus propietarios que explotaron el suelo con 
sello particular.  Por otro lado, la forma de explotación demostró a los precursores del  
algodón en Santa Cruz, que mientras no existiera un capital fuerte para invertir en la 
agricultura, cualquier intento de cultivar sería una aventura sin sentido e imaginación, 
de tal forma consideraron acertada la decisión de abandonar cualquier intento de 
siembra que llevara aparejada una fuerte inversión. 
 
Así, en cada período registrado a través de esta evolutiva, la producción ha estado 
inscrita en el marco de diversas formas de explotación que se han ido articulando de 
tal modo que se les encuentra subsistiendo unas al interior de otras.  Estas formas de 
producción a lo largo de la historia de Santa Cruz, particularizada a partir de 
determinado período, son las que han estado guiando a través de la acción de los 
hombres el transcurrir de la vida socioeconómica de la comunidad.  Ellas también han 
servido de fuente generadora del rompimiento de lo tradicionalmente considerado 
rural, hacia una mezcla de costumbres que se acercan a las manifestaciones de lo 
urbano en la vida cotidiana, no previsto ni siquiera en la imaginación de los habitantes 
de este pequeño poblado.  
 
Tampoco en la imaginación de los colectivos sociales de otras comunidades en la 
región se pudo pensar en forma prospectiva, qué tanta incidencia tendría en la cultura 
de lo hasta ahora denominado rural, el fenómeno de la urbanización que desde hacia 
dos décadas (el período que va de 1960 a 1980) galopaba en la concepción e 

���������������������������������������� �������������������
* Los habitantes de Santa Cruz que estaban acostumbrados a la limpia y recolección de algodón, 
comenzaban su éxodo hacia los departamentos del Magdalena y el Cesar,  y con poca regularidad a la 
población de  Repelón en el departamento del Atlántico, a principios del mes de octubre, los de la 
primera actividad. Junto con los que se dedicaban a la recolección, volvían en enero o febrero, 
dependiendo de cómo les fuera a cada uno. El período de más éxodo de cada año se registraba en los 
meses de noviembre y diciembre; el pueblo quedaba casi abandonado; las actividades se veían un 
poco afectadas, pero no decaían ni tendían a desaparecer.   Cualquier persona ajena a esta situación, 
difícilmente podría establecer si realmente el flujo era una migración, cuando volvían; realmente es una 
migración de retorno que afecta la dinámica de la población en general y de la económicamente activa 
en particular. 
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interpretación de la vida citadina y que por acercamiento se insinuaba como una 
próxima realidad en los espacios vitales y en la construcción de imaginarios en el 
campo. ¿Qué dirigente cívico, agrario, sindical, académico, político o cultural, concibió 
entre sus razonamientos la posibilidad de las rupturas en la interpretación de la vida?; 
¿a qué grupo organizado de cualquier comunidad se le ocurrió un ejercicio mental de 
prospección, relacionado con el fenómeno de la urbanización como una posibilidad de 
transgresión de la frontera agrícola, en detrimento de las zonas de cultivo o los 
espacios de construcción de imaginarios socioambientales y realidades rurales?.  
 
Fueron estas situaciones las que en gran medida contribuyeron en la paulatina ruptura 
de la concepción de la vida en el campo como proyecto  digno,  libre de inhibirse ante 
la asimilación de rusticidad por parte de quienes fungían  ser modernos. El remplazo 
de las costumbres, condujo en un principio lentamente, al deterioro de la identidad y la 
reafirmación en la diferencia en el estilo de vida. Luego cuando se generalizó la 
intención por la similitud con otros estilos de vida importados e incorporados en la 
relación, el sentimiento de vergüenza por lo que cada comunidad era hasta ese 
momento, se apoderó aceleradamente de todos. Hoy en día el concepto de atrasados 
o rezagados culturalmente es una especie de acusación  hiriente que duele, pese a los 
afanes por creer que se está gozando de las mieles de la modernidad inclemente. 
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4.  OFICIOS Y ACTIVIDADES ACTUALES.  LA REFERENCIA   DE LOS    
PROBLEMAS  COMUNITARIOS: UN ANÁLISIS SOCIOLÓGICO DE LA CUASI- 

RURALIDAD EN LOCALIDADES DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
 

“ El Capitalismo ha sometido el campo a la ciudad”  (Karl Marx) 
 
4.1. SABERES, VOCACIÓN Y TRADICIÓN AGRÍCOLA QUE HACEN HISTORIA EN 
LA COMUNIDAD DE SANTA CRUZ Y EN  EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO  
 
Este capítulo es de enlace, o quizás de transición de manifestaciones y relaciones que 
sobreviven.  En él se muestra una situación incomoda para cada una de las 
actividades y oficios  tradicionales  de la cotidianeidad en  las comunidades del 
departamento del Atlántico. El énfasis problémico se sitúa en la ocupación que 
realizan los ayudantes de los carros dedicados al transporte de carga, denominados 
bulteros.  ¿Porque a partir de ellos?  Porque metodológicamente desde ellos, desde 
su actividad, se llegó a los demás oficios unidades de análisis; porque además, la 
actividad del bultaje sirve de enlace, de conexión con las demás ocupaciones.  
 
Al destacar los problemas de todas las actividades que se desarrollan en la comunidad 
de Santa Cruz, se hace referencia a la historia de la misma; de tal forma que la 
sociedad local en general es la relación del desarrollo de las ocupaciones que han 
contribuido en su formación, en su crecimiento y  los problemas que en ellas se 
presentan, afectan enormemente el proceso de desarrollo:  el de la comunidad, sus 
habitantes y sus actividades. 

 
La partida inicial  se hizo desde los saberes de aquellas personas consideradas fueron 
las pioneras en la ocupación al bultaje (en este caso bulteros a quienes de ahora en 
adelante se les considerará los iniciadores) que por diversas razones ya no la ejercen, 
hasta llegar a la actividad principal  o fundamental de la población (la agricultura), con 
escalas obligatorias para relacionarla con aquellos oficios que se ejecutan 
condicionados por ésta.  El resultado fue la obtención de la información que deja 
traslucir la incertidumbre actual en una comunidad, que a medida que la participación 
directa en la producción aleja a la mayoría, la situación empeora para todos.  Teniendo 
en cuenta el desarrollo histórico de la agricultura en Santa Cruz a partir de la última 
década del siglo XIX, el análisis de esta información estará orientado en forma 
periódica, situando por períodos al mismo tiempo, los problemas de las actividades 
que existieron, y  los de las actuales; estableciendo los cambios que se han generado 
en todos los aspectos: económicos, sociales, políticos, culturales y  religiosos. 

 
Cuando Romualdo Franco, José Pérez y José Villanueva, en sus conversaciones con 
los investigadores  destacaron la no existencia de  división de la tierra con carácter 
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privado y  cierta libertad para cultivar en cualquier parte debido a la abundancia de 
“tanto monte libre”, se estaban refiriendo a una comodidad que, estableciendo las 
proporciones con la situación actual de la tenencia de la tierra, reafirmaba la 
importancia que tiene ésta para el campesino, su devoción por el cultivar y el respeto 
hacia la propiedad del vecino.  Como quiera que la tenencia y las formas de propiedad 
sobre la tierra experimentaron una gran sacudida a partir de 1900 en adelante, los 
campesinos que aun viven y son víctimas de tales transformaciones  bruscas y casi 
dañinas, se resisten a cambiar ideológicamente, compitiendo con la innovación, con la 
fuerza de lo moderno, de lo sofisticado.  Es una especie de articulación desigual de las 
ideologías, no en forma aislada, como una ideología pura, sino a partir de la división 
del trabajo;  del tránsito de la propiedad comunal a la propiedad legalmente privada, 
que fue el cambio más importante que experimentó Santa Cruz, la región y el país,  
pues apartó, aunque no del todo, las formas tradicionales de cultivo y sus relaciones, 
llevándolas al ámbito de la comercialización.  
 
La mercancía (tierra y productos) aparece aquí como un elemento innovador ya que la 
producción al ser utilizada para consumo local y algún excedente para alimento de 
animales,  semilla o intercambio local, no permitió la existencia de relaciones libres 
con el exterior, diferentes a la de transferir,  como lo demuestra la acción de  llevar de 
otros sitios del departamento del Atlántico a Santa Cruz productos que en la 
comunidad último no se daban y viceversa, bajo la égida de relaciones reguladas por  
la costumbre, y si se quiere, leyes espontáneas, naturales, tradición en la convivencia, 
venidas  a menos posteriormente y que aún tiene en el limbo de los buenos recuerdos 
a gran parte de los habitantes de la región. La ambición aparentemente no tenía 
importancia, aunque los tipos de organización para el trabajo presuponían cierto 
interés particular; las relaciones de trabajo y también las de la cotidianeidad estaban 
encaminadas hacia el respeto mutuo, la creencia en lo divino, en el Estado; ellas  
actuaban como protectoras y reguladoras de la condición social de los asociados, al 
igual que se constituían en garantes de la conservación y reproducción de las 
interpretaciones de formas y estilos de vida que podrían ser denominados 
conformistas, sin que tal calificativo preocupara.   Tal es la forma de vida que a finales 
del siglo XIX y a principios del XX se escenificaba en Santa Cruz y en pueblos 
vecinos: poco desarrollo de la agricultura o de cualquier otro tipo de actividad; difíciles 
formas de comunicación; no-existencia de servicios públicos, educación estatal 
(apenas dos educadores voluntarios y abnegados que hacían ingentes esfuerzos por 
llevar las primeras letras a jóvenes entusiastas); pero que a sus habitantes se les 
antojaba buena forma de vivir, sin preocupaciones, sin problemas. 

 
Las primeras formas de propiedad individual sobre la tierra, lo mismo que la 
apropiación del excedente de la producción con el fin de comercializarla (téngase en 
cuenta la compra de tierra) de la que se hizo referencia en el anterior capítulo, planteó 
los  primeros  problemas,  y las  primeras  contradicciones  que,  aunque su naturaleza 
se presumía de carácter ideológico, marcaron el repudio  al  comportamiento  que  
siempre  quisieron - hoy también lo hacen- ocultar los actuales propietarios de la tierra, 
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alegando un agradecimiento que estaban lejos de sentir*. Pero más allá de las 
convicciones morales, de los prejuicios sociales, los agradecimientos y de todas las 
artimañas de que se valieron  quienes actuaron y actúan como principescos en las 
comunidades cuasi-rurales (la de Santa Cruz es una), está el despertar de la misma 
en casi todos los aspectos de la vida cotidiana. Tal  despertar girará en torno a una red 
combinada de actividades, impulsadas por la penetración del capital las cuales 
mantendrán enfrentamientos con el arraigo de las costumbres, la mentalidad de toda 
una comunidad que manifestó en su interior una especie de profanación en sus 
creencias, modo de vivir, relaciones e intimidad. 

 
El primer período de esta historia se inició con el rompimiento de las antiguas 
relaciones de trabajo a partir de 1900 (se dice que un jornal costaba veinte centavos 
en una finca de caña), acontecimiento  que produjo un corte profundo entre los 
parámetros que guiaban la costumbre del trabajo.  Mientras la unidad familiar no 
conocía la división del trabajo, la finca  “especializó” –en forma rudimentaria- y fijó las 
ocupaciones así: cortadores de caña, arreadores en carretas tiradas por bueyes 
(después tractoristas), trapicheros, bagaceros, emburradores, etcétera, todas faenas 
de las fincas.  Pero esta especialización - por la división- del trabajo se tornó 
problemática posteriormente,  cuando  se  presentó  el decaimiento  de  las 
actividades en las fincas, dejando a mucha gente cesante por algún tiempo.  Para el 
período citado, el cultivo de la caña constituía el   motor  de la economía del pueblo, al 
lado del incipiente cultivo del plátano, la ganadería y las actividades de la unidad 
familiar o de sustento.  Pero a expensas de ese “desarrollo” se produce la 
pauperización y la caída definitiva del cultivo del algodón permanente, economía 
fundamental de los pequeños propietarios. 

 
Se había anotado anteriormente que, al declinar el cultivo de la caña en Santa Cruz y 
sus alrededores (las causas de su decaimiento y posterior desaparición no forman 
parte de este trabajo), se fue irguiendo el cultivo del plátano, de la yuca, en gran 
escala; lo que había sido  hasta antes  cultivo para pobres, se vio convertido en objeto 
sobre el cual recayó la acción del capital.  Las extensas  propiedades utilizadas para la 
siembra de caña, antes de la masificación de otros cultivos, se utilizaron como 
canchas deportivas (Los Pendales, por ejemplo). El resultado, abundancia de la 
producción, más fuentes de trabajo, y con ello, el surgimiento de otras actividades, que 
mientras permanecieron alentadas por las inversiones de capital y el entusiasmo de la 

���������������������������������������� �������������������
* El  carácter ideológico al cual se hace referencia se infiere de los constantes roces y altercados de 
palabra que se presentaron entre los que se fueron  convirtiendo en ricos, propietarios de tierra, 
ganado, en poco tiempo, con los que a pesar de tener más estadía, no habían conseguido el necesario 
empuje que le diera cierta importancia. Se dieron en forma de crítica tímida que no pasó a ser pública, 
por el temor que  embargaba a los de menos condiciones.  Antes por el contrario, siguieron cargando 
con la humillación y declinaron las intenciones  el paso del  todo poderoso de la tierra, que se creía amo 
y dueño de todo, amparado en una dominación acerba y servil, simultánea con el abuso de su condición 
dominante, la cual extendió a sus descendientes, carcomidos  actualmente por la ignorancia que da el 
dinero mal venido (algunos), mientras otros no se resignan a afrontar la realidad de ser pobres 
vergonzantes y viven de un pasado “ glorioso”  (Extractado de los diálogos con los grupos focales). 
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población, se mantuvieron en una competencia que favoreció el desarrollo de esta 
comunidad y sus vecinas.  Al comercializarse los cultivos, el mercado nacional abrió 
las puertas a la oferta santacrucera que no había conocido hasta entonces una 
dinámica en su economía, y demostrando a las claras, cierto empuje y   ascenso que 
en todo caso favoreció al comercio y la industria de la metrópoli, en este caso, 
Barranquilla y Cartagena.   
 
Es el período que va desde 1950 a 1970 en el cual aumentaron las actividades y es 
también el comienzo de las dificultades en las ocupaciones  en cuanto a las exigencias 
laborales y remunerativas de los que se ocupaban diariamente en ellas.  Para 1960, 
Santa Cruz fue el punto central de una especie de mercado regional que se había 
ganado desde 1950.  En efecto, con los pueblos vecinos como Las Caras, Cien Pesos, 
Tablas, se mantenía un comercio activo de productos agrícolas por la posición 
ventajosa de Santa Cruz: carreteras, transporte, compradores.  Situación esta que 
hace crecer la mano de obra en la ocupación de bultero y  la aparición masiva de los 
intermediarios de la producción*; los transportadores de carga aumentaron, tanto los 
locales como los forasteros; el jornaleo experimentó una dinámica ocupacional en 
contraste con los períodos anteriores. 

 

Figuras 9 y 10.  Cargadores y bulteros en acción llevando productos agrícolas a los  
vehículos de transporte. Estas son actividades   frecuentes  en las zonas de 
producción y en las plazas de mercado. 
  
Es bueno destacar que la elevada producción podría tomarse como un abaratamiento 
de la mercancía debido a una saturación del mercado, pero téngase  presente que 
���������������������������������������� �������������������
*El productor directo al vender su mercancía, se desentendía de ella de tal forma que no precisaba 
donde concluía el proceso; tampoco lo sabía el acaparador. 
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este es el período del auge de la industria en Colombia, y por lo tanto, necesitaba la 
materia prima; la inversión  capitalista,  los  planes y proyectos del gobierno para el 
campo, son en efecto, un reflejo de la necesidad de la industria.  Ahora bien, el 
aumento de la producción lleva aparejado el aumento y la división del trabajo, y a 
partir de ello, se va levantando un proletariado agrícola que exige mejores condiciones 
remunerativas y laborales.  El crecimiento demográfico de la población, estimulado por 
la inmigración de vecinos y la natalidad local, contribuye con la apertura de la frontera 
del espacio geográfico, que ya es insuficiente para albergar tantas personas, incluidas 
las que vivían fuera del casco urbano.  La historia de Santa Cruz registraba para la 
fecha una población fuera del casco poblacional de siete fincas y cuatro ranchos que 
ascendía  aproximadamente a 120 personas (DANE, 1973). La situación de este 
período, presenta un crecimiento más cuantitativo que cualitativo; es más bien al 
crecimiento de las actividades pero en cuanto a su número, no en cuanto a su 
especialización; no en cuanto a sus perspectivas evolutivas.  Y sobre este crecimiento  
cuantitativo  se levanta el desarrollo de la población:  paralelo a sus actividades. 
 
Los bulteros, no obstante su poca participación en la producción, pero con mayor 
alcance ideológico debido a los contactos con sus colegas de oficio en otros sitios 
(incluida la capital del departamento), levantaron su voz para protestar por los rigores 
de un trabajo que de lunes a sábado no daba muchas oportunidades de descanso.  En 
1954, Silvano Bustos, quien llevaba varios años trabajando en un mismo carro, 
consideraba que tanto él como otros trabajadores más tenían derecho al pago de otras 
garantías distintas al salario.  Propuso a sus compañeros de oficio de esa época, el 
“levantar el trabajo” - es  lo que actualmente se considera una huelga-, para exigir a 
sus patrones (los propietarios de carros) mayor consideración.  Esta fue la primera 
forma de lucha reivindicativa de una actividad en defensa de sus intereses. Sin 
ninguna orientación, ni apoyo colectivo las intenciones de Bustos fracasaron ante la 
amenaza de despido por parte de los propietarios y el repudio de campesinos 
temerosos de que se perdiera su cosecha, la sentencia de los terratenientes de no 
darles trabajo, la angustia familiar, etcétera.  Las formas de trabajo en los carros siguió 
su curso y las intenciones de estos bulteros pasó al olvido histórico del cual se hace 
simbólico rescate en este documento. 
 
La reivindicación de la dignidad del hombre deteriorada por la explotación laboral o las 
condiciones de sumisión o dependencia hacia el poseedor de los medios de 
producción, incluido el capital, representan  los aspectos que  con mayor vehemencia 
debatieron los marxistas en defensa de los trabajadores. En la Crítica al Programa de 
Gotha que Marx hace a los lassallistas, a favor de la clase obrera alemana, se 
evidencia el repudio a la concepción del trabajo en términos de esclavitud y 
explotación a partir de la difusión de la consigna “el trabajo es la fuente de toda 
riqueza y de toda cultura y como el trabajo útil sólo es posible dentro de la sociedad y 
a través de ella, todos los miembros de la sociedad tienen igual derecho a percibir el 
fruto íntegro del trabajo” (1977,10-12), con la cual se  aludía a que  mientras no 
existiera una identificación de intereses comunes entre los obreros, estarían  
sometidos indefinidamente a la voluntad y a los intereses individuales de la minoría.  
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Por ello se creyó en la solución de las distintas dificultades a partir de la constitución 
de organizaciones de base como las Juntas de Acción Comunal, Grupos Juveniles, 
Brigadas Deportivas, Juntas Cívicas, entre otras, sólo que éstas en su gran mayoría 
cuando no quedaron sujetas a la dirección de los grandes propietarios de la tierra, los 
mismos se encargaron de aleccionar a sus representantes, extraídos de los cuadros 
de trabajadores, campesinos, ciudadanos comunes o líderes cívicos, a quienes 
utilizaron  (aun utilizan) para resaltar sus nombres y luego proponerse como 
aspirantes a los diferentes cargos públicos o a cuerpos colegiados en “representación 
del pueblo”, al que no se cansan de engañar. Por otro lado, los campesinos sin tierra o 
los labriegos de la roza, han asimilado el problema de su actividad como resultado del 
mal tiempo, y las pocas lluvias: “ese es el problema de este pueblo, que no llueve”*.  
En todo caso, es el problema de una comunidad cuyos intereses y posiciones sociales 
no son los mismos y por lo tanto se agudiza más en quienes nada o poco poseen.  La 
situación es aprovechada por quienes han vivido a expensas de la creencia en el mal 
tiempo. Una reciente observación   (Junio 23 de 2001) a   campesinos santacruceros, 
evidencia en sus clamores y en sus rostros angustiados, la creencia en las lluvias del 
cielo como factor mitigante del inclemente calor, la alarmante y prolongada  sequía de 
más de seis meses. El desespero  público constituye  la esperanza de ver llover 
abundante y suficiente para salvar los cultivos tradicionales, razones de su existencia 
como hombres de trabajo. Dos décadas atrás eran los progenitores de estos 
campesinos los encargados de los rezos vehementes, los improperios a la naturaleza 
o  frases lapidarias como  “hoy estuvo casi a punto de caerse el sol” o “mañana estará 
mas caliente o saldrá mas temprano”, expresiones  satíricas  e irreverentes por el 
candente día, en las cuales se consigna  un sentimiento de impotencia. 
 
Para 1960, mientras la agricultura era abundante y diariamente se trasladaban al 
mercado de la capital del departamento entre 1.000 y 1.500 bultos de productos 
agrícolas de variadas características, la vía que de Santa Cruz empalmaba con la 
carretera La Cordialidad se encontraba en las peores condiciones físicas:  deteriorada 
por el paso de las primeras Caterpillar que llevaron los propietarios a sus fincas.  Estas 
condiciones de la vía carreteable dificultaban y hacían penoso el viaje, lo cual producía 
a los transportadores pérdidas por la reparación de los vehículos, y muchos tenían que 
dejar de trabajar hasta una semana*. El perjuicio no sólo era para el transportador, 
también sus trabajadores lo sufrían, al quedar sin ocupación.  Por otro lado, la 
existencia del alumbrado público era privilegio de los potentados quienes lo obtenían 
de una planta de propiedad privada que trabajaba con A.C.P.M.; el fluido lo vendían a 
aquellos que siendo de su mismo abolengo lo solicitasen.  Mientras cuatro casas 
tenían luz y utilizaban agua potable trasladada desde Barranquilla y almacenada en 
algibes, para luego venderla cuando así lo querían, un pueblo entero se alumbraba 
con lámparas de petróleo crudo y tomaba agua de los pozos artesanales hechos a la 

���������������������������������������� �������������������
* Extractado de los diálogos con los grupos focales. 
* ENTREVISTA Grupal con Juan Escorcia. Propietario de vehículo transportador de carga de la ruta 
Santa Cruz– Barranquilla.  Grupo Focal, Santa Cruz, 1983.�
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orilla del Arroyo Grande (de agua salobre), o de las charcas artificiales que se llenaban 
con el agua de la lluvia.   
 
De esta situación difícil se empezó a salir cuando para 1971 se llevó a cabo la 
reconstrucción de la carretera y entre 1972 y 1976 se dieron significativos avances en 
la infraestructura física del pueblo con la construcción del Puesto de Salud en 1972, la 
ampliación del nivel de educación primaria (hasta quinto grado) en 1973, el servicio de 
acueducto y  alumbrado público  en 1976, los cuales representaron los aspectos más 
sobresalientes que inauguraron el segundo período del cual se estará haciendo 
referencia posteriormente, hasta los momentos de  culminación  de  esta  investigación 
la cual se cierra con la información sobre un proyecto  
de creación de una cooperativa de procesamiento de productos agrícolas (1983), en 
los instantes en que la situación no es la más feliz para la comunidad, ni para el 
departamento del Atlántico. 
 
El segundo período de evolutiva comunitaria se inicia desde mediados del año 1970 
hasta los momentos actuales (1983), período en el cual la agricultura ha mantenido su 
predominio como actividad fundamental; las actividades que el cultivo de la caña 
originó y la necesidad del  capital,  consolidó  parte   de algunas relaciones de trabajo 
ya extintas, que dejaron huellas significativas e indelebles  por su trascendencia en la 
ideología de los habitantes.  Este fue un período en el cual se plantearon serias 
esperanzas los campesinos de muchos sitios del departamento por la acción de la 
Reforma Agraria con la Ley 135 de 1961, pero que al finalizar el año de 1970 Santa 
Cruz se había resignado a no tener participación de este beneficio.  Sólo, el 
campesino recurrió a los préstamos de la Caja Agraria, “que cuando quería dar la 
plata, ya se debía más  de  lo  que  entregaban”*,  y  tuvo  que  esperar  hasta 12 años 
aproximadamente (1982), cuando el programa fundamental de la administración López 
Michelsen para el campo, Desarrollo Rural Integrado (DRI), dirigido a los municipios 
con cultivos de laderas, se fijara en la economía de Santa Cruz y la de otros lugares 
vecinos.  La situación laboral sin embargo, no había variado sustancialmente.  El 
crecimiento poblacional estaba planteando la creación de nuevos sitios donde vivir; el 
espacio geográfico habitacional en el casco urbano cada vez más estrecho, se 
resiente con la venida de los habitantes de las fincas y su decisión de  instalarse  “en 
el pueblo”, sin que ello disminuyera la dependencia de las actividades, firmes a la 
tradición agrícola. 
 
Mientras el primer  período hizo de Santa Cruz un centro regional de comercio, el 
segundo experimentó  el afán de los otros pueblos de independizarse del transporte 
contratado con los vehículos. Las Caras y Cien Pesos se hacen a su transporte propio, 
no así Tablas, que permanece atada a los nuevos independientes.  La 
comercialización de la agricultura, es decir, la venta de los productos agrícolas,  
permitió la consolidación de cuatro actividades y de cuatro grupos que diariamente 
están mostrando los mismos indicadores: la carga, el bulto, el transporte, el precio.  

���������������������������������������� �������������������
*  Diálogo con Romualdo Franco. Memoria de Ancianos. Santa Cruz, 1983. 
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Estos grupos son: vendedores (campesinos), negociantes (acaparadores-
compradores), transportadores (propietarios de carros), bulteros (ayudantes de los 
carros); todos ellos se encuentran en la circulación de la mercancía, en ese proceso 
de relaciones que cambia con una celeridad dialéctica a los que se involucran.  En  la 
dinámica del proceso  los participantes toman diversas posiciones, de acuerdo con la 
inversión que hagan en cada uno de los componentes. El bultero invierte su fuerza de 
trabajo.  En este proceso sigue siendo bultero, pero cuando ha hecho su roza y trae 
los productos para la venta, también se asoma a la plaza y participa en la 
comercialización. 
 
La compraventa de la carga vinculó en el mercado (plaza) a varios grupos con 
intereses diferentes.  Esta vinculación no aparece de repente o improvisada, sino que 
se viene gestando desde el mismo momento en que el productor directo se desprendió 
del primer resultado de su trabajado.  En tal sentido para este mismo, la relación en el 
proceso de circulación concluye aparentemente con la venta.  Sin embargo, la 
producción que es originaria de su esfuerzo y dedicación laboriosa en alguna 
oportunidad se le aparece distinta, desconocida y extraña. 
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Figura 11. La mercancía ha cambiado de dueño.  Es la venta del producto en las 
diferentes plazas de la ciudad. 
 
Al vender el campesino su cosecha al intermediario, sale del proceso 
provisionalmente. Tendrá nueva participación o se revinculará a él, si tiene 
ofrecimiento de productos,  al día siguiente, hasta que la relación histórica por 
intermedio de la acción de los hombres lo cambie con algún sentido concertado o por 
perversión.  Pero ello bajo ninguna circunstancia indica que el proceso termina con la 
salida parcial o definitiva del campesino, pues la dinámica que se genera es constante, 
y la evolutiva de la participación involucra los papeles, las intenciones, las expectativas 
y los intereses de  quienes continúan.  
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Figuras 12 y 13. La mercancía ha cambiado de propietario. Es el inicio del nuevo 
rumbo de la mercancía. Es su fase de circulación continua. 
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Los  bulteros (uno de los grupos que no salen del proceso, con la venta) tienen  
asignada como función laboral cargar y descargar los productos que transporta el 
vehículo en el cual trabajan. La función se toma como la contraparte de la 
remuneración pactada verbalmente; sin derecho a otras garantías  - las que nunca han 
tenido -, obligados a rendir al máximo y responder por lo que se les encomienda, 
pensando en que después de haber llenado el carro en el o los sitios de embarque, 
tienen que dejarlo vació al llegar a la plaza.  Tal es la función del bultero que se debate 
entre la incertidumbre pertinente a su trabajo y la dificultad para cultivar la tierra que 
no posee, cuando decide volver a las faenas agrícolas, mientras  espera con 
abnegación a  que el patrón le reconozca algo más o el negociante le retribuya el 
esmero como lo trata. Sin embargo, el hecho de intentar organizar alianzas con otros 
trabajadores dedicados a oficios similares, evidencia una ruptura con la concepción de 
realizar una actividad mecánica o de simple sobrevivencia, lo cual le ha traído serias 
dificultades, pues ha trascendido el marco del oficio para ocuparse de las condiciones 
en las cuales se relaciona para cumplir con la tarea. Tales aspectos serán objeto de 
discusión en los próximos apartes.  
 
La solución en parte a los problemas de la comunidad, constituyen  a la postre cierto 
beneficio para sus habitantes, y en  el período que va de 1970 a 1983 caracterizado 
por una dinámica migratoria hacia zonas de trabajo con posibilidades de mejor 
remuneración, generó situaciones que bien podrán tenerse como soluciones 
transitorias que en muchas personas creó ilusiones y falsas expectativas de desarrollo 
y progreso. En los años  posteriores a 1970, la solución parcial a los problemas  fue el 
factor distractor de las demás situaciones conflictivas.  A mediados del año 1973, se 
sacudió la estructura de tenencia de la tierra ante la toma “arbitraria” de propiedades 
legalmente establecidas.  El desalojo violento por parte de la policía montada dejó a 
muchos campesinos con los cultivos destrozados por los cascos de las bestias y a 
otros, presos o perseguidos, en lo que se ha considerado el primer atentado público 
de la irracionalidad del capital. 
 
A partir de 1980, la crisis en la agricultura se veía venir, sobre todo en los sectores de 
la economía campesina; las actividades fueron decayendo, se produjeron 
emigraciones no previstas y lentamente se fue observando un malestar general en la 
gente que dependía de su pequeño cultivo.  El agricultor capitalista no necesita del 
proceso de circulación descrito anteriormente, él es un vendedor directo.  La respuesta 
de los campesinos a esta difícil situación (de 1982 hasta la fecha del estudio) es la 
falta de lluvias y el mal tiempo, de acuerdo con la visión y la interpretación de las 
familias de agricultores pobres; pero esta es apenas una parte de la dificultad pues, si 
fuera el mal tiempo la causa, los terratenientes también estarían afectados como los 
demás; en todo caso, los cultivos en las mejores tierras, ayudadas químicamente, 
resistieron el efecto del mal tiempo y eso sólo pudieron hacerlo los pudientes 
económicamente. 
 
El año de 1983 sorprendió la agricultura endeble aún:  se especula con los precios de 
la compraventa, el transporte ha subido ostensiblemente y la producción bajó 



�

�����������������������������������������������������������������������������������������������������
	 � �

�

�

considerablemente. Ello contribuyó en la reducción del número de bulteros; los 
transportadores se mantuvieron aunque con poca carga y los campesinos se aferraron 
a la idea de la cooperativa del DRI concebida  bajo una orientación de corte 
institucional y no sobre la base de la interpretación de los posibles socios, lo cual  
generó  serios enfrentamientos por el liderazgo en la constitución del grupo o la 
organización, ya que se intuía que el  propósito principal de la entidad  estaba en  
comprar al productor directo o conseguir mercado para los productores.  Tal situación 
evidenciaba la eliminación de los negociantes, de los bulteros (gradualmente) y de los 
transportadores (tentativamente), y sobre esta presunción se agitó cierto malestar 
cuyos comentarios partieron  desde la especulación hasta las discusiones acaloradas 
entre beneficiados potenciales y los posibles afectados por el proyecto. 
 
4.2. LA DEPENDENCIA ECONÓMICA, LA SUBORDINACIÓN IDEOLÓGICA Y LA 
COMBINACIÓN DE ACTIVIDADES 
 
El análisis de la dependencia económica de las actividades  ha  sido tratado desde los 
capítulos anteriores, de tal manera que en el presente aparte se muestra con mayor 
precisión por  cuanto se introducen dos variables que contribuyeron en acentuarla. La 
relación que los tres aspectos incluyen marcan cierta trascendencia que al reflejarse 
en el conjunto de oficios que para el período de referencia se dan en la población, 
plantean articulaciones que antes no habían sido descubiertas como propiciatorias de 
lazos de dependencia reciproca, la misma que frena el progreso, el desarrollo y el 
autodesarrollo. La importancia de estos dos elementos está en que revisten las 
características de dominantes; representantes incondicionales de la subordinación 
ideológica y la inestabilidad ocupacional que se materializa en la dedicación a varias 
actividades como formas de ayuda económica, para quienes utilizan la frecuente 
combinación de oficios.  ¿Cómo entender  la dependencia económica a partir de una 
ideología subordinada?. Desde el trabajo mismo, a partir de las relaciones que se 
establecen con  el punto de vista de quienes poseen los instrumentos de trabajo. Es 
oportuno aclarar que el trabajo en las distintas actividades hace aparecer a los 
trabajadores como dueños de los instrumentos y las herramientas:  el machete y 
demás enseres, y la fuerza laboral.  En efecto, en actividades como el jornaleo, sobre 
todo en la limpia, corte, deshoje de plátano, etcétera, el trabajador debe poseer lo 
adecuado para estas faenas, incluyendo su medio de transporte: burro o caballo. En 
cambio para el bultaje, el trabajador sólo necesita de su fuerza y su voluntad. He aquí 
las diferencias significativas entre un oficio y otro.  La posesión de las herramientas no 
está indicando una ventaja frente a las condiciones del posible patrón, por el contrario, 
junto con la fuerza disponible están forman un complemento, es decir, todo machetero 
que se considera libre de vender su fuerza de trabajo, debe poseer las herramientas 
indispensables y necesarias.  Cuando se trata de faenas en fincas donde el trabajador 
aparece como adscrito a relaciones serviles, tanto su fuerza laboral como los 
instrumentos figuran ser propiedad del patrón; en este caso, la dominación se extiende 
del aspecto económico a las demás instancias donde se desenvuelve la vida cotidiana 
del individuo:  en el hogar, en lo político, en lo religioso. 
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Desde el punto de vista psíquico, el individuo de los imaginarios rurales  fue amoldado 
a aceptar una serie de condiciones fundamentadas en el agradecimiento por los 
favores económicos recibidos. La práctica reiterada e intencional de la explotación del 
agradecimiento proporcionó a quienes  actuaron como conductores ideológicos, 
oportunidades de asignar oficios y  el quehacer de los demás.  Al interior  de la 
denominada subordinación ideológica se vinculó la usura,  precisamente la 
intermediaria entre las relaciones de trabajo y las demás.  ¿En qué forma se puede 
asimilar la presencia de la intermediación?.  La propuesta de existencia de diferencias 
significativas entre trabajadores aparentemente libres y aquellos considerados 
adscritos a relaciones serviles, a partir de las mismas, ha permitido la extensión por 
admisión ciega de la subordinación ideológica a todas las actividades, incluyendo las 
aparentemente libres, amparada en la necesidad del trabajador por la dificultad 
económica actual.  Ahora, la estrechez del capital que se invierte en la agricultura, 
sobre todo por ser de corte comercial y usurero, no permite el paso de lo netamente 
agrícola, antes por el contrario, sus poseedores están a la expectativa de las buenas 
épocas de la agricultura y su capital no lo vinculan al impulso de otras actividades que 
bien se podrían estimular en los buenos momentos de la agricultura.  Lo convierten así 
en una capital rapaz, voraz y salvaje que explota bajo el peso del interés usurero, 
aprovechando la necesidad de los que quieren abandonar la comunidad en busca de 
nuevas fronteras que trasciendan el marco de la ruralidad ahora asfixiante. 
 
Pero el capital tampoco se queda allí, puesto que el servicio lleva un compromiso casi 
moral, es en efecto, una deuda para con el usurero que lo lleva al campo político  - a lo 
que se puede llamar político-, en el que actúa a nombre de los intereses de sus 
protegidos.  El intento de todas las actividades de salir de la dependencia económica 
con respecto a  la agricultura se plantea ejerciendo otras actividades, pero en las 
condiciones actuales y sobre todo, al interior de una comunidad que se ha 
desarrollado alrededor del agro practicado en forma rudimentaria, es por ahora difícil 
de romper con la subordinación.  En un principio se  pensó que era infundado y 
aventurado concebir que las actividades tenían como epicentro las relaciones 
agrícolas. Sin embargo, los hechos del año 1983, la perspectiva de los oficios y 
ocupaciones y el limbo económico galopante, demostró que no se podía desarrollar 
ninguna actividad independientemente de la agricultura. 
 
Indudablemente, aunque los propietarios de los vehículos transportadores aunque 
pudiesen diligenciar  otro tipo de carga fuera del pueblo, no lo hicieron. Optaron por 
guardar sus vehículos, esperando “que mejorara la situación”, lo cual  obligó a los 
bulteros (también se les denomina ayudantes), sus trabajadores, a dedicarse a otras 
faenas en las mismas condiciones o a emigrar hacia otros lugares donde su oficio y 
ocupación les garantizase la solución en parte a sus problemas.  De esta situación 
difícil quienes poseían  capital acumulado lo dispusieron al servicio de la usura con 
altos intereses; otros especularon con los pagos de jornales realmente bajos.  A 
cualquier precio trabajaría un jornalero con tal de obtener algún ingreso.  Mientras la 
situación era de alarma progresiva, el campesino tenía puestas sus esperanzas en la 
entidad cooperativa que se insinuaba como una alternativa de solución, en el “cambio 
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del tiempo”, en contraste con otros grupos que se mostraban temerosos, recelosos, 
como en el caso de los negociantes, los propietarios de carro e incluso,  los bulteros, 
quienes veían en “el buen tiempo para la agricultura” un enemigo amenazante que 
acabaría con sus actividades, utilizando como vehículo la cooperativa.  Sin embargo, 
se hacía reconocimiento público y colectivo de la urgente necesidad de plantear 
alternativas de solución a los problemas sin lesionar a otros, sin que se presentara un 
enfrentamiento entre los grupos más pobres. Esta labor pedagógica podría cumplirla 
con lujo de detalles quienes hacían el papel y tenían la función de difusores de las 
ideas cooperativas, pues aclarar y establecer objetivamente los beneficios y los 
beneficiados con la puesta en marcha de la entidad se constituía en puente de tránsito 
para todos los grupos sociales y las ocupaciones existentes. 
 
Las comunidades que, al no ser resultado de las tradiciones agrícolas, es decir,  no 
heredaron totalmente o en forma acabada la cultura que la práctica de la siembra fue 
creando y afianzando, sino que se irguieron sobre la base de  relaciones nuevas 
(particularmente trabajo de inmigrantes como única propiedad), aunado al pequeño 
capital que poseían sus pobladores (el cual consistía casi exclusivamente en sus 
herramientas de trabajo) fueron levantando bajo el esfuerzo propio, la consolidación 
de acercamientos de tipo comunal, que en determinado momento, llegaron a revestir 
características de organizaciones, aunque fueran sólo para el trabajo. Estas 
comunidades  representaron  en forma significativa el preámbulo de la ruptura con la 
vieja forma de articulaciones y con sus organizaciones,  aunque diferentes a la de 
artesanos, sirvieron de conducto en la orientación al trabajo cooperativo que se 
pensaba abordar en Santa Cruz, al igual que en otros pueblos vecinos en los que se 
tenía la intención gubernamental de extender desarrollo, condicionado por los agentes 
de la  gestión estatal. 
 
Sin embargo el tránsito no fue fácil; tampoco lo fue lineal ni desprovisto de temores, 
enfrentamientos, satisfacciones e insatisfacciones. El solo hecho histórico de hacer    
necesaria la aparición de la propiedad privada cuya base fue la aplicación del capital 
de tipo mercantil, es un intento por implementar nuevas relaciones, las  que hoy 
actúan y condicionan ideológicamente a quienes nada poseen para lograr el 
predominio económico sobre los que se ocupan en las actividades que aquí se 
desarrollan. De ahí que cuando la referencia recayó sobre la manifiesta subordinación 
ideológica de unos grupos hacia otros, y el cuestionamiento  incluyó aspectos como  
los planteados en el interrogante ¿los afectados por su condición de subordinados 
habrán asimilado su situación como una forma cultural, cercana a la resignación?, 
generó malestar en la reflexión. Sobre el particular se han dado explicaciones desde la 
teoría de construcción de los procesos cognoscitivos y el desarrollo de mentalidades 
condicionadas por la presencia fuerte de supuestos “ideales de vanguardia” que 
marcan, orientan y deciden lo que todos deben hacer. Algo similar a la dirección de los 
designios por la relación con el poder, algunas veces adquirido mediante la 
representatividad de intereses colectivos, posteriormente usurpados en nombre de la 
legitimidad permanente.  
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En las comunidades que antes de la penetración del fenómeno de la urbanización 
conservaban  la tradición de la ruralidad la dominación funcionaba como algo 
consensual, no obstante las manifestaciones de rechazo y repudio hacia los miembros 
de una sociedad surgida, primero, de las relaciones serviles del trabajo en las fincas 
de caña (zacarocracia), complementada años mas tarde con la progresión de las 
mismas en las grandes explotaciones  de plátano (platanocracia). ¿Qué queda de ello 
actualmente?. Es un interrogante que obliga a una mirada profunda en la cotidianeidad 
de las relaciones del momento. Sin embargo una propuesta de respuesta evidencia 
que aún subsiste la subordinación entre una mezcla de tendencia hacia la tolerancia, 
pero debe asimilarse en forma parcial, pues no están definidos en su real significado y 
trascendencia los factores que hacen presencia en ello.  
 
4.3. LA EMIGRACIÓN COMO SOLUCIÓN EN PARTE A LAS DIFICULTADES EN 
LAS OCUPACIONES 
 
Antes de los siguientes planteamientos es importante conceptualizar sobre qué tipo de 
emigración es a la que se hace referencia en el estudio.  En apartados anteriores se 
ha hecho un preliminar esbozo de la emigración, por lo tanto existen aspectos que han 
sido incluidos previamente como elementos que contribuyen a hacer entendible el 
concepto.  La emigración y su complemento dialéctico, la inmigración son variables, 
que como la mortalidad y la natalidad, afectan ostensiblemente el crecimiento 
poblacional; la demografía está pendiente de estos fenómenos y los concibe como 
factores trascendentales y de gran importancia en la vida y desarrollo de cualquier tipo 
de comunidad, de ahí que su contribución en el por qué de los aumentos o bajas de la 
población en determinado período histórico exige explicaciones significativas.  Mucho 
se ha hablado de los tipos de emigración (salida de población hacia otros lugares) e 
inmigración (llegada de población, interna y externa) que afectan a los lugares que 
reciben como a los que dejan fluir a sus naturales.  Se hace alusión a emigraciones 
golondrinas u oscilatorias para mencionar o encuadrar los grupos de personas que 
tienen un lugar de trabajo en una comunidad distinta a la que habitan, y que retornan 
por la tarde o por la noche o dentro de una semana; es el caso de los trabajadores de 
las fabricas o de la construcción, que viven en lugares cercanos a su lugar residencial, 
por ejemplo, Galapa, con respecto a Barranquilla (en el departamento del Atlántico). 
 
Los flujos migratorios por su característica dinámica afectan, aunque no totalmente o 
definitivamente la estructura poblacional por su frecuencia.  El establecer la 
procedencia de los emigrantes, es decir, su lugar de origen con respecto al sitio donde 
tienen establecida su morada para ubicarlos, es un ejercicio de categorización socio-
demográfica muy específica que proporciona posibilidades de correspondencia entre 
la gente que sale y la que puede volver.  Para el caso de la población de la comunidad 
de Santa Cruz, se hizo una división en tres grupos de emigrantes:  Los nativos de 
Santa Cruz; los que no nacieron en Santa Cruz pero que llegaron en sus años de 
formación (5 a 10 años) y los que sin ser nativos de Santa Cruz ni llegaron en los años 
de formación, sino que por razones de parentesco o afinidad se residenciaron allí y 
luego se vincularon a la población económicamente activa.  En tales grupos se dan 
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relaciones de similitud y diferencias significativas.  Las relaciones que los identifican 
los ubica en la categoría de emigrantes. 
 
El éxodo que se produce a partir del octavo mes del año (la referencia es para el 
período de la investigación, pues en los momentos actuales han ocurrido variantes 
importantes) y se mantiene hasta el décimo, es masivo.  El destino está en los centros 
de recolección de algodón (Cesar, Magdalena), y está dando a entender que la fuga 
de trabajo afecta la ocupación en las actividades y la estructura poblacional*.  La 
persistencia de la frecuencia del fenómeno manifiesta que para  el mes de agosto y 
hasta septiembre, las actividades decaen notoriamente produciéndose el llamado 
agrandamiento del cordón de desocupados.  El análisis de las encuestas aplicadas 
entre pobladores de la región establece que la mayoría de los que salen han estado 
ocupados en alguna actividad antes de partir, por lo tanto, no se trata de 
desocupados, sino de trabajadores que quieren solucionar sus problemas 
económicos, sin muchas aspiraciones a quedarse en el lugar que los recibe.  La 
emigración de retorno plantea varios interrogantes a los que abandonan 
provisionalmente la comunidad, que en alguna medida dependen de la conciencia 
(puede ser colectiva o individual) que se tenga sobre  ¿por qué de la partida?,  ¿por 
qué del regreso?, ¿ qué experiencia se obtuvo?, ¿mejoró la situación?.  Los 
interrogantes están articulados a la situación económica como fundamento de peso, 
sobre todo el primero, el segundo y el último.  El otro depende en mayor grado del 
estado de ánimo del individuo y su relación directa con las condiciones materiales de 
vida que son las que le indican qué tanto ha superado o resuelto la situación familiar. 
 
La mayoría de los emigrantes (se seleccionaron por muestra intencional 52 personas a 
quienes se les aplicaron encuestas en este orden:  25 entre trabajadores en varias 
actividades, 12 a bulteros, 10  a exbulteros y 5 a negociantes)*, son nativos de Santa 
Cruz  (45 en total).  La inclusión de la variable posibilidad del retorno que se produce 
permite identificar los fuertes vínculos familiares y el deseo de regresar, como 
evidentemente se manifiesta (también masivamente a principios o a mediados de 
febrero) y la vinculación nuevamente a las actividades temporalmente dejadas.  La 
dinámica de esta emigración está en la doble eclosión que ocasiona - porque afecta- a 
la estructura poblacional: trastornos en su composición y desajuste familiar.  
Aparentemente es una población faltante (la que sale) que cuando regresa se tomaría 
equivocadamente como la inmigrante.  La emigración de retorno no es exclusivamente 
de la época que se reseña; diariamente se produce este fenómeno de acuerdo a la 
actividad u ocupación de cada persona que vive en Santa Cruz o sus alrededores.  En 
efecto, la circulación de la mercancía (los productos de la agricultura que se llevan al 
mercado de Barranquilla) vincula a esta emigración de retorno a cuatro grupos que 
���������������������������������������� �������������������
*  El  fenómeno  se ha producido ininterrumpidamente desde 1916 cuando por vez primera salieron 
algunos habitantes hacia la zona bananera.  En algunos años -sobre  todo en los que la agricultura se 
ha mostrado en buena situación- el número  de  emigrantes  es bajo, lo que hace que se ofrezcan 
mejores garantías por parte de los contratistas. 
* La tabulación de 52 encuestas para emigrantes por ocupación hacia los lugares de recolección de 
algodón, contempla las posibilidades del retorno en un 98.6% 
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con actividades diferentes dependen de una, de la agricultura.  Entonces, en este 
proceso diario, aunque no es el 50% de la población económicamente activa la que 
abandona la localidad, es considerable el número de personas que para la época de 
demanda de brazos en las faenas propias del cultivo de algodón en los sitios anotados 
anteriormente, desfilan en un viaje cuyo retorno será dos o tres meses después. En 
términos generales, la emigración de retorno está asociada a  la circulación de los 
productos del agro, cuando en la venta se combinan los intereses de los grupos 
participantes.  
 
Mientras  la actividad de los bulteros intenta relativamente   independizarse de las 
labores agrícolas en los momentos actuales, con resignación, las otras ocupaciones  
permanecen pegadas  a la agricultura.  Sin que se llegue a considerar que el trabajo 
de los bulteros se hace al interior de una empresa, si es plausible establecer que la 
orientación y dirección por parte de los que actúan como sus patrones, adquiere 
características empresariales.  De ahí que al entender los bulteros que esta es una 
especie de empresa para la que trabajan, se valida lo dicho por ellos: “Reclamemos 
las cosas a que tienen derecho todos los trabajadores en una fabrica; estas cosas, si 
nos las dieran, ayudarían algo más en las obligaciones del hogar, de la familia y no 
tendríamos que estar haciendo roza para completar el cumplimiento con la 
satisfacción de lo básico, con los hijos, con la mujer y con uno mismo*. Aparece en 
este sentido la preocupación de unos trabajadores cuya actividad se realiza en 
condiciones desventajosas para ellos: No tienen un horario de trabajo establecido de 
acuerdo a la reglamentación laboral; para ellos no existe una asignación específica del 
trabajo en cuanto a la verdadera ocupación.  De estos aspectos se deriva  una serie 
de elementos que hacen de los bulteros, unos trabajadores mal remunerados. Desde 
el inicio de esta actividad, es decir,  cuando ella surgió hasta los instantes del cierre 
del trabajo de campo de la investigación,  no se ha conocido la existencia de un 
contrato de trabajo que pactase estas garantías, sólo las obligaciones (verbales) del 
trabajador para con el dueño del carro,  las cuales son también extensivas para con el 
propietario de  la  carga (el negociante).  De esta manera, de los 12 bulteros y los 10 
exbulteros encuestados, 19 de ellos, es decir, el 86% han emigrado hacia las zonas 
algodoneras por razones económicas.  Al volver (la referencia es para  1983), 10 de 
ellos se dedicaron nuevamente a la actividad (lo hicieron directamente), mientras que 
dos se  ocuparon en otros oficios, volvieron al bultaje y luego se retiraron 
definitivamente.  Los siete restantes, contrario a los anteriores, se  dedicaron a otras 
actividades sin ser nuevamente bulteros. 
 
Una intención común encontrada en la respuesta de cada persona seleccionada para 
la encuesta,   en   cuanto   a   la   pregunta  ¿qué hará con los ingresos que recibirá 
por el trabajo proyectado realizar fuera del pueblo?, evidencia el ferviente interés por 
cambiar de actividad, que sin pensarlo dos veces el encuestador lo podría interpretar 
como una abierta ruptura con el oficio. O tal vez será ¿una de las tantas formas que 

���������������������������������������� �������������������
� � ENTREVISTA con Alvaro Beltrán, obrero-bultero activo de los vehículos transportadores de carga, 
miembro del  Grupo Focal. Santa Cruz, 1983�
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adopta la pérdida de identificación  con lo que laboralmente o por ocupación se es?. 
Los trabajadores del agro, particularmente quienes desde su actividad han tenido la 
oportunidad de interlocutar con grupos de trabajo u ocupaciones similares fuera de su 
territorio, adquieren una visión e interpretación de su oficio  
con sentido de explotación y sojuzgamiento. Le basta sólo con observar las 
condiciones de su colega de actividad para que en él surja la manifestación de 
inconformidad hacia la manera como es tratado en la actividad que realiza. Desea 
hacer otro tipo de trabajo, chofer por ejemplo, o laborar en una fábrica, un granero, o 
tal vez dedicarse al comercio de víveres o mercancía de cualquier índole. El dinero 
que logre (es su perspectiva) ganar tal vez generaría la magia de cumplir con las 
intenciones que siempre ha manifestado: vivir mejor con su familia. Pero, ¿cuántas 
veces se ha dado la magia?. 
 
4.4. LAS  DISYUNTIVAS QUE SE GENERAN DESDE LA EMIGRACIÓN Y EL 
RETORNO 
 
Para toda persona que sale - aunque lo haga frecuente o parcialmente- de su lugar de 
residencia siempre encontrará en mayor o menor grado dificultades que influyen 
temporalmente en la presencia de cierto malestar relacionado con la adaptación a las 
nuevas condiciones. Se argumenta que una buena educación puede hacer menos 
difíciles estos inconvenientes, puesto que al ser tratados de manera racional podrían 
disminuir la intensidad de los efectos. Para el caso de este estudio, si bien es cierto 
que no se está frente a personas que salen por vez primera, su nivel cultural no es lo 
suficientemente favorable; sin embargo, las dificultades económicas representan un 
factor esencial generador de los índices de complicación que bifurcan las demás 
situaciones problemáticas empeorando el estado de ánimo individual o colectivo a tal 
grado que la desesperación hace presa de las personas que emigran, quienes optan 
por tomar alternativas o soluciones descabelladas.  El  desequilibrio del estado mental 
ocasiona en la persona serias confusiones y  ofuscaciones que encontradas producen 
choques que  incluso paralizan las células motoras (Brunner, 1935, 35-30). 
 
Como quiera que se está tratando los problemas que acarrea la emigración en los 
grupos cuasi-rurales, es oportuno aludir al rompimiento parcial que se produce de los 
valores morales, culturales, religiosos, etcétera, lo que permite observar algunas 
características diferentes en su comportamiento anterior (antes de la emigración) y 
que se manifiesta en el hablar, en el vestir, en el pensar, es decir, exterioriza una serie 
de elementos que se podrían denominar importados o adquiridos, para quienes 
emigran a la ciudad o hacia centros de mayor atracción cultural.  No es,  por el 
contrario, el caso de los emigrantes hacia lugares de trabajo agrícola (de folk a folk).  
La situación para los de la primera referencia produce, con marcada influencia, 
cambios que inducen a la negación de todos los valores inculcados durante 
generaciones anteriores.  Lo que aquí se destacaría con mayor vigor es la lucha por 
conservar los patrones culturales y el rechazo hacia lo que ofrece una estructura 
cultural nueva.  La lucha contra estos aspectos, con la tenaz intención de hacer 
prevalecer lo tradicional, lo folk, es una de las dificultades de la emigración; es uno de 
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los aspectos que compete a la tradición y a las interpretaciones ligadas a lo  ideológico 
y  cultural. 
 
4.4.1. Tradición y su influencia en lo ideológico-cultural.  La emigración que de por 
sí lleva implícita una serie de cuestionamientos e interrogantes para quienes 
forzosamente se ven obligados a salir de su pueblo, de su hogar, se ve robustecida 
por  la relación ideología-cultura, que en su interior contempla lo que se podría 
denominar la idea que cada cual tenga de los principios de la responsabilidad para con 
su familia.  La presencia de esta relación de factores es prácticamente común a la 
mayoría de personas cuyo ámbito vital fue lo rural y su emigración no hizo escala en 
un escenario similar, sino en un medio urbano.  La característica esencial del intento 
de ruptura es una presión psicológica que sumerge al individuo en la nostalgia, en la 
depresión.  El individuo  (hombre o mujer) siente la agonía de una muerte lenta que le 
llega de los recuerdos por lo que ha dejado momentáneamente. En las  
historias de los entrevistados que emigraron hacia el país vecino (Venezuela) el factor 
ideológico ha estado  presente: “Me vine porque tenía ganas de ver a mi familia; 
igualmente las cosas que dejé desde hace un año sin tener noticias de cómo estaban 
me preocupaban. Parece mentira que haya pasado todo este tiempo tan rápido desde 
que me fui del pueblo una madrugada sin saber que me esperaba en un lugar del cual 
solo tenía idea por lo que contaban quienes habían venido.  
 
De todas maneras aunque no haya traído mayor cosa (dinero) creo que estoy contento 
de volver a mi pueblo, a la casa, a ver la familia; no importa que el trabajo no haya 
salido bien , estaba mal fuera de la casa”* 
 
Tales conversaciones son vitales y  en ellas cuales se denotan algunas situaciones 
similares pero diferentes también; ellas dan a entender el rechazo hacia unos patrones 
culturales distintos a los propios.  Por otro lado, la no adaptación a los nuevos valores 
ocasiona malestar ideológico que hace aparecer a la persona como un extraño al 
interior de unas costumbres también extrañas.  Dentro de este orden ideológico-
cultural es muy frecuente encontrar algunos brotes de timidez que hacen del 
emigrante una persona taciturna, rodeada de un ostracismo contra el que lucha 
interiormente por no ser la característica de su yo individual; la  presión se convierte 
en causa obligada de los deseos por volver bajo cualquier pretexto, real o imaginario.  
Para el caso de los que salen hacia las zonas algodoneras, el regreso obedece más a 
los factores económicos o laborales que a los efectos ideológicos-culturales, debido a 
que se trata de una emigración de folk a folk, en la cual no se producirían estas 
interpolaciones culturales por un lado, y porque al tratarse de un trabajo colectivo - la 
recolección de algodón- donde existe el continuo enlace o relación con lo tradicional 
���������������������������������������� �������������������
� �Silvano Bustos cada vez que se iba a Venezuela manifestaba el interés de quedarse  a  vivir  en  ese    
país. Cuando regresaba era sujeto de las bromas de sus amigos y compañeros   de actividad. Nunca 
pudo cumplir con la promesa. La excepción notoria la propició Dagoberto Jiménez, quien   ya se había 
retirado (antes del estudio de la referencia) de la actividad, se fue para Venezuela, pero   retornaba  
religiosamente a finales de año a ver su familia. Hace como cinco años no se ha vuelto a saber de su 
presencia en el pueblo de origen.�
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entre los individuos que pertenecen a una misma comunidad, la cultura, los patrones 
de conducta, las costumbres se afianzan, de tal forma que permite identificarlos con 
respecto a los demás grupos. Pese a las diferencias entre una y otra situación es 
oportuno preguntar: ¿la relación ideología-cultura es aprovechada  por  quienes 
fomentan subordinación para mantener en el atraso y la dependencia a las 
actividades?. 
 
4.4.2.  Emigración y tradición en los factores jurídico, laboral y económico.  Por 
la atención puesta a cada una de las situaciones difíciles que plantea la emigración en 
las personas vinculadas a las actividades que  forman parte de este estudio, se pudo 
establecer a través de las respuestas suministradas por los actores que participaron 
en él que, no sólo lo cultural-ideológico es el único factor de mayor importancia.  En un 
principio, los entrevistados mostraron cautela y recelo ante las preguntas, de ahí que 
la primera evidencia de la situación fue la del orden ideológico-cultural, pero una 
respuesta dubitativa por parte de un bultero que se va a trabajar amparado con una 
serie de garantías - tenía familiares que  habían solicitado su presencia- permitió 
incluir una pregunta de relación ligada a la situación jurídica y/o legal de los individuos 
que emigran.  El resultado de esta consideración indicó que de 52 entrevistados, 30 de 
ellos se habían regresado y entre los motivos del regreso, el factor jurídico los 
afectaba.  Para el estudio, los aspectos ligados a lo jurídico, tienen en la tradición un 
fuerte asidero, por cuanto las personas con la mentalidad de trabajadores 
provenientes de la agricultura, perciben el ambiente citadino desde una concepción 
simplista: libre de prevención. 
 
Entender cómo se manifiestan y bajo que formas afectan los factores del orden 
jurídico, laboral y económico a los emigrantes de retorno vinculados a las actividades 
de la comunidad, requiere de la identificación de tres grupos que guardan relaciones 
entre sí.  La división es de carácter metodológico y se hace con el fin de conocerlos 
por separado para  detectar en qué grado los factores aludidos los condiciona.  
 
A los emigrantes hacia las zonas algodoneras, en su gran mayoría trabajadores con 
bajos niveles de escolaridad y cuyas salidas de la comunidad están originadas en las 
difíciles condiciones laborales que soportan, la permanencia en las fincas (de 3 a 4 
meses) les limita las visitas  constantes en fines de semanas a los pueblos cercanos 
(en su gran mayoría centros de diversión) a su área de labores.  Quien posee 
documentación (por lo regular cédula de ciudadanía) es el que se arriesga a salir, pero 
con el temor de que no se estén efectuando “batidas” por parte del ejército.  
 
En las historias de vida  de cada uno de las personas  encuestadas  han sido 
registradas sus confesiones. En ellas se manifiesta haber sido retenidos por la policía 
o el ejército cuando decidieron abandonar el lugar de trabajo.  Los inconvenientes 
laborales y, por ende económicos, se presentan por el mal estado de la cosecha, 
bajos precios en el pago por kilo de algodón, mala alimentación suministrada por el 
propietario de la finca, lluvias constantes.  Esto obliga a deambular de una unidad de 
trabajo a otra,  acción que se conoce tradicionalmente con el regionalismo de “volao”. 
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El calificativo es frecuente para los individuos que una noche cualquiera deciden 
abandonar la finca donde trabajan, obligados por el mal rendimiento laboral y el 
endeudamiento con el almacén o  casino, cuya relación no es proporcional con lo 
ganado.  Como también es frecuente que “antes de tiempo”* se aparezcan algunos de 
los que se fueron a coger algodón, con los bolsillos vacíos y hambrientos, mientras 
que la familia los esperaba más tarde y con algún dinero.  Otros al enfermar por los 
efectos del clima, también regresan gracias a la ayuda económica (se dice “con el 
mero pasaje”) que le proporcionan sus compañeros, ya sea de cuadrilla o coterráneo. 
 
Quienes  aspiran a más y eligen a Venezuela (en calidad de jornaleros) o a 
Barranquilla (se ocuparán en  trabajos de albañilería, mecánica, jardinería) como la 
mejor opción para satisfacer sus ideales, afrontan con mayor dificultad    los avatares 
de la situación jurídica puesto que se asumen más riesgos al aventurarse a salir sin 
documentación, sobre todo para los que trabajan en el vecino país por la condición de 
extranjeros.  La condición de indocumentados los obliga a viajar por las inhóspitas y 
sorpresivas “trochas”; permanecer un considerable tiempo a escondidas (en las 
denominadas materas en Venezuela) trabajando en haciendas  o fincas, y aunque su 
situación laboral no es mala, su presencia  se ve afectada por una presión ideológica, 
producto del temor que los embarga, algo parecido a un encierro.  
 
 Pero no todos los que van a Venezuela o a Barranquilla tienen una situación laboral 
estable, por el contrario, la falta de documentación adecuada causa recelo a los 
empresarios o contratistas  de mano de obra que niegan la oportunidad al trabajo para 
evitarse complicaciones.  Ante estas circunstancias, algunos optan por el regreso; 
otros deciden por dedicarse a ocupaciones que no son de su mejor agrado.  Tal 
adversidad ocasiona nostalgia, trauma emocional.  Los que tienen la oportunidad de 
mantenerse, se constituyen en los agentes de la innovación; los vehículos de una 
cultura diferente; los que niegan las costumbres anteriores.  Ellos son por lo que 
expresan y creen, los agentes de su cambio individual y egoísta, para sí. 
 
Las personas que han estado ejerciendo cualquier  actividad en su lugar de origen o 
residencia y luego  emigraron para dedicarse en oficios similares en otros lugares 
(Barranquilla por ejemplo) como agentes libres,  con su salida  no perturban las 
ocupaciones en la comunidad.  Sin embargo, se incluyeron en este estudio y 
particularmente en las relaciones de las dificultades anotadas para la emigración, 
debido a que tanto su presencia como ausencia afecta el flujo y la densidad de la 
población cada vez que emigran  o retornan. Algunos lo hacen a diario, otros en  forma 
semanal, y para el caso de quienes trabajan en el servicio doméstico (mujeres y 
hombres) por lo general el retorno es mensual o en ocasiones especiales (fiestas 
patronales, carnavales, semana santa, diciembre).  Las dificultades para quienes se 
dedican al bultaje o una variante de éste (cotero en los centros capitales), con las 

���������������������������������������� �������������������
*Se dice aquí “antes de tiempo”, porque se espera   que los recolectores   de   algodón,   también   
llamados “vayeros” regresen en febrero o a principios de marzo generalmente, y no en un mes o 60 días 
después de haber partido. 
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características anotadas,  son relativamente de carácter laboral y están  referidas a 
una baja en la circulación de la mercancía en la plaza, lo que les obligará a quedarse 
en la comunidad.  Este es un grupo minoritario de emigrantes que se dedican a llevar 
bultos en sus  hombros o en carretillas de madera, cobrando por el traslado de cada 
costal o por viaje; el costo del trabajo depende de la distancia recorrida.  
 
A los actores en  este oficio en algunos casos se les atribuye tener  mayor ventaja, con 
respecto a sus homólogos de oficio, pues no están obligados a responder por horarios; 
no dependen de la voluntad de un patrón; trabajan cuando quieren o de acuerdo a su 
necesidad,  y tienen la oportunidad de tomar la decisión de abandonar el oficio si les 
resulta otro trabajo, sobre todo en los depósitos de víveres  o en los almacenes que 
comercializan granos y productos comestibles. Muchos de los emigrantes se han 
aventurado a salir de su lugar de origen sin ninguna clase de documentos, con la fe y 
la esperanza de adquirir identificación  en el lugar que los recibirá. Su empeño ha sido 
tal que los resultados satisfactorios de la gestión compensan el esfuerzo.  
 
Sin embargo, la superación del impase jurídico cuando es un logro  (posesión de 
documentos de identidad, que hace del emigrante persona con nacionalidad o 
existencia legal, ciudadano de bien en  cualquiera de los sitios que han escogido como 
puntos de llegada), no les garantiza la eliminación de la nostalgia y el arraigo a sus 
costumbres.  Quienes no pueden lograr el propósito de salir de la clandestinidad en un 
país diferente a Colombia o en un departamento distinto a los de la Región 
(generalmente Venezuela y San Andrés respectivamente),  retornan en forma anónima 
y aunque hayan sido favorecidos económicamente, no sienten  alegría plena. 
Quisieran disfrutar esta especie de triunfo lograda en el extranjero,  en su pueblo, al 
cual aspiran regresar con otra nomenclatura personal: la de ciudadanos en el exterior.  
Con ella creen  encontrar trabajo en cualquier parte, mejores oportunidades, 
reconocimiento, buen trato y respeto. 
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5. COMUNIDADES QUE SE DILUYEN SIN PERCIBIRLO. EL RETORNO A LA 
INTERPRETACIÓN CRÍTICA 

 
 
 
“ Allí donde triunfan el intercambio de mercancías, el dinero, la economía 
monetaria y el individualismo la comunidad se disuelve, es remplazada por la 
exterioridad recíproca de los individuos y el ´libre´ contrato de trabajo” .  
                                                     (Henry Lefebvre) 
 
 
El análisis de las relaciones socioculturales e ideológicas al interior de la práctica de 
oficios y ocupaciones desde una perspectiva sociológica, suscitan una visión de 
componentes integrados a formas de pensar en las cuales se articulan diferentes 
maneras de interpretar el mundo y la vida cotidiana, desde la transición de 
mentalidad o la ruptura con el pensamiento tradicional. El ejercicio de juntar la 
dispersión de interpretaciones ha  revelado  aspectos fundamentales y de relevancia 
teórica para los estudios sociológicos ligados a la participación de actividades, 
oficios y ocupaciones en la vida de las comunidades, al margen de las 
consideraciones parceladas de lo micro y lo macro que, despectivamente asignarían 
los investigadores e intelectuales que aun consideran al pensamiento encajonado, 
con una visión tuerta o ciega de su perspectiva para percibir el todo en cada parte y 
cada parte en el todo, sin que ello equivalga a una sumatoria de partes para 
constituir el todo. 
 
Si bien es cierto que el cumplimiento con lo inicialmente proyectado en el estudio 
propuso una metodología (en la cual   verificación y validación forman una 
dicotomía) exigente, no deja de ser igualmente cierto el haber prescindido de 
algunos componentes que una vez observados, el análisis de ellos determinó 
implementar procesos diferentes, no concebidos para investigaciones sobre el 
particular, como ocurrió con las  situaciones referidas a las luchas por la posesión de 
la tierra, la evolución y desarrollo de la agricultura, las rupturas con la tradición 
agrícola, el fenómeno de la urbanización de lo rural, entre otros. A pesar de esta 
prescinción tales componentes no fueron mutilados o desplazados de  la 
interpretación, análisis y desarrollo de cada uno de los temas materia de la 
investigación; por el contrario, se constituyeron en una ayuda valiosa como 
categorías de referencia. Indicadores como el horario de  las actividades, las 
funciones específicas en las actividades y oficios, formas de ejecutar el trabajo, 
características de las ocupaciones y otras, en la medida que fueron vinculadas a una 
actividad  general, no perdieron su conexión con la estructura de la investigación y 
las relaciones entre sus componentes.  
 
Estos aspectos no tomados en su dimensión particular, constituyen las variables 
pertinentes de un estudio cuya referencia temática fundamental girará en torno a la 
contribución de cada una de las actividades que en forma particular han incidido en 
la formación de la mentalidad empresarial en el departamento del Atlántico. Es decir, 
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la influencia de los oficios surgidos desde la agricultura, en la formación del espíritu 
empresarial de esta parte de la Región Costa Atlántica. 
 
Las dificultades que se presentan en las comunidades – es el caso de las que 
participaron en el estudio- que aparentemente no conocen la interpretación de su 
origen, o que no se han ocupado por guardar los aspectos vitales inherentes a su 
historia, legada por las generaciones anteriores, hace más tortuoso el camino de la 
emancipación en pro del desarrollo. De estas dificultades propias de la interpretación 
de los imaginarios desde una visión ligada a lo cuasi- rural se colige o tal vez derivan 
ciertos niveles de insatisfacción, no tanto por los hallazgos y las sorpresas como tal, 
o por los logros en el estudio, sino por no haber sistematizado lo que se insinuó 
durante la búsqueda: la reconstrucción crítica de la historia oficial y lineal, que 
aunque no formase parte de la investigación en su esencia, sirvió como fuente de 
referencia para un nuevo proceso de indagación. Pese a tales  inconvenientes se 
tienen los elementos principales con los cuales se ha iniciado un proceso de 
clasificación y selección y que a manera de iniciación serán utilizados en la  nueva 
aventura del conocimiento: un proyecto que pretende articular investigación – acción 
– participación de los actores.  
 
Tal vez el intento responde a los anhelos, expectativas y deseos, ahora conciliados y  
compartidos por los habitantes de las comunidades que  han estado vinculadas en 
estudios similares en el departamento del Atlántico. Si se quiere, es el propósito por 
dejar plasmado el pasado histórico de las ocupaciones y los oficios, con su 
trascendencia en el desarrollo y el estilo de vida de los habitantes de la Región 
Costa Atlántica. 
 
El estado actual de las actividades y ocupaciones en su relación con la situación 
agraria no sólo en las comunidades que participaron en el estudio, sino en el ámbito 
del departamento del Atlántico y la Región permite percibir una especie de transición 
que ha acentuado la crisis en todos los niveles de necesidades básicas de la 
población. Las mismas circunstancias hacen posible la aparición de expectativas en 
algunas localidades en torno a las bondades de proyectos como los implementados 
por el desaparecido Departamento Rural Integrado DRI para constituir cooperativas. 
Tal fue  el caso en las comunidades  de  Santa Cruz, Arroyo de Piedra, Cibarco,  
Repelón, Campo de la Cruz, El Guamo, San Juan Nepomuceno, Pueblo Nuevo, 
Guaranda, María La Baja, Cereté, Purísima, Majagual  (para citar algunas de la 
Región de las cuales se tiene información de estudios al respecto), en las que se 
consolidarían instituciones receptoras de los productos del agro, en búsqueda de 
mejor demanda (se hacía referencia a un mercado que garantizara la compra de la 
producción en cualquier época del año, de manera permanente y a buenos precios), 
para beneficio de los asociados y de la comunidad en general. Aún cuando el 
beneficio recaía directamente sobre los socios y miembros de las instituciones 
cooperativas y la alternativa fue considerada viable, el ejercicio no fue extensivo a 
considerar otros grupos que también estaban ligados y dependían de las actividades 
agrícolas y que por supuesto vieron en las organizaciones proyectadas, los 
enemigos que acabarían con sus oficios.  
 
La nueva situación, surgida de la solución parcial al problema del mercadeo de los 
productos agrícolas, y materializada ahora en los intermediarios (negociantes) 
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locales, generó enfrentamientos entre los diferentes grupos, mucho antes de 
constituirse cada cooperativa.  
 
En todos los pueblos de la Costa Atlántica con grupos productivos vinculados a las 
actividades de referencia en el estudio, se  afrontaron estas vicisitudes cuya 
trascendencia generó éxodos hacia otras ocupaciones en lugares diferentes a los 
natales. El retorno bajo las circunstancias que se han descrito en el estudio han 
puesto de manifiesto una serie de relaciones que  articuladas  a las  interpretaciones  
de la cotidianeidad desde diferentes formas de ver el mundo, asoman un despertar 
desesperanzador con respecto a la actual vida comunitaria cuasi-rural que se debate 
entre el abandono definitivo de  las costumbres y las relaciones ancestrales y el 
arraigo por las nuevas tendencias de las manifestaciones de la cultura globalizante. 
El galopante crecimiento de las comunidades otrora rurales ha planteado la 
necesidad de la transgresión de la frontera agrícola en detrimento de las zonas 
productoras de alimento; las zonas de respiración del ecosistema; los campos 
considerados el habitat de las especies animales; los denominados ojos de agua  
(ojos de la vida natural y social) de los cuales brotaban los manantiales, los arroyos y 
riachuelos que luego verterían sus aguas para hacer fértiles los sitios de labranza. 
Hoy  son el testigo evidente que se debate en agonía por recuperar el estado y el 
lugar que la naturaleza le  asignó y que la racionalidad del bienestar progresivo le 
usurpó. 
 
En estos tiempos, una mirada de los herederos  de aquellos hombres y mujeres que 
en otro tiempo sacrificaron ratos de su existencia contemplando el fastuoso 
espectáculo que brindaba la naturaleza con un amanecer o una radiante noche  de 
luna clara, rogando que siempre fuese así, resulta dolorosa, triste y nostálgica. 
Comparada con la percepción  de los herederos de quienes en otro tiempo se 
enfrentaron fieramente por la posesión de la naturaleza para explotarla sin 
consideraciones, devela una de las grandes paradojas del bienestar racional: la 
pérdida de la visión por el desarrollo de manera sostenible. Ello equivale a la 
aproximación a construir la siguiente hipótesis: la racionalidad que orienta y explica 
el bienestar de las comunidades ha opacado y diluido las interpretaciones de la vida 
cotidiana desde los saberes y su relación con los sentimientos que unen de manera 
indisoluble al hombre y la sociedad con la naturaleza.    
 
Las plazas de mercado tradicionales de Barranquilla para la época del estudio 
(Sector de El Boliche y Barranquillita) y  el mercado de Sabanalarga fueron los 
escenarios en los cuales se referenciaron empíricamente las consecuencias de las 
alternativas de soluciones al problema del mercadeo de los productos agrícolas.  Las 
respuestas dadas  (en las entrevistas grupales e individuales) por quienes de alguna 
manera fungían como comerciantes del agro (negociantes o acaparadores locales) y 
la actitud que asumieron con respecto al fenómeno de la organización para competir 
por el posicionamiento del mercado, propuso una mirada a los nuevos escenarios 
por cuanto estaban influenciados por la visión externa de los comerciantes y/o 
acaparadores de la plaza central (la metrópoli), quienes a su turno perderían el 
privilegio de adquirir el producto bajo las condiciones que ellos generaban en el 
mercado.  
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Los aspectos citados no son asunto particular de este trabajo; por ello apenas se 
anuncian en este aparte como un conjunto de  variables,  cuyos indicadores fueron 
evidenciados por  los investigadores durante el proceso de indagaciones. 
 
De manera general es preciso que se haga referencia a la concepción que los 
grupos en cada ocupación tienen de la organización. Para ellos la organización se 
constituye en un referente empírico que se materializa en los resultados positivos 
que genera a quienes se consideran miembros, sin llegar a precisar el sentido, la 
visión y la trascendencia del concepto en su contexto (en otros grupos y en la 
comunidad, tanto próxima como remota) y en la cultura. Los resultados de la 
organización son concebidos no tanto por el proceso de gestión que exista o se 
construya, como por el respeto o el reconocimiento que se haga a la labor de quien 
dirige o conduce la organización. En tal sentido se manifiesta o se hace visible como 
referente empírico la organización, lo cual desvía las intenciones de quienes quieran 
dar orientaciones sobre una situación que vista superficialmente, representa un 
beneficio general, pero que en el fondo contempla o le son inherentes una serie de 
elementos polémicos y problémicos, con una estructura compleja la cual implica 
niveles de integración de componentes, por cuanto se dan en su interior intereses 
que son disímiles en     sus aspiraciones de satisfacerlos, propicios a generar 
problemáticas de envergadura socioeconómica, cultural,  política y hasta ética.  
 
Al margen de la opinión    de  los entrevistados  que en su gran mayoría tienen poco 
conocimiento – al cierre del trabajo de campo-, con respecto a   las verdaderas 
intenciones de la cooperativa en ciernes, las indagaciones preliminares con otros 
habitantes de la comunidad sobre la situación de los agricultores en  Santa Cruz, 
interesados en oficializar la entidad, plantean  el  deseo  por parte de mercados 
empresariales en la capital  quienes estarían dispuestos a acaparar productos del 
agro a bajo precio, los cuales pagarían con las prerrogativas que surgen de la 
compra en “épocas malas”.  Tales manifestaciones del capital proporcionan una idea 
aproximada y preocupante al mismo tiempo, de la tendencia con la que surgiría la 
entidad cooperativa. No todos los que dan loas a la benevolencia del proyecto son 
conscientes plenamente del posible giro de la situación y de las condiciones que 
para  el nuevo ente se estarían fraguando. En algunos casos la pregunta sobre la 
posibilidad de constituir una cooperativa en la comunidad dejó perplejos a los 
interrogados. 
 
En otras localidades del departamento del Atlántico con cierta experiencia en 
organizaciones cooperativas, la noticia de la intención  de los productores 
campesinos de   Santa Cruz  les generó poca expectativa. A su juicio la sola idea de 
una cooperativa de procesamiento o de compra –venta de productos agrícolas no 
significaría el cambio radical o inmediato en la mentalidad de la población, tal como 
se estaba acostumbrado a promocionar ante la perspectiva de este tipo de 
acontecimientos. La gestión debía estar acompañada de estrategias novedosas 
capaces de captar una actitud de compromiso hacia la satisfacción de intereses más 
allá de los beneficios para los afiliados o los cooperados. La trascendencia de la 
gestión tendría que tocar la sensibilidad de las costumbres y la cultura arraigada 
que, como una herencia atávica alimenta las interrelaciones de la vida cotidiana. En 
tal sentido la organización  no sólo era jurídica, sino de compromiso, gestión y 
acciones decididas hacia el cambio por parte de los habitantes de cualquier 
comunidad que durante generaciones han recibido y legado el rico conjunto de 
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tradiciones, costumbres, religiosidad, comportamientos políticos, sociales, 
económicos, culturales, etcétera, sobre los cuales han surgido, orientado, enseñado  
y  de alguna manera,  desarrollado, cada una de las actividades y oficios hoy 
existentes. 
 
No está lejano el día –es la aseveración de quienes han estado de cerca viviendo los 
fenómenos desde la cuasi-ruralidad (entre ellos los autores) y sus tendencias- en 
que los habitantes de las otrora comunidades rurales decidan romper con el último 
vínculo que los une a la servidumbre del agro disfrazada en la defensa hacia la 
tierra, independientemente de los consiguientes efectos que desde el actual 
momento se perciben con la transgresión de la frontera rural por parte del acelerado 
proceso de urbanización para responder a las necesidades de vivienda de una 
población que crece en habitantes. Esta situación plantea un nuevo marco y 
escenario de indagaciones alrededor de la penetración del capitalismo y la sociedad 
informacional en los espacios supuestamente rurales, que ha diluido la percepción 
significativa de diferencias que, como dijera Baigorri responden a los “hábitos, 
actitudes y valores, y más aún en lo que se refiere a las estructuras y relaciones de 
producción” (1995), lo cual contribuye a fortalecer la afirmación actual, tan en boga, 
pero también discutible, planteada por el mismo autor: “Vivimos en una urbe global, 
en la que los vacíos cumplen exclusivamente la misma función que, en términos de 
microurbanismo, cumplieron los parques y las zonas verdes en la ciudad industrial” 
(1995). 
 
La anterior aseveración plantea un problema de investigación interdisciplinaria,  por 
cuanto diluida la frontera entre lo urbano y lo rural, las diferentes disciplinas 
encuentran suficientes referentes empíricos, por cuanto las dificultades generadas 
por los procesos de cambio jalonados por el fenómeno de la urbanización, desde 
una perspectiva ecológica y cultural que en los países y regiones menos 
desarrollados son competencia metodológica y epistemológica de la mirada integral 
de las ciencias sociales. Y eso es otro devenir. Mientras, se ha de ser casi perentorio 
en la siguiente afirmación: la frontera rural ahora transgredida no ha quedado 
abandonada a la tiranía de las decisiones de la ciudad; en los escenarios de lo rural 
se ha decidido asimilar lo que proviene de la ciudad como bienes complementarios 
con los cuales se ha posibilitado percibir la importancia de la ruralidad para la 
sociedad  del planeta. Esta visión mantiene la intencionalidad de los estudios que 
como el que acaba de leer, permiten una vuelta deliberada de los investigadores que 
ven más allá de lo que la racionalidad ha propuesto como frontera a los saberes.  
 
Se complementa la intencionalidad con las decisiones de quienes han estado 
interesados en explorar nuevas alternativas de desarrollo para las comunidades de 
la cuasi-ruralidad, las ocupaciones y los oficios, como el proyecto de Empresas 
Asociativas de Trabajo al cual se articulan actividades expresadas en granjas 
comunitarias integrales, que   empieza a tomar fuerza conceptual y motivación con el 
estímulo que propician las experiencias de entidades no gubernamentales que han 
combinado  trabajo - estudio (investigación)- organización –práctica (en términos de 
academia); especie de laboratorio con proyección en el ámbito internacional, bajo la 
modalidad de convenios de cooperación. La alternativa tiene un fuerte componente 
de tradición renovada a partir de los acercamientos entre la cultura de la ciudad  
cuya fuente primigenia es el campo (el arraigo se encuentra en todas las 
comunidades citadinas asentadas en el sur, oriente, norte y suroccidente del Distrito 
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de Barranquilla, cuya historia está ligada a las  movilizaciones  de sus habitantes 
desde todos los puntos rurales de la geografía de la Región Costa Atlántica, hace 
más o menos 40 años) y que hoy se mantienen gracias a la transferencia oral 
permanente de saberes y costumbres. Es en definitiva, una vuelta deliberada a los 
ancestros, a los orígenes y a la recuperación de los valores que desde la tradición, 
establecieron los cimientos de la cultura universal, que cuando se resiste a las 
pretensiones de cambio condicionado, es vapuleada por la historia oficial que la 
considera atrasada, rudimentaria, opositora y peligrosa para el desarrollo de los 
pueblos. 
 
En fin, es la oportunidad de plantear un pretexto que invita a la reflexión crítica en 
torno a no seguir validando el viejo proverbio de repetir la historia por no conocerla. 
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